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I N r R o D u e e I o N 

AJ abord¡1r c111alquicr tc•a 1>cnal, Jo prime•"º que se 

le viene n la mente a un gran sccto1• de 111 poblaci6n y it un 

no tan rcducJdo sector de Jos aboaados postulantes no dcdi.ci1-

dos a esta r1íttc1•J.a, es el de hablar sobre la victima, los dc

lJncucntcs y la corrupción misma que, RCl(Ún dicen, encierra 

eNta m11te1•ia penal. 

Pa1•a nosotros el habla1• de materia pcnaJ i111pJ ic.1 co

•O tc•a oblJ¡rado y central el saber porqué el segundo v;el or 

•ás arrandc que tlcne el Bcr humano, dcspué11 de la vida, CM 

tr•astocado por el estado, Kicndo este valor• el ele la libertad. 

Con el prcHcnt..c tr"abajo pt•ctcndc•os cnr1•obora1• que 

las instit.uclones penales prevJMtas en los A1•tfoulos 16, 19 

y 20 de nuestra Constituci6n, y que son entre ott"as la Or•dcn 

de Aprehonsi6n, el Auto de For•al Prisi6n y loa de1•echoH que 

tiene todo individuo que se ve por diversas ra7.nnes apill'tado 

de la sociedad, para ser• recluido en un centr•o prevcnti.vo y 

posteriormente, en su caRo, en un centro penitenciario, cum

plen con los requisjtos y cxiacncias que un Estado de De1•echo 

co•o el nuest1•0 debe de observar. 

Para cumplir con nuestro ob.iet i vo di vi di remos el 
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presente t1•abajo en un PrJmc1• Cn¡>Í.tulo, en donde He ¡111aJ i 7.a1•;í 

el prfucipio de lcgaJ id.-.d, obHc1·va11do desde lucttn HU co11cc1>to 

tc6rico y al CUítl ctspl 1•a todo f.Htado de Dc1•ccho. Analiza do que 

sea cHto, cstudi1u•cmoK si nucst1•a lcgi slnción conLcm¡>ltt o no 

dicho p1•i ncJ pi o, 

En el Capltulo Sc¡rundo noH avocarcrnoH al cst.udio dn 

las inHtituc i oncs y fo1•mas de actuar con que cuenta la Const i -

tución y las Leyes Sccunda1•Jas paril p1·iva1• de la libcrt;uf n 

un i.ndividuo. Pnra ello CR mcncstc1• distinguir entre dctcn-

ci6n flsica ordenada por autoridad judicial, y ln que se re11-

liza por los aobet•nados o autoridad distinta a 111 judl.cia1. 

En 111 prlvaci.Sn de la libertad 01•de11ada pot• autoridad judicial 

tenemos tan s6Jo como 1j11ica institución a l.;1 Orden de Apr•chcn

sión, la cu11l con motivo de las rcformttH 1tcaccldaH el ;1 de 

Scptie11brc de 199~ a nuestr·a Const.Jtución, public•t.dils en el 

Dim•lo OficJal de la Fedcr11ci611, al Jgual que 111s ot1•"s insti

tuciones que analJ 7.aremos, fueron mot f vo de reformas, adi clo

nes y dcr•oaaciones substanciitlc.s; por• lo que hilcc a la Orden 

de Aprehensión, antes de la reforma no era ncces111•i.o ni siqui~ 

ra ,1crcdltar el cuerpo del delito por pa1•tc del Ministerio Ptí

blico, pa1•a que el Juez la obsequiara. Ho.v día, RC eliminó 

de la Con.stJtución y de la Ley SccundHria que de ella emana 

el concepto de cuerpo del delito, quedando en su lugar el de 

elementos que integren el tipo penal, y ahora el MJnistcr:io 
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P1lblfco oblJ11tada•entc tend1•1í que acreditarlos, y el Jue7. por 

su pa1•tc tcnd1••Í la obJJaación de corroborar que los •is11os se 

cncuentrnn plcna•entc act'cditados. 

En lo que ataile a la dotonci 6n física del individuo 

no ordenada poi• autoridad judicial, "º" ocupare•os de la flit

arancia y sus •odalidadcs, observando desde luego la forma en 

que estaba re.rulada, así co110 hoy lo está, destacando lc1 nueva 

rciculacJón por lo que hace a la fo1•11a de procedc1·, tanto del 

Ministerio Público coMO de la autoridad judicial. 

Dentro de las for•as de dctenci6n no ordcnildas por 

autor.idad judicial, ser.;Í tc•a obl ittado los c.-. sos urgentes, 1·c

visando cuando proceden y en qué casos. 

El Cap{tulo Te1•cc1•0 lo ocuparcMos a la instl tución 

del auto de fot••al prisión, asl co•o ta11bién :ol auto de radi

caci6n con o sJ.n detenido, que obvia•ente ea un p1•esUpuesto 

del auto de plazo Constitucional. 

Por últi•o, en el Capítulo Cuarto ostudiare11os todos 

y cada uno de los derechos que tiene una persona cuando le es 

trastocado por el Estado su derecho de libertad. 

Una vez desarrollado el presente trabajo concluire-
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mos los rcsuit:.éidos. _q~1c_,_és~~--·_;li·Poj.c "p;.-.•a ·r1ccc1•mii1t11• .s.i l;1s ins

ti tuci.oncs ~·~~ "':~ml i zl~r•cmos sOn _. 1•cSpct;11~.siÚ'1i nl- ru•.i uci pi o de 
: ; ' 

lcA(ali.da,i qUc : :d.Cbc .. obsct•v;u• tOdo·· f..st.itClo de DcrcCho como el 

nucst1•0. 



e A r I T u L o I 

PRINCIPIO DI> 1.F.GALIDAD 



1.1 e o Ne E p To 

ta cff.cacia jur•{dicHi 1•csl.dc en cJ hecho rlc que po1• 

su mcdiacJ6n se protcl(c t;.odo et HJHtcma del Dc1·ccho Mexicano 

positlvo y vigcnt..c. Po,.dtivo en el sont;f.do de que es J¡1 forma 

práctica que tiene el homb1•c par•• hacer• justicin; ,v v.i_g~1.1t;c,' 

de que es cfic.12 en un tiempo y Jugar dctc1•mf1u1dO.S~. :cícs.c"f~{· ~i _ 
11áH sJmpJc 01•dcnami cnto h;a,..ta 1 a prop in Coru"t i tuc. i ó .. 1'1~ -pol- í t·i_c;;~ 

.... · >:.: 
de loH f:Htados llnidoH Mexicanos .la t1•¡1sccndcnciit ·que toi . .l_ Pr:C-

ccpto tiene es el pt•incipi.o de Jcgalldad que dar¡f ese f>ot-cn-

cJal it s11s leyes HccundarJas. 

ta ga1•antl.a suprema de lcp;aJ iditd que se h11J la esta

blecida bcísi.camcntc en los Ar•tículos 14 y 16 de nucHtl'it Cons-

titucf6n, mc'ts que virt1Jillmentc, de mnnePa t•caJ y cfcctivn,. sn!' 

v¡aguardan a toda persona que tlcnc clcr•ccho '' que He Je ttcl~i

niHtrc juHticia poi• JoH trlbunalcH que estarciu cxpcd.itos pilri• 

i11p;u•tit·Ja en Jo11 p1a7.0s y tér•minoH que fijan ltu1 Jcyes~ emi.-

t len do ,r.:;,uM 1•csoluci.onc11 de m;u1cra p1•onta, completa e impa1•Ci.aJ_. 

Sus HcrvJcios ser•tn li(ratui tos, quedando, en consccucncin·, 

prohibiclaH las costas judiciales. 

Las lcycH fcdct•;dcs y locc1lcM cstablccc1•cin .los me

dios neccsarJ OH pill'it que se gtu•ant ice la i ndcpcndcnc lit de los 

tribunales y 101 plena cjccuc.i6n de s.us rcHolucioncH. 
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N¡tdic puede Her i1p1•Jsion;uto por dcud.as de c;1r;ictc1• 

pur;1-11te e iv Jl , ( 1 ) 

Co•o punLo de v.iHt11 cstr•ict.mncnte gra ... atical, la lc

•aJidad Re refiere a Ja confor•mldad con la lny. Oc acuerdo al 

DlccJonarlo Ra7-onado de LegJslaclón y JurJHprude11cia, 0011 Jo;1-

quJn f.Rcrlche, Mal(IRtrado ltonorarlo de 1;1 Audiencia de M.•dr.id, 

y editado por l,1 Libr•c1•ia de la Rosa en Parls, F1•;111cii1 en 

19lZ, <2 > co11Rlde1•ó que lo leaill est;Í pr•eRerlto por la ley o '"' 

conforme a cllc1. AH{. HC ! laman pcnaH lcMales laH que cHt•Í:n 

preRcritas por laH leyes parn tales crt•enes o delitos, a di-· 

ferencia de laR pn11aR arbitraria" que dependen de la opinión 

do ION jueceH. En relación a eHte principio de lcaal ld;1d que 

indudable•ente tiene por objeto b;Ísiearwentc en el ámbito e11 

el que csta•os hablando que es el á11btto pcm1I, el que pc1•m;1-

nezca eHe pri11cipio de legalidad con objeto de que la,. reHol11-

clonca que se e•itan en cJ •is•o Hean justas y total11cntc npc-

•adaR a la verdad histórica de los hechos. 

Al efecto •e pcr•ito citar ;1 ·uno de los lliÍR ¡trandcs 

juristaR, co•o lo es el Maestro Ianacio Bur.0;1 OrJhucJ;o, (.1) 

(l) Del ...... Molla ~n.- Co11stituchio1 PoUtJca de Jos f;stados Unidos "'al-.- f.dlt. Pol'l'Úa, S,A, de C,V,, México, 1119.l, P.1-. 27 y sig, 

(2) fa:rlche JoaquÚl.- Diccionm·Jo Razonado de Leaislación y J11rlspl'u
ch1ela.- fAlltoriaJ Librería de 111 Rosa, Par•ls, 1932, Pár;. 1151. 

(.1) .......... llrihuela I1111aclo.- f,J Juicio de Aolp;u'D,- f.ditoriaJ Por,.1i11, 
S,A, de C,V •, México, 1979. Pál(o 149, 
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"En rclació1~ a·.1 · jui~i.~> dc·--.~ut11>•11·0,, ·el· M;1Cs.t1•n lhll'A'º"' ;asicnt .. tt 

<1uc en di cho ju 1 C f.o· C:~.~1~t i tüc i.o;¡;¡ l 0.1 ~l~jct.o conat11l'i1 I en su 

e Mene i u pr•ovccrtl u¡¡··.- o,'~(l~ni1~i c1:itO··>·~f~ .: .. d¿r~~ho su1mr i 01•, o sc;a, 
'·' . - ·· ... :_ ,,.,.. .. . 

!;1 Const. i.tUcJ.ó1l, lt1K J>OE:'i b.~-~s :~.v _ _¡"',~q,~ i ~_nÓs-_'·quc c_omctn11 ·.1 nS ·.-tu-

to1•idadcs del Estndo, cn~·.1 ~~:~~-~~}-~~~~~-•.•~\h . .'t~'í;~-t~~,-(,~ :~:~~_? -¡;,:.?~.c~cn~,.i_ ;~. 
cRtablcc idas en Jos· A1·LÍc~l~-~~·>1~~-'.i-~-~:,;~,'.-.f~-;/~::~--f~;<~'.~~:~~;~··Í·,~~:::~C.~'i-~·1 ,~,~i_; . 

,. 

ampat•o 1•adica pllCN, COl < ·:·· i~~"::~s;~~~;·>r.J••,i;,~~C;l:~lll',:eJ · 
ConMt i t.uc 1 ona.l, 1 o :'.~~í~i· ~10·1~ 1 ~·a.:-·-110: Molamcnt;c ',.de, HU na-

ca del 

rég;Jmcn 

turaleza misma, Hi no de HuH · ·,u"1tc·c~·~1C;~t_e·~' h f~'t-ór'i~¡,~ que, .:poi•· 

lo dem•i&, suponcmOM ya conoc i doM ."11 

Ahot•a bien, en nuestro 1•éi;rimcn, di cha fin•• l i dad del 

juicio de amparo se ha ilmpliado palpablcmcnt.c, ampliación que 

no es producto de untt indcbidtt p1•;ictica judici¡al, ni de un 

t.01•cJdo ejercicio, sino opcr•ada de pr•cccptos. ConMtitucJorwlcM 

f.n efecto, una de clJas, el Artlculo 14, en sus P•Í-

rrafos Tercero y Cua1•to, indirccta•cntc han cst1•cchado la teo-

loloala del a•paro aJ co111oa1rar Ja 1arant{a de leaaJtdad en 

asuntos penales y clvi les. (l.atuM Sonsu), 1•capccto de cuyas. 

vioJaclonea es procedente el cje1•clclo del •cdio de cont1•ol, 

de confor•ldad con la Fraccl6n 1 del Articulo 10.l de nuestra 

Ley Funda11cntal vl1cnte, Por conMi111Jentc, de eNta •anc1•a el 

a•paro no sólo tutela el réatl•cn Con11t i tucJ onal en loH CétKOR 
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. . . 
ru•cvistos pur este 1íJtjmo p1•~ccpt.o~ Hino cluc s1f.objcto'r)1•csc1·-

_- ··: - ··=.·:' 

v•tdor se cxtJ ende et los 01•dc1wmi.cntos J.cgit.lcs scc1J11d;11•J ~S ·~ .' D.c . · 
-'. ': '-· ... ,,-·,. ··.····, 

ester suc1•tc, Jos Jueces de DJ strJ to, Jos T1•J.bun~1 .. Í.~~-·:·-.~~,l~_!l,~- .. ~--
doH de Ci rcuJ to y la Supr•cma ~j:or•tc, ;il conocer• d~·.fos·.:~j:~:.i~io~-. 
t'cHpcct i vos, cnsHnchan su compctcnc i-ct haHta el ar~~~-to :};··~_-.. :.~~ i.-. 
1ti1•Hc en 1·cviso1•cs de loH actos de todas Jeas •1uto1•idadcs · jucli.

c i itlcs que 110 se hs1ycu1 ajust:.;uto a las Je yes ;1pl.icabJcs. 

Por eso no CH cxtt•año obsc1•v;11• que Jos citados tr•i-

bunalcs y la Sup1•c11a Cor•tc rcv iscn las scntcnc i as pronunc ladas 

por Jos jueces de 1.nfim.-. cat..cM"o1•fa que no .se hayan apegado 11 it 

la letra" o ,, Ja Jntcrprctación de 111 ley en m;tt.cri•t civi.1 o 

penal. 

En Jo que concierne a la g;tritntl.a de leaulid.1d con-

tenida en los tres últimos pá1•1•11ros del A1•tlculo 14 Constl.tu

cional, la Supre•a Corte de Justicia en innu11erablea ejecucJo

nea que aorla prolijo citar, al cje1•ci.tar su runción jurisdic

cional con •otivo del conocl•lento del juicio de aMp11rn, tácl

ta-ntc ha venido corroborando laa ap1•eciaclones que ve1·th1os 

con antelación, en el aentido de que dicho juicio es t11•bli\11 

un •eello de control ele la leaalidael. Al cnnocerae, en efecto, 

loa a•paroa p1·o•ovJ eloa contra aentenciaa penalea, clvileH 

(latua aen11u ), ad•inlatratlvas, y la" que dictan en los a11un

toa ele trabajo, (laudos), por vJolacionca a las lcyca del p1·0-
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ccdimicnto, o de fondo, p1•o¡Jio1mcntc se estudia el t>roblcma ju

rídico planteado en 1•c.lación n Jati nor•mas que r•igcn la m;atcr•i.n 

en la cual HC interponen, cstabJccicndo el conHiauicntc con-

trol, Por tanto al cjrccr el contr•ol de lcg;1lidnd mediante 

el conocimiento ju1•isdJccJonal de los juicios de amp;11•n, se 

salVlli{Uilrdan las fi[étl'ilflt fas indi Vi du;1lcs 1 dentro de las cu;iJcs 

se encuentra la lcgalldad, plasmada en los P;írr•afns Scp:undo, 

Te1•ce1•0 y C111t1•to del A1•tículo 14 Cu11KtJ tuc 1 onnl. 

En conclusión, Ri debe de obrar• en la Constitución 

la garantía de la exacta aplic;1cJ ón de la ley en. m1~tc1•ia ci

vil, no poi• ello 1•estringi6 el .Juicio de Amparo, pues estable

cida la garantía de lc¡ralJdad en los rárr•afos Tc1•cc1•0 y Cuarto 

del A1•tículo 14, lo 1•efut6 como medio de control de legalidad, 

a tal arado de idcntJ.f icarlo en este punto con recursos de ca

rácter ordi11arJo. 

Aho1•a bien, no sólamente el Al•tlculo 14 Constituc.lo

nul npc1•a la ampliación tcoloJ ógi ca del juJcio de amp¡u•o, 

sino también el 16, en su primc1•a parte dice: "Níldi e puede 

sc1• molestado en su 1>ersonn, familia, domic i.lio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento cscr•ito de la Auto

Pidad competente que funde ). motive la c;1usa legal del procc

dJmicnto." 
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F.n efecto, este A1•t(cuJo a t1•11vés de loH conceptos 

c,•uHa legal del procedi•Jento y funda•cntacJ6n y MOtfv;tci611 

de Ja •iR•a, contiene u11a ga1•a11t{a de lcgaJJdad frente il fas 

auto1•idadca en •encral, haciendo consJsth• Jos actos vi0Jato-

1•ios ya no en una privación, co•o Jo hitce el Articulo 14, sino 

en una •era •olcstia poi· Ja que su alcance es •ucho •ayor. f.n 

esta for•a, siendo procedente el a•par•o por violaciones a las 

garant (as indl vldualeH COMet ida po1• cualquJ er auto1•idad (Ar

tJcuJo 10.l, Fracción I) de la Ley de A•paro y conteniendo el 

Artículo 16 Constitucional en HU P1•i•e1•a Parte la lega!id,,d en 

los tér•lnos ya apuntados, 1•esulta que dicho •edio de control 

tutela, a través de la p1·Jvaci6n de dicha ga1•antli1, todos Jos 

ordc11;u11ientos leaalcs, ensanchando asl su n.'1t.u1•alcz11 tcoJoJó

aica, que no s6la•cnte cstrib•t en cont1•ol.11• el orden Constitu

cional, co•o se ha dejado ;•puntado con antelación. 

F.l juicio de a•pa1•0 tiene por objeto proteger• pues 

tanto a la ConstitucJ6n como a la lcaislación orditrnrJa en 

acr1cral. Es, por ende, no sólo un recurso ConstJ tuc lonal, 

si.no un recurso extrao1•dinario de legalidad. 
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1.2 RF.GllLACION f.N Nllf.STRA Lf.GJ~LAC:ION. 

Conc1•ct.1mcntc 1•cfiriéndonnN a Ja i(étl'ilntfa de legal .i.-

dad conHt16(1'adc1 en nucHt.1•0 ArtfcuJo 16 Const.itucional, tomare

mos los conceptos del Maestro Rubén Ocll(i1do Molla.( 4 ) n1;a.gc1-

rant.ía de legalidad que se haJ J,¡1 cst..nb.lccida en el A1·t·LciJfo. 

16 de la Constjtución Polftica de Jos EstadOH Unidos Mcxfc;1·~' 

nos, m•ts que vJ1•tuallmcntc, de mancril real )" cfcctJv¡1, siÍJv¡1·~· 

guarda i'I tocfa pCf'S00i1 ff~lfCit O moraJ J de CllitJquic1• _iictO de. 

autor·idad que cntrailc l,n mcno1• viol.ación de todas y c;ulfl una 

de las ¡r;trantías cst;1blccldns en Ja Const ituc i.6n PoJ .lt i ct'Í de 

los Estados Unidos Mcxic¡tnos. f.s poi• esto que puede dcci1•sc, 

sin que ello HCLI una cJ1-11(c1•;1cJón, CM Jn garantl" de todas las 

Gt•rantías Consti tucionalcs, 11 

f,J Articulo 16 de nuestra Constitución es uno de los 

pt•cccptos que impa1•tcn mayor protección a cua.lquicr gobernado, 

sobre todo a travéR de la g;1rantla de legalidad que consitl(ra 

dicho principlo, como lo dice el Jul'ista I1tnacio Bt1rgo11 Ori

hucla, la cu;tl, dada su extensión y cfectivJdad jurldi.cas, 

pone a la persona a salvo de todos los actos de manera de 

afectación a su esfera de derecho, que no sóJ o sea a su ¡u•bi-

t1•io judict.al; es rleci1•, contr¡u•ia a cualquier precepto, hule-

(4) Dcl1tildo MolJ., Rubén.- Constitución Polític11 de Jos F.stmlos Unirlos ~t 
xJcanos.- ~léxico, 1994.- PéÍg. 27. 
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pcndicntc•cntc de In jc1•arqui.a o natau•alcza del ordcnamJcnLo 

a que éste pc1·tcnc7.ca. 

La eficacia jurldica de que se trata, reside en el 

hecho de que pnr su •cdiaci.ón se prntctie todo sistema de Dere

cho PositJvo, mexicano y viKentc, desde el •Ús simple ordena

miento hnsta la propia Constitución, de ahl la trasceudenclio 

que este precepto tiene. 

Este precepto jurídico fué rcfor•ado según Dccr·cto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el de Scp

tie11brc de 1993, y Fe de Erratas del Decreto citado, publicada 

en el mis•o Diario el 6 de dicho mes y allo, debiendo haber co

•enzado la vi11encia de la reforma correspondiente conforme it 

lo dispuesto en el Artículo Iº Transitorio relativo, el día 4 

del mes y ai\o ya mencionados, pero como con posterioridad a 

este día se publicó la Fe de Erratas a que he aludido en la 

fecha que se indica su vigencia y que debe entenderse que se 

inició hasta el d(a 7 de Septiembre de 1993. 

Dic~o precepto que se comenta co•prendn una innova

ción con respecto a su nuevo fo1•mato, toda vc7. que parte del 

texto que comenta en su Primer Párrafo, antes de que fuese rc

for•ado, actualmente se divide en tres párrafos, e incluso se 

modificó el contexto de la figura dclictlv", o tipo penal del 
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dcljt;.o ( iJ ícit.o), ~·¡1 que con .¡1ntc1•ioridad •• J¡1 1•cfo1•ma dcntt•o 

del pr•imcr piÍrrafo que i11Lcg1•aba el A1•tfculo comentado se cR

tabl ccí a lo si g;u i ente: 11 No podrsi Ji brarsc ninguna 01•dcn de 

aprehensión o dctcnci.6n, a no ser por la Autor•hltul Jud le i.•el, 

Hin _que preceda dc11unci¡1, acusación o qucrcll¡¡ de un hecho dc

te1•minado que la ley castiauc con pcnet co1•porc1J, y sin que cH

tén apoyadas aquél las poi• dcclarac ión, bajo p1•ot.cNta de pc1•so

nn diana de fe o po1• otros datos que ha¡ran prob11blc 1.1 rcspon

sabilid;id del inculpado, hecha cxcepci6n en los casos de fla

•rantc delito, en que cualquic1• persona puede aprehender al 

delincuente y '' RUS c6mpliccH poniéndolos, sin demora, a dis

posici6n de la autoridad inmediata." Actualmente y en vit .. tud 

de la 1•cfor111a de que se t1•ata, se estipula que "no 1>od1•;i l i -

b1•a1•sc orden de aprehensión, sino por Ja Auto1•idad Judicial 

sin que p1•cceda denuncia, acusac t ón o quercl la, ~e un hecho 

deter111i nado que 1 a le)• scilalc como del t to• sancionando cuo:u1do 

•enos po1 .. pena privativa de libcrt.1d y existan dato!il que ac1•c

diten los ele•entos que intearan el tipo penal y la probable 

reaponaabilldad del inculpado," 

Ade•ás de Jo e•puesto procede hace1• la aclaraci6n 

en el sentido de que este precepto Constitucional, es decl1• 

el Artlculo 16 antes de que fucac .. •·cfor•ado, He h;1llabi1 con

fo1·•ado con cuat1 .. o pá1•rafos y actualmente cst.l intcar¡ado con 

ocho párrafos, Mill!I los úJti111os que qucd;u .. on tal y como estaban 

y siauen ope1•ando, 
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. . . 
Por• otr•a r>artc,, ·_es do dcc-i r•Kc <Jl~c la in~i.i·t. i,~ ~ t·¡¡,~!'. •.•c

c.st11blccc con ·rcspcct:.o ·,, la' dctcuc i.~"'111 ·,.,ri .<Jos·:·:p•~~~·f~¡¡.,:Í·~s 
1•cspo11sabJcs o Him1>lcmcntc i ndic i oulns, un tér·m~ iio_ ··l'~·~'.~'¡~:~'<>t·:·i o 

para 1•ci1lJ~wr la i11vcsti.g•1ción co1·1•cspo11di•~ntc··;,~~t·~: ;;·~-~~~-~-~-\Í~·I.· 
Minist:ct•io Públ icn, t.Odit V67. que aJ l'CHf)Cct:o, en· e•. ·~t!Pt'i.m~ 

Pár1•afo del numc1•uJ que c.stilmos comcnt:ando, tc"t;unlmc·ut·c HC 

scilaJa que: "Ni nttún i nd 1 e i t1do podr¡Í ser t•ct,011 ido 1101• t:! 1 ~li u i H

tc1 .. io Ptíbl leo poi• m•Ís de 48 ho1•;ts, pi a70 en que dcbcr•¡Í 01•dr.11••.!: 

se su 1 i bc1•tad o ponérselo a di spos i e i ón de J •• aut:o1• i dad jud i -

ci;1l; este pl.-1zo podrá dupJ fc••r.sc en •tqucJ.los casol'I en que •a 

Ley prevea como delincuencia ora•tniz•tda". Todo abuso ;1 Jo 

anteriormente dispuesto sc1•á sancionado por la Je,\• pcrwJ. 

EJ p1•lnclplo de lcgalill;id se elche de ve1• desde el 

punto de vista de que es b1ísf.co y 111cdfo de ttscaturami.cnt.o dcJ 

orden y la justicia en la sociedad, mcdJnntc la p1•0111ul¡r;tcf.ón 

y la aplicación riaru1•osa de las le.ves que expresan la voluntad 

del pueblo. Una cst1•ict.a observancia ,V cu•pl i•icnto de la!'& 

lcyoa y las nor•as y otros actos ju1•ldicos, fund11dos en las 

leyes, son oblJaato1•ios pa1•a todas las instituciones y ora.1nf

"ªcioncs estatales, Roclalcs y cconÓ•fcas, y p•tra todoA los 

funciona1•ios .V ciudadanos la lctrítlidad sJrvc a loH p1•op6Hitos 

de la conHt1•uccJón y desarrollo de la sociedad, a lc:t p1•otec

cJ.ón de su réatl•cn c11t11tal y a la defensa de la diatniditd, los 

derechos y libc1•tadcs de los ciudadilnos. El control de la 
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obsc1·vanci •• de Ja ConstJ t.uci cín a,.¡cttu•·•• Ja co1•1•cs1101ulc11c iít de 

las Constit.ucioncH y laH l.cycH de Jo,.. t-:!'itadoN con la Constitu

ción y Lcyc11 de la Rcpúbli.ca o de la Unión. LaH cxit1cnci.íUi 

do la learalldild se hayan en estrecha unidad con las dcmilndaH 

de la disciplina, Ja •D••al y laH normnH de convivencia del 

pa{s, La lucha contra las infraccimu!H it la lcl(al id;ut conH-

tituyc i•port ... ntÍKi11a ta1•ca de loH ciud;1danos. f.I dc,.vclo pot• 

el aseguramiento de la lcaalidad ocupu un i11po1•t;111tc lua•u· en 

Ja actividad lcaislatlva. 

A la Jcaalidad se debe considerar co•o Ja c;tl 1 dad 

de JeaaJ, réai11en poHtico estatuído por Ja ley f1111da11e11tal 

.del estado¡ aarant{a de leaaJidad. principio de JeaaJ ld11d y 

viclo8 de leaalidad. 



CAPITULO SEGUNDO 

DETENCION FISICA DEL INCULPADO Y SU 

REGLANENTACION EN EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 
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2.1 Df.'fllNClON FISICA OllL INCUl,l'ADO. 

La dotcnci,;n física do la persona que se cncucnt.1•a 

sujeta a un proceso, obedece a una medida cautelar, típica o 

representativa del proccHo penal, y sJ.endo ésta su naturaleza, 

la •ia•a persigue, Heaún afirman los tratadistas, los si¡ruion

tcs finos: 

1).- La ejecución eventual de la condena; 

2).- El i•pedir que destruya las fuentes de pruebas; 

J),- Proteger al sujeto activo del ilícito; 

4),- Protot1c1• a los testigos, al criminal de sus cómpH

ces y evitar que concluya el dcllto; 

5),- La presencia o dlspnnlbllidad del sujeto pasivo del 

proceso penal. 

En cuanto a la ejecución eventual do la condena, se 

aaepra· aal. Ja posible ejecución de la pena privativa de li

bertad que, en su caso, llettase a i111poner el 61•t1ano jurisdic

cional, de encontrar culpable al sujeto, 

Por cuanto hace a i•pedir que destruya las Cuentes 

de prueba, es referente a que el sujeto activo, si se encuentra 
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en libertad, ÓHt•1 no la utilice par•a bu1•1•;11• las huellas del 

do lito, 

El f ín de prote1:e1•lo es p.1ra quo los Hujetos pasi voH 

del delito no ejerr.an Hobre el detenido al1:1ma ven1t11nza pri

vada. 

Prote1ter a los testi1tos, al criminal. de sus cÓ•plJ -

ces y evitar que concluya el delito, CN para el caNo de que 

los c6•plices pudiesen obli¡tarlo " continunr con otros il í

citos. 

F.l último de los fines, y en nuestra considet•ación 

el que pudiese tener mayor razón y ló1ticn, es el que ase11t11ra 

la presencia o disponibilidad del detenido en el proceso 

penal, puesto que al el sujeto no comparece a las diligenci.as 

o bien se encuentra evadido de la acción de la juHticia, en 

n11eetro 11iste•a procesal se suspende el proceso penal, y con 

ello puede haber p~rdida de elementos de prueba que en ocasio

nes resultan ser i•posiblea de restituir. 

La privación de la libertad de un sujeto que aún no 

se encuentra sentenciado, encuentra RU sustento lcl(al en el 

Artículo 18 Constitucional, el cual en su Párrafo Pri•ero 

sellala1 
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Artículo t 8 .- "Sólo 1>01• delito que mc1•czca 

pena cn1•1>01•al habr·.-i .lugar· 11 ¡n•i.sf.,jn fH'C

vcntiva. - El si.tio de ésti\ sor;Í dJstinto 

del que He dcsti1ic1rc 11arn la oxtinciún de 

las pen.1M y estarán comp.lct.nmcntc separa

dos." ( 1 ) 

b).- Supuestos de la Detención fÍHica ProvisJonal. 

Estos los pudemos dividi.r· on dos: El primero ubede-

co cuando es el Juez quien ordena la detención provisional, 

po1• considerar que la averi11uación previa que le fué cunaiana

da sin detenido y en la cual el Ministo1•io Público solicitó se 

obsequiara la Orden de Aprehensión, ésta reune los requisitos 

Constitucl.onales pa1•a obsequl.arla y ordenar la detención de 

un sujeto. 

El 11e11undo ti.ene luaar cuando es el Ministerio Pú

blico quien conoce de una detención hecha por cualquier ciu

dadano y bien por cualquier corporación policiaca. 

Anali.,are11os pri•era•ente el supuesto en que el Jue., 

ea quien ordena la detención provisional dol sujeto. 

( 1) Ccinatitución Polltica de l<W Estados Unidas Medcanoa. - Mi\xico, 

f.ditorial Porrua, S,A, de C,V., 1992. 
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2, 2 ORDf.N Dt; APRf.llf.NSION, 

El vocablo aprehcnHi.Ón deriva de 1>1•r.hcndo, p1·chendc1•c 

prehcndi., que significa tomar·, asia•, coger. f.n el caso del 

p_rocoMado penal, consiste en a.sJ r a una pc1·sona, at;n contrét 

su voluntad y llevarla ante el tribunal que la reclama. <2 > 

Para que el juo" pueda librar una Orden do Aprehen-

si6n, es •enoster que cu1111pla cabalntcnte los requisitos quo es-

tabloce el Articulo 16 Constitucional, los cuales han sido mo-

dificados con motivo del Decreto publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación, de fech11 3 de Septiembre de 199.1; 1>0r 

lo anterior esti•a11os conveniente anHlizar los requisitos que 

se exi1tian con anterioridad a la reforma Constitucional, e in-

terpretar los que ahora se exi-cn, 

El Articulo 16, en la Segunda Parte del Pr•ime1• Pá-

rrafo, establecía: 

Artículo 16,- 11 ••• No podrá ltbrarse ninau

na Orden de ·Aprehensi6n o detención, a no 

ser por la autoridad judicial, sin que pr~ 

ceda denuncia, acusación o querella de un 

hecho deter•inado que la ley casti1tue con 

pena corporal, y sin que estén apoyadas 

(2) SILVA JORGE ALBERTO.- Derecho Pr'OCflsal Penal.- México, FAlitorial 
fiarla, 1990, Páp, IJS-136. 
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aquéllas 1>01• dcclitrac.i<'in, ba.io 1n•utcHta de 

pcrsorrn digna de fe, o por ot1•ns do1tos que 

hagélft probable la re~pons11bl .U.dad dc.l in

culpado,,, u< J) 

Del texto Constitucional no modJ r lcado JJC.tdemos dcH-

prender como 1•cquisitos para el libramiento de la 01•dcn de 

Aprehensión los siauientes; 

a), - Que la Orden de Ap1•chcm1i ón sea librada por una 

autoridad judicial, entendiéndose por é11ta, un Juez Penal. 

b).- Denuncia, acusación o querella.- Resultan ser requi-

sitos previos a que la autoridad judicial lib1•e Ja fh•den do 

Aprehensión y ello obedece a que primeramente so debe funda-

mentar la detención en una denuncia, acusación o querella, ya 

que la autoridad judicial no puede actuar de •anera oficiosa, 

esto ea, que sin •otivo al1uno librase una Orden do Aprehen

sión, 

c).- De un hecho deter•inado que la ley caati1uo con pena 

corporal.- Ha existido en la doctrina un 1ran debate aobre la 

interpretación de eate requiaito, pueato que hay quienea. dete~ 

•inan que por un hecho doter•inado que la ley castiaue con pe

na corporal, el le1ialador Re refiere al cuerpo del delito, en 

tanto que otros penaadorea del Derecho Proceaal Penal soatie-

(3) Conatitución Polltica de 1.,.. Eatadoa Uni..._ Mllxicanoa, Mbico. 
Ley Cit. 
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nen que no es 11oces1u•io acr•oditar~ el cuerpo del delito, sino 

que tan sólo por hecho detcrmi nado que la ley castigue con 

pena corporal se rcf.iere al poNible cuadramicnto de la conduc

ta a un ilícito que se encuentre sancionado con pena de pri

sión. 

La corto ha establecido en jurispr•udencia definida, 

que no os necesario a efecto de librar la Orden de Ap1•ehensión 

que el juzaador entre al estudio do los elementos del cuerpo 

del delito. 

d),. La denuncia, acusación o querella deben estar apoya

das en declaración bajo protesta do persona diana do fe, Esto 

requisito es referente a que la denuncia, acusación o querella 

no debe ser de manera ainarular, sino que debe estar complemen

tada por testiao o testiaos que declaren bajo pr·otesta y sea 

una peraona diana de credibilidad ante los ojoa del juez, 

Ts•bión •obre el particular ae ha creado tanto doctrina co•o 

jurisprudencia para establecer quó ae debía entender sobre 

persona di•n• de fó, quó requisitos deberla cu•plir óata y en 

su caso los contenidos de su declaración. 

e).- O por otros datos que ha•an probable la responaabi

lidad del inculpado.- En ocasione• exiaten hecho• que pudiesen 

aer constitutivos de delito, y en loa cuales no existen 
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otros medios de prueba que yjcncn a corrobo1•ar la denuncia, 

acusación u qucrcll a, y a hacer 1>robablc la responsabilidad 

del inculprado de los hechos imputados. Por ello y a falta de 

testigos, se podía librar la Orden de Aprehcnsió11 con otros 

elementos que la Constitución denominaba datos y se podían 

utilizar de manera altcr•nativa o conjuntos a los tcstl~os o 

datos. 

Aho1•a el Artículo 16 Constitucional ya reformado 

conte11pla la Orden de Aprchenslón cuando establece: 

Artículo 16. - "... No pod1•á librarse Orden 

de Aprehensi6n sino por Ja 1111toridad judi

cial y sin que preceda denuncia, acusación 

o querella de un hecho dete1•minado que la 

ley señale como delito sancionado cuando 

•enos con pena privativa de libertad y 

existan datos que acrediten los elementos 

que inte11ran el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado, • , " ( 4) 

Al i,ual que el Artículo anterior•ente analizado, se 

trata de un articulo o nor•• progra•ática, debiéndose entender 

por éata aquélla que para su eficaz aplicacic'in deben explica1·

ae contenidos de la nor•a o procesos para su cu•pli•iento en 

(4) Doc1'<!to por el que "" l'Cfonoan loa Artlculos 16, 19, 20 y 119 y se 
derosa la Fraccit'in XVIII del Ar·tlculo 107 de la Constitución Políti
ca do loa F.atadoa Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dLa 3 de Septiembre de 1993. 
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otras normns; en el caso que nos ocuJ>a, lnH otras .nor•mas ~~tiin 

constitu (das por• létH leyes sccund•tr•i ns que son los C(Írli.A"ns Pe

nales y de Procedimientos Penales, F'cdcralcs y f.stntalcs. 

Por ello 1•caliz;1rcmos n continuaci(Ífl nucst1•a int;e1~

p1•etaci6n de los 1•equisit.os que desprendemos del nuevo Articu

lo t6 ConstJt11ci(>nal, y que son: 

a). - Que sea librada por aut•widad judicial, debiéndose 

entender por ésta el Juez Penal competente. 

b).- Que preceda denuncia, acusación o que1•clln,- t-:ste 

requisito, al iaunl que el anterior, ya se encontraba contem

plado antes de la reforma, por lo que su anftlJsis lo remitimos 

al realizado líneas arriba. 

c).- Un hecho deter•inado que la ley seftale co•o delito. 

El análisis de éste ya ta•bién se realiz•~. 

d).- Que el hecho deter•inado que la ley seftala r.o•o de

lito aea sancionado cuando •enoa con pena prJvatlva de liber

tad. Al isual que el texto antes do ser refor•ado, es requisi

to que los hechoH que constituyen el delito se encuentren san

cionados con pena privativa de libe1•tad, y ello obedece a que 

el loaislador entiende que deberá causar •olestia a los 
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ciudRdanos sólo en caHos dctc1•minadmi, ya Mea 11or la gravedad 

del delito o bien por la gravedad de la lesión que causan, por• 

ello sólo on los delitos que tienen Hcilalada cuando menos 11cna 

de prisión se estima que la lesión o c.1 delito son de impor

tancia. 

Es Jmportantc 1•esaltar que cuando el delito se en

cuentra sancionado con pena p1•ivativa de libertad u otra pena, 

no& encontramos ante una pena de pt•isión alt.ct•nativ:t y si éste 

oa el caso, el juez de la causa penal no podrá lib1•ar Orden de 

Aprehensión, sino tan sólo de comparecencia. 

O bien, cuando el delito imputado tenaa pena señala

da distinta a la de prisi6n, y de •enor consecuencia que ésta, 

co•o lo son la pena de •ulta, de decomiso, el trabajo en favor 

de la co•unidad, cte., el juez no podrá ta•poco librar Orden 

de Aprehensión, tan sólo podrá librar una Orden de Comparecen

cia. 

e).- Existencia de datos que acrediten los ele•ontos que 

intearan el tipo penal y la probable responsabilidad del in

diciado. 

Este inciso fué el que se modificó del texto Consti

tucional ya reformado y tuvo como fín el de da1• mayor seguridad 
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a los ciudadanos, puesto que ahora el Juez Penal part1 poder 

librar la Orden de Aprehensi6n os necesario que analice si de 

laa constancias que le conaip.S oportunaaonte el Agente del 

Ministerio Público InvoaUgador, ae acredita por un lado loa 

eleaentoa que integran el tipo penal; y por otro lado, que se 

'ha((a probable la responsabilidad del indiciado. 

Antcr•ior•onte a las reformas, co•o co•cntáha11os, la 

doctrina y Ja jurisprudencia hablaban do si se tenía u n<~ que 

acreditar el cuo1•po del delito, concepto que ya fu6 eliminado 

t;anto de la Constituci.Sn, coao de las Leyes que de ella ema

nan, para aer substituido por el de eloaentoa que inte((ran ol 

tipo penal, el cual reaulta ser totalaente diCerente, tanto on 

au naturaleza y contenido al del cuerpo del delito. 

En erecto, el cuerpo del delito, de conforaidad con 

la Ley Procesal, esto ea el C.Sdi110 do Precodiaiontoa Penales 

para el Distrito Federal, entendía en au Artículo 122 por 

cuerpo del delito, lo si ... ionte: 

La oaiatencia de loa oleaentoa que into-

11ran la doacripci.Sn de la conducta o hecho 

delictuoao, ae..Sn lo deteraina la ley pe

nal. 

A este respecto, se creó a lo largo de varias décadas 
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confusiones y contenidos que doberl an entenderse por cuc1•1•0 

del delito, ya que inclusive existlan rcl(las eRpocl11lcs p,11•11 

au acroditaciún. Por ejeaplo, el Artlculu llS del C<~dl.l(o rlc 

Procedi•ientus Penales para el Distrito Federnl, softalaba ro

•laa eapecíficns para su acrcditnciún, al establecer: 

Artículo llS.- •,,.En todos los casos do 

robo, nl cuerpo del delito se justificar•Í 

poi• al11111no de los si11111ientes 11edins1 

I, - Por la cn•probación de los ele11entos 

•aterialea del delito. 

11,- Por la prueba de que el acusado ha t.!? 

·nido en au poder al.una cosa que, por cir

cunstancias peraonales, no hubiere podido 

adquirir le•íti•aaente, si no justifica su 

procedencia. 

111. - Por la prueba de la preexistencia, 

propiedad y falta posterior de la cosa •a

teria del delito¡ y 

IV.- Por la prueba.de que la persona ofen

dida ae halla en situación de poaeer la 

coaa •ateria del delito, que diaf'ruta de 

buena opinlún y que hizo al111una •estiún 

judicial o extrajudicial para recobrar la 

cosa. 

Eatar pruebas serán preferidas en el orden 
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nuaérico en que están culocadaH, aceptán
dose las poateriorea sólo a falta do laa 

anteriores," ( S) 

Coao veans, el concepto de cuerpo del delito era 

un concepto in•inente•ente procesal que per•it{s y posibilita

ba la aplicación do la •edida cautelar de prisión preventiva. 

Ahora al hablarse de ele•entos que acreditan el tipo 

penal, este concepto de tipo penal pertenece al estudio de la 

do.-ática penal¡ esto es, a loa eleaentoa que inte~ran el de

iito y éstos son, por su estructura, loa &i11Uientes1 

- Conducta 

- Tipicidad 

- Antijuridicidad 

- Culpabilidad 

Ea preciaaaente en el ae•undo de loa niveles de la 

estructura del delito donde ae ubica el tipo, entendiéndose 

por óate c-o la deacripción hecha por el Le•i•lador de las 

conductas, oaisionea o co•iaiones por o•iaionea, que considera 

delito, en tanto que por tipicidad se entiende la adecuación do 

la conducta al tipo penal. 

(S) Códiao de Procedildentos Penales para el Distrito Federal.- México.
FAiitorial Andrade, 1992, 
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Actualntcntc, y co•o cunHocucncia de las 1·oformaR 

Const.itucionalcM, y en cspcci.al la que estudiamnK, también HC 

rofor•aron, derogaron y adicionaron dive1•sos Art t culos del 

C.Sdi111:0 de Procedi•ientoN Penalc" para el Distrito Fetleral. 

Se dc1•uj[a1•on los A1•tlculos relacionados con las re-

111:las e"peclales para acreditar el cuerpo del dellt.o; se 1•efor-

•aron loM que contenían el concepto del delito, para hablarse 

ahora de ele•ento" dnl tipo penal. 

Así. tenemos que los ele•entos del tipo penal se en

cuentran recol(idos en el Artículo 122 de la Ley in comento, 

cuando establece: 

Artículo 122.- "El Ministerio Público ac1•_2 

ditará los ele•entoa del tipo penal del 

deUto de que se trate y la probbable 1•es

ponsabilidad del inculpado co•o base del 

ejercicio de la acci.Sn; y la autoridad ju

dicial, a su vez, Oka•ina1•á si a•bos roqu! 

sitos están acreditados en autos. - Dichos 

ele•entos son los Mit11:ulentes1 

I • - La existencia de la correspondiente 

acción u o•isi6n y de la lesión o, en au 

caao, el pell11ro a que ha sido expuesto el 

hien jurídico protel(ido. 

II • - 1.a for•a de interv.,nci.Sn de los suje

tos activos; y 



- 26 -

UI.- La realización dolosa o culposa de 

la acción u o•isión. 

Asi•i••o se acreditarán, si el tipo requis 

re1 a) Las cali.dade• del sujeto activo y 

pasivo; b) El 1·eaultado y su atribuibili

dad a la acción u o•iaión¡ c) El objeto 

•aterial¡ d) L••s •odios utilizados¡ e) Las 

circunstancias del luanr, tie•po, •odo y 

ocasión; f) Los eleaentos nor•ativos¡ 

(¡() Los elementos subjetivos específicos¡ y 

h) Las demás circunstancias que la ley 

prevea. 

Para resolver sobre la probable responsa

bilidad dol inculpado, la autoridad deberá 

constatar si no existe acreditad11 en favor 

de aquél aJ . ..,na causa de lici.tud y que 

obren datos suficientes para acreditar au 

probable culpabilidad. 

Loa ele•entos del tipo penal de quo ao tr4 

te, y la probable responsabilidad, ae acrs 

ditarA por cualquier •edio probatorio que 
aeftale la ley."(ó) 

Ahora co•o ve•oa loa ele•entoa del tipo penal deben 

(6) Decreto que ref01111a, adiciona y der<JSa di-- Artlculos de diver
- Leyes, entre otras, del Códitto de Procedi.tentoa Penales para 
el Diatr-ito Federal, publicado en el Diario Oficial ele la Feder-acián 
con fecha to de Enero de 1994. 
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acreditarse plcnmncnt.e 1>ut•a que el juez pucd;• .Librar• una Ch•dcn 

do Aprohcnsil>n, 

Ta•bión como 111encio11a•ns en el Inciso e) de cHt.c 

apartado, e.. requisito para el lJ brami ento de la Orden de 

AprehcnsJ«ín, que cxJstan datos que hagan pt•nbablc la rCsfJORHil

bilidad del acusado, 

En cuanto a ésta, antorior•mcntc a laH 1•cformas se 

entendía como la participación del sujeto actl vo en el cuerpo 

del delito acreditado. Eato es, bastaba .ac1•editar el cuerpo 

del delito y enlazar a éste la conducta del sujeto activo, 

Ahora con el nuevo te•to Constitucional, y co1110 nor

•a pro1t1•aiwática que ca, cQn lo dispuesto en el A1•tfculo U2, 

Penúlti•o Pár1•afo del Código de Procedliwientos Penales para 

el Distrito Federal, se establece qué es lo que debe entender

se por probable responsabilidad del indiciado y a nuestro en

tender y de confor•idad con la teoría finalista del delito, es 

tan sólo la antijuridicidad y la culpabilidad lo que se deberá 

estudiar coiwo responsabl.lldad penal, puesto que si pa1•timos de 

la estructura doamática del delito de que es una conducta tí

pica, antijurídica y culpable, y el estudio de dichos elemen

tos es en el orden mencionado, y bastará con que no se acredi.

te algún contenido de cada elemento, para con ello advertir 
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que no hay delito )' coao conHccuencia no Re entra al eHtudio 

ni anAlisia del siauiente ele•ento; por ello el juez, una vez 

que acredite la conducta tipica, debe1·á constatar que 110 se 

encuentre dicha conducta justificada por alauna causa de juK

tificación, o bien alauna causa de licitud que se encuentran 

previKtas en el Articulo l S del Códiao Penal, para acreditar 

la antijuridicidad, y una vez acreditada 6sta, deberá entrat• 

al eatudio de las causas que eli•inan la culpabilidad, encon

trándoae taabión éatas en el Articulo IS del Códiao Penal. 

Una vez establecidos loa requisitos para librarse la 

Orden de Aprehenai6n, vero111os cóao se lleva a cabo, de cont'o1•

•idad con la leaislación procesal, el cu•pli•lento de dicha 

Orden de Aprehensión, y el tie•po que tiene quien la ejecuta 

para poner a disposición del juez al dr.tenido por dicha Orden 

de Aprehensión, 

Pri•era•ente debe•os tener claro que son los ele•on

toa de la Policía Judicial Federal o Policla Judicial del Fue

ro Co•Ún, quienes realizan la detención flsica del inculpado 

por •andato de la autoridad judicial, y este •andato es la Ot•

den de Aprehensión, 

Una vez ejecutada la aprehensión, los clc•entos de 

la Policía Judicial cuentan, de conformidad con lo dispuesto 
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por loB du11 últi•oa p1Ít•r11foa del Artículo 107 Com•tituci unal, 

con veinticuatro ho1•as p1t1•a el ca110 de quo el HUjotn su11 apre-

hendido en el lul(ar en que reside el juez que lib1•ó 111 Orden 

de Aprehensión. f.n caao cont;rarlo. esto Cfilt que sea apr•ohondi-

do fuera del lutrar en que reaide el juez, al té1•ml no de vel.nti 

cuatro horas se aarettará el suficiente para recorrer la dis-

tanela que hubiere entre dicho lul(ar y aquél 011 ol que se efe~ 

tuó la detención. 

Co•o co•ple•ento al Artículo Constitucional mencio

nado, ae refor•Ó el Artículo 134 del Código de Procedi•lentoa 

Penales para el Distrito Federal, quedando su pri•er párrafo 

coao si•ues 

Artículo 134·- "Sie•pre que se lleve a ca

bo una aprehensión en virtud de orden ju

dicial, quien la hubiere ejecutado deberá 

poner al aprehendido, sin dilación, a dia

posición del juez respectivo, infor•ando a 

.§ate acerca de J.a fecha, hora y lusar en 

que ae efectuó, y dando a conocer al apre

hendido el derecho que tiene a desipar 

defenaor. 

f:n caso de que la detención de una per

sona ••• " (7) 

(7) IJl!creto que refonu, adiciona y de....,. diver- llrtlculos de diver
saa leyea, entre otras del Códi11n de ProcediMien~ Penales para el 
Diatrlto Federal. Ley Cit. 
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Es i•pr>rtante ta•bi6n Mencionar que en el Pár•rafo 

Tercero del nuevo Artlculo Constitucional se precisa que la 

autoridad que ejecute una Orden de AprehenRi6n deberá poner 

al inculpado a disposición del juez, sin dilación al11una y 

bajo su •áa estricta responsabilidad, La contravención a lo 

anterior será sancionada por la Ley Penal. 

f;ste párrafo, en nuestro concepto,. no debió de ha

berse conte•plado en el Artículo 16, en virtud do que los tér

•inos para poner a disposición del juez al sujeto detenido por 

.Orden de Aprehensi6n, se encontraban •UY bien precisado• en 

loa dos últi•o• párrafos del Artículo 107 Conatitucional; ain 

e•bar..,, este párrafo nuevo carece de precisión, pues el t6r

•ino •ain dilación al11una• no nos dice nada y aerá la Supro•a 

Corte de Justicia de la Nación la que en su caRo preciso cuán

tas horas o d{aa deberá ente~derse por el t6r•ino de •sin di

lación alpna•, Esto sie•pre y cuando un aprehendido por llr

den de Aprehensión acuda al juicio do ••paro por considerar 

que no fu6 puesto a dispoaici6n del juez que libró la Orden 

de Apréhensi6n en au contra sin dilación al.,.na. 

Una vez analizada la detenci6n f{aica proviaional 

ordenada por el juea, a continuación noa ocupare•o• de la de

tención física llevada a cabo por la ciudadanía o eleaentoa 

de corporacionea policíacaa, y de la cual tiene conoci•iento 
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el Ministerio PúbJico Investigador, quien conHirintc )' pr•olongu 

dicha detcnci(;n físJ.ca, o bien '°'in <¡uc lil ciudffdanln. o 'clomcn~ 

tos de alauna cor•po1•ación pul..icíaca lleven 1t cabo ln deten

ción, el Mini.HterJ.o P1íbli.co, dentro de la fa~c de Avel'Jguaclón 

Prcvin, y como autor•Jdad que es en esta faso procesal, ordcnlt 

la dotenci.ón, 
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2 •. l DE'rt:NCION FISICA NO OROt:NADA PllR AUTORIDAD JUDICIAL. 

1 ) • - F lagranc i.it. 

"El término prov lene de flagranti., f lagranlii ac, cuyo 

sil(nificado es arder, brillar, estar• rlamcantc, incandescente, 

y que mctai"óricamente al pasar al Derecho y aplicarse al deli-

to, significa delito resplandeciente o actualidad del deli

to, u(S) 

Dicho supuesto encuentra su baRc Constitucional en 

el Artículo 16, mismo que al igual que para la Orden de Aprc

he;.._si ón, fué motivo de substanciales rcfor•mas, no tanto en 

cuanto al concepto mismo, sino a la operatividad de éste, y 

sobre todo, de las diversas consecuencias jurldic.1R que r.n 

torno a la fla¡trancia se le van a dar con motivo de las refor-

•as Constitucionales. 

En efecto, anteriormente a las reformas del Articulo 

16 Constitucional establecía por cuanto hace a la flagrancia 

en su priser párrafo, lo si¡¡ui.ente: 

Artículo 16.- " ••• No podrá librarse ningu

na Orden de Aprehensión o detención, a no 

(8) SILVA SILVA, JORGE ALBf.R'rO,- Ob.Cit. Piltp;. 502. 
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ser por la autoridad judicial, 11in que p1·~ 

ceda denuncia, acuRación o querella, de un 

hecho determi.nado que la ley c1111ti11ue con 

pena corporal, y sin que CHt.Sn apoyadas 

aquéllas por declaración, bajo protesta, 

de perHona di11na de fe o poi• ot1•os dato" 

que ha11an probable la responsabil l dad del 

inculpado, HECHA EXCEPCION DE LOS CASOS DE 

FLAGRANTE DELITO, EN QUE CUALQUIER PERSONA 

PUEDE APREHENDf.R AL Df.LlNCUf.N'rt: Y A SUS 

COMPLICES, PONIENDOLOS SIN DEMORA A LA 

DISPOSICION DE LA AUTORIDAD INHEDIATA."( 9 ) 

As{ también loa Códi11oa de Procedimientos Penales 

hablaban de los supuestos que quedaban comprendidos dentro del 

concepto de flaarancia. Así teníamos que el Articulo 267 del 

CÓdi110 de Procedimientos penales para el Distrito Federal es

tablecía• 

Artículo 267. - •se entiende que el delin

cuente es aprehendido en fla11rante delito: 

No sólo cuando ea arrestado en el •o•ento 

de estarlo cometiendo, sino también cuan

do, después de ejecutado el acto delictuo

so, el delincuente ea •aterial•ente perse
pido. •( IO) 

( 9) r.onstitución PoHtica de los Estados Unidos Mexlcanoa.- Mtlxico, 
Ley Cit. 

(IO) Códiao de ProccdUtientoa Penales para el Distrito federal.- Mtlxico.
Ediciones Andt•ade, S.A.- 1993. 
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Así ta•blón la ley secundaria en su Artículo 132 es

tablecía .. anciones para los funcionarios que detuvieran o con

sintieran la detención en casna de que no hubiera flatrrancia 

y ordenaba la in•ediata Ubertad de la persona privada de su 

libertad fuera de loa casoa de flagrancia. 

Deaafortunada•ente, ni el Minlaterio Público, ni la 

autoridad judicial, hacían caso de lo ordenado por la Consti

tución y la Ley SecundariR, puesto que era práctica común el 

llevar a cabo las detenciones do la sil(uiente fnraa: 

Una vez iniciada la Averiguación Previa, con •oti~o 

de alsuna denuncia (puesta a diapoaiclón de peraonas por ele

aentoa policiacoa), el Ministerio Público Inveati•ador, se 

avocaba a recabar datos para integrar au averi«uación; así ta~ 

bi&n le toaaba declaración al inculpado, y ai a su parecer se 

encontraban reunidos los eleaentoa del cuerpo del del.i.to y la 

probable responaabilidad del acusado, consi«naba con detenido 

ante el Juea Penal en turno, pero nunca durante la Averi«ua

ción Previa ae hacta aonción del requisito de fla«rancia, esto 

ea, no ae obaervaba para nada el •iaao; ae tenía coao no pues

to en la ConaLltuci6n ni en la Ley Secundaria. 

El otro aupueato de llevar a cabo laa detenciones 

previas, era cuando el Ministerio Público iniciaba Averiauación 
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Previa Hin detenido, y gi1~aba oficJn do lnvcstigaci.ón " la Pn

licia Judlcio1l a efecto de que AC avnctu•;1 et 111 1•occ1b11ción do 

datos y personas que hubiesen tenJ.do p111'ticipac.l6n en los he

chos que oril{inaban el inicJo de la Avorll{nacl<ín P1•cvi11. 

Con motivo do dicha Orden de Investigación, 1,, pol l

ci11 judicial p1•J vaha de su libertad a uno o varios sujetos, a 

los cuales les tomaba declaracJ.ón y con ello rcrulla informe de 

invcsti¡r.•ciÓn con detenido, ante el Ministerio P1ibUco que h;i

b{a l{irado el Oficio de Investiaación, quien al 1•ecibir el Of! 

cio y tener datos suficientes, tomaba declaración al sujeto 

puesto a 11u disposición, y si estimaba acreditado el cuerpo 

del delito y la probable 1•esponsabi Ud.•d del sujeto, lo con

si•naba ante el Juez Penal en turno. Lo anterior en las mismas 

condiciones que el primer supuesto, esto es, sin que se hicie

ra •ención aliuna sobre si la detención fué efectuada en aliu

no de loa supueatos de flaarancia, a que se rereria el refor

aado Artículo 267 del Códi¡ro de P1•ocedi1dontos Penales para el 

Distl'ito Federal, ni taapoco se hacía alusión all{Una al texto 

del Articulo 16 Constitucional, en lo referente a la flairan

cia. 

Una vez ejercitada la acción penal y consignada la 

Averi11tuación· Previa con detenido ante el juez penal correspon

diente, éste lo primero que hacía al tene1• la Averiguaci6n 
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P1•evia a su dls¡>0sición y al detenido ta•bién a su diM11osici6n 

interno en el reclusorio, radicaba la averi«Uaci6n softalando 

en la •is•11 el día y l.a hora en que le rué re•itida y a partir 

de ese •o•ento le eapezaba a correr el plazo de cuarenta y 

ocho horas para to•ar declllración preparalioria al procesado 

y te•bién el término de setenta y dos horas para resolver la 

situaci6n jurfdica del procesado. As{ t.a•bién en el auto de 

radicación decJ'etaba la detenci6n •aterial del sujeto, sin que_ 

para nada so hiciera alusión al..,na a la flagrancia que menci~ 

naba el Artículo 16 Constitucional en relación a los Artículos 

1.32 y 267 del Códiao Federal do Procedi•ientos Penales. 

As{ era i•posible e ini•aainable en la vida práct.lca 

que un aujeto pudio1•a obt;ener su Ubertad ant;e el juez de la 

cauaa penal en el •oaent;o en que éste conocla del asunt;o, por 

no haber sido detenido en flaarancia, y si obtenla su libertad 

era tan sólo cuando el juez dictaba, dentro del plazo Consti

tucional de las set;ent11 y dos horas, un auto por falta de ele

.. ntoa para procesar, pero dicha libertad obedecía tan sólo a 

que a juicio del juez no se encontraban reunidos loa ele•entoe 

que acreditaban al cuerpo del delito, o bien no ae acreditaban 

loa ele•entos que hicieran probable la responsabilidad del 

procesado, per_o nunca se hacía alusión a que la detención fué 

hecha en contravención del Articulo Constitucional y los Ar

tlculoa del Código de Procedi•ientos Penales •encionados. 
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Lns cosas permanocl.-&n así, y fué haMtll que, con mu-

tivo do las reformas ConMtitucJonalcs publlc11d11s 011 el D.l11rlo 

Oficial de la federación, do fcch11 3 de Septlc111h1•c de 199.1, 

que se reformó, entre otros Ar~tlculos el 16 Constitucional, 

quedandt> como norma p1~ogramática y,. postcriormontc, con fecha 

10 do Enero de 1994, so hizo la refol'ma a la Jcgi Hhc i<in so-

cundaria, para adecuar CHta a los ordenamientos ConstJtuciona

lcs 1'eformadns mediant.c el Decreto mencionado, que cnt.rtl. en 

vl¡tor ol rf{a l de febrero de 1994, para quedar tilnto él texto 

Constitucional, como la LettiHlaciOn Secundaria que comprende a 

la fla¡trancia, do la siauionte forma: 

El Articulo 16 'Constitucional establece en MU Párra-

fo Cuat•to, lo rofc1•ente a la flaarancia, al cHtablccer: 

Artículo 16,- "fin los casos de delito fla

arante, cualquier persona puede detener al 

indiciado poni6ndolo ain de•ora a disposi

ción do la autoridad in•ediata y 6sta, con 

la •is•a prontitud a la del Ministerio P~
blico ... • (11) 

Co•o nor•a pro¡tra•ática que es, los supuestos del 

de,lito fla¡trante se encuentran previstos por el Art.ículo 267 

( 11) Decreto por el que - reforman los Artículos 16, 19, 20 y 119 y "° 
derog.~ la fracción XVIII del Artícolo 107 de la Constitución Políti
ca do los Estados Unidos Mi!dc1mru"- Ley Cit. 
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del c,;digu do Pruccdi•ientus Penales ta•bién rofor•ado, que 

establece ade•ás do los supuestos, el cÓ•o debo actuar el Mi

nisterio PúblJcu cuando ton11a cunoci•iontu do delitos co•eti

dos con fla11rancia, al establecer: 

Art{culo 267.- •se entiende que existe de
lito fia•rante, no sólo cuando la persona 
es detenida al .... ento de estarlo co•etie.!!. 
do, sino cuando despu.Ss de ejecutado el 
hecho delictuoso, el inculpado es perseau! 
do •aterial-nte o cuando en el •o-nto de 
haberlo c-tido, alauien lo sellala co•o 
responsable del •is•o delito y se encuen
tra en su poder el objeto del ais•o, el 
inatru•ento con que aparezca co•etido o 

huellas o indicios que ha•an presu•ir fun
dada•ente su culpabilidad. 

En estos casos el Ministerio Público ini
ciará de•do 111eao la Averipación Previa y 
bajo su responsabi 1 idad, sepn proceda , 
decretará la retención del indiciado si 
están sati•fechos loa requisitos de proce
dibilidad y el delito •crezca pena priva
tiva do libertad, o bien ordenará la li
bertad del detenido cuando la sanción sea 
no privativa de libertad, o bien alterna
tiva. 

La violación a esta disposición hará pena! 
•ente responsable al Ministerio Público 
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quo decrete la indebid,, 1·ot.011ción y ol in

diciado doborá ao1• pueato on in•edJata 
libertad.•( U) 

Del texto oxpuoNto en "" prl•or pá1•1•afn pode•OM 

eatablecer la• hf.pt.toMi• de fl a¡¡rancia, do laM cuale11 la doc

trina ya ao ha pronunciado, y .A11ta11 11on1 

Z),- Fla«rancfa Estricta. 

So encuentra previMta en la hip6teaia pri•era del 

p,,¡rrafo Pri•oro dol Artlculo in co11onto, y os cuando la perMn

na ea detenida al •n•ento de eata1• c011etiendo el iUcito, 

,1), - Cuasifla¡¡1·ancia, 

Ea el supuesto so¡¡undo que p1•ove6 cJ Párr1tfo Pri11oro 

del Artículo transcrito y se refiero a que despu6s de ejecuta-

do el hecho, el sujeto es pr.rse«uido 11aterfal11ente, pero aie11-

pre y c~ando no se le haya perdido do vista y haya aido perse

auido desde la realización dol hucho delictuoso, Aal ta11bi6n 

Julio Acero dice: "No deja de provalecor siempre co•o exi¡¡en-

cia la proximidad del tiempo de la ejecución del delito, para 

que se considere que su i11prcsJ6n subsiste lntc¡¡ra y clara cu-

(12) llccreto que refon11a, adiciona y de~ diver- Artlculos de diver-
11118 Leyes, cntl'C otras del Cúdi¡¡o de Procediiúentos Penales para el 
Distrito Federal.- Doc. Ci t, 
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11U ta ... do oatricta •ctualidad,•(l3) 

4),- Proaunci6n do Fl••r•ncl•• 

Ea l• torce••• hipc\toHi• • que ae refiere el Pri•er 

Párr•fo del Articulo en anállHia, cuando aoftala que cxlHte 

tallhi6n fl••r•ncl• cuando en el •o•onto do haberlo co•etido 

alpien lo aell•la co•o reaponHable del delito, y ae encuentr1t 

en poder del •is•o el objeto o lnatru•ento con que 11pare2c11 

cometido o huell•s o indicios que ha•an preNu•ir fundada•onte 

au culpabilidad. 

Eata hip6to•l• roaulta aor a•plificadora do lo que 

•nterior•ente ae ontondla como cuaaifla•rancia, p1ieato que an

terior•ente • las refor•a• baataba con la existencia do d;otos 

que hicieran factible penaar que el sujeto ora el autor del 

delito, ahora la rofor•a da diveraaR hip6teRis de presunci6n 

de fla•r•ncia, y qu6 ea qu6 cu11ndo al •o•onto de haberlo co•o-

tido •lsuien lo aellala co•o responsable del delito, y ae dan 

laa •i•uientea hip6te&iRI 

a).- Se encuentra en poder del sujeto detenido el objeto 

del delito; por ejeaplo, en un robo, la cosa robada. 

(13) ACllRO JULIO.- El Procedimiento Penal, Puebla, México,- Edltot•Jal 
Cagica, 1968,- Páf(, 131, 
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b) .- So cncucntPu. en poder. del sujeto detenido el i.nstru-

mento con que apa.rc.~~·~ .. ~.omct}d_o·> e~ del i.to;. pÓr cj~m~.~o, en. el 

caso de ·lcs:i.on~S 1n•o(1~·6:1:J;a~:<~O~ ·;.:,~~w"dc ·rµcgo;· ~tl.-·sujc't .. o dete

nido se le cncu~Ot rli \,n··:. a 1•nüi·:· de :::rl:'~-~<:> ~<_.-
.(:.··-: J",' :~: . .-. /:: .-

e),~·.· Cuand~'. c~:·j~;j'.~~~· .. {~i~~a' ?º"~ i gi; · 1iiiclli1s. que·· hagan 

presumir .:. rumia<1it;ncnt~~,:·:s'.1~,\.:6'ú1P:I·~~:;¡ 1·:c~:~.é1 ;. ·.~· ~~1?.-c.iéinr~io,. en·-. un· caso 
. · · · · «. :__ ,: ;·---~-; '.·.-:_-·t·'.· '~~-;->~/_~~:0~:~.\~-:.~~-~>,_· :_;< ::·:·:·X:';i·'.:·; .. :_:·'.'.~-~;_: __ ,i'.: ... <-_: :> · . '. ·\ ·; 

de homicidio en ~~~'!:~:\ª_~?-~n~:~~--~trn _:· n_l>~u~~t~,.-: qu_~ ·e~ pr'i vl~~n .de 
su libertad con ¡~~¡~,~~~::;'.~,;~:;~~~,J~;~:i~~f~.~:¡¡~:.~ d~'. ;·~J.~¡~·~·:<·,. , 

... :\ ':: .. <:~. ;}'.:\:. ",'~{: -~\'.;·:>, ::';;: ( ->(". ;,::,.. ·,.::~::.:;·.-::.'. 
.:;.;., .,., ·t.:·: .... :,::';·":·· '"' /,:;:_·: i·';"-.-· "':;'. 

d), - Cuando el ~uj~t;, qÜ~ i,~' ~ .. {J~~'~i~~ ~.;''.ú~~r¿d ¡'¡.¿e'-· 
• ,_;.·,, ."l ·.:.' _,,-·~+ • • .• : .. • 

más de que· alguien io s~ñaia Como ·r~~·~~n-~.f h:1~·f~.~f.:::~-.~f·~~:~-~·~·«1~~-e_ 
origina su detención, existen irid.icioS · Qu~ h~-ga'n'· prcsumi_Í- ·su 

"_•e':" 

culpabilidad, 

Ahora bi.en, para asc1turarsc el legislador de que el 

Ministerio Públi.co cumpla cabalmente cun lo ordenado poi~ el 

leg;islador, estableció en este A1•tículo 267 los Pár1•afos Se-

(i{undo y Tercero ya transcritos, desprendiéndose del Seiundo 

que lo primero que debe hacer el Ministerio Público al iniciar 

la Averiguación Previa con detenido, es cercio1••11~se de cómo 

se llevo a cabo la detención, y si ésta se encuentra prevista 

en alguna de las hi.pótcsis de flagrancJa ariallzadas, y el de-

lito tiene seilalada como pena la de privativa de libertad. Ba

jo su 1•espunsabilidad inici,11~ta la Avc1•i1tuación P1•cvia y dec1·c-
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tariÍ la rctcnci.ón d~l detenido, o en su cnso, si no t.icnc se-

ñ•tladn como sanción pena privati.v;t de libertad ,·_o n,o se cncuc.!!. 

tra la dctcnci ón en los supuestos de f'lagÍ•an·c_i.t~ ~- ~rcÚmn.1·1~ la 

libertad del detenido, 

En el tc1•ccr párr•afo,· el lcgls.f~ctOr pr•e,cisa que la 

violación a esta disposición har•ti penal mc~1t e rcs,Jonsablc al 

Ministerio Público cuando decr•ctc una ·r,;tcnción é'rJ ··cnso que 

no proccdn. 

Como vemos, todo parece ind:lciu• qU.c_' ~~na_lnícntc ,se va 

a· poder dat• cumplimiento cabalmente a l'? que· ).it -~ .. ~·:·cncciiú~1•ttb:t 
previsto como Gar·antías en la ConstitucJóÍ'l ,<Y (~'St~~S ~¡~··r:·~~·~:Í•~s 
reguladas y mencionadas por los Códigos P1~oc'¿s~·¡:~~~:.> · 

~~,."·>; 
'.~s·_ :.::,;_!.;}J. 

A conti.nuación nos ocupar•cm~s d.ii-.>~~-~·~~s~·~ en ~el que 
., . , 

la ciudadanía o los elementos ele alguna corpoi .. .aci ón poli.c1aca, 

durante la fase de Averiguación Previa, no llevan a caJ.>o una 

detención por flagrancia, sino que es el p1•opio Ministerio Pú

blico quien, sin que exista flag1•ancia y durante la faso inda

gatoria y previo cumpl imicnto de determinados re qui si.tos y 

supuestos, ordena la detención del sujeto, 
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2;4 OTROS SUPUESTOS DE DE1'F.NCION FISICA NO ORDENADA POR AUTO
RIDAD JUDICIAi •• 

1).- Casos llraentes. 

La detención de una persona ori¡rinada con mot.i.vo de 

casos uraentes, no corrió mejor suerte que lit detención origi

nada por fla1trancia, puesto que He llevaba a cabo al i1tual que 

la fla1trancia, las detencioneH por parte de la ciudadanía o de 

a•entos pertenccicnt;es a cuerpos pul iclace1s, y de 1 as cuales 

ten!a conocimiento el Ministerio Público Investi1tador, quien 

tácita•entc las consentía y prolongaba, haciendo caso omiso a 

las e1li1tencias que •arcaba la Constitución y la Ley Procesal, 

que de ella e11anaba. 

As! tene11os quo anteH de las ref or11as de que fué ob

jeto la Constitución, y co110 consecuencia los Códiaos Procesa

les, ol caso uraente se encontraba previsto por el Artículo 16 

Constitucional Primer Párrafo, Tercera Parto, que a la letra 

establecla1 

Artículo 16. - • ••• Sólamente en casos ur

aentes, cuando no haya en el luaar ninauna 

autoridad judicial, y tratándose do deli

tos que so persiauen de oficio, la autori

dad adMinistrativa, bajo su siía estrecha 

responsabilidad, decretará la detención 
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de un acusado, poniéndolo ln•ediata•ente a 

disposición de la Autoridad Judicial."(l4) 

A).- Requisitos y Foraa de Proceder del Ministerio Públi-

co Inveati¡tador. 

Del texto Constitucional transcrito conaidera11os i•-

portante seftalar los contenidos y foraa do proceder del Minis

terio Público al ordenar o consentir el caso ur.ontc, para 

posterioraente contraponca•los con el nuevo texto ConatJ tucin

nal y visluabrar sus diferencias, siendo dichos requisJtos y 

for•a de proceder loa si¡tuientes: 

a).- Casos Uraentes.- Por tratarse esta parte del Priaer 

Párrafo del Articulo 16 Conatitucional viaente hasta el día 

3 de Septie•bre de 1993, de una nor•a pro1ra•ática, en la cual 

tan sólo enunciaba loa vocablos de casos uraentes, sin que ex

plicara en qu6 conaist{a. · No hacióndolo ta•poco las 'nor•as 

secundarias, co•o lo son los C6diaos Procesales Penales Fede

ral y del Fuero Co•Ún¡ por ello, seaún establece la doctrina, 

quedaba a capricho del Ministerio Público lnveat.i&ado1• deter

•inar, de acuerdo a su subjetividad y circunstancias, qu~ era 

un ca•o ur.onte, lo cual nunca deter•inú, puoa en su proceder 

(14) Cmast.itucioo Poltt.ica do los Estados Unidos Mexicanos.- México. 
ley Cit. 
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en cuanto a las detone iones do las personas que cnnscnt r a, no 

hacía nunca •onción alaunn durante 1.a faso do avor•l(uación 

provia de un caso ur1tonto, i•nurando por co11plcto la nor•a 

Conatitucional. 

b).- Cuando no haya en en lugar ninguna autoridad judi

cial, establecía la norMa Constitucional, COMO requisito que 

ade•á• de que ae tratase do un caso url{cntc, era necesario co-

Mo aeaundo requiaito el que no hubiera en el lugar autoridad 

judicial, y el Artículo 268 del Código de Procediaientos Pena

les para el Distrito Federal, precisaba quó se deberla enten

der por este requisito, precepto procesal que a la letra dice: 

Artículo 268.- "Se entiende que no hay au
toridad judicial en el lugar y existe no

toria urgencia para la aprehensión del de
Uncuonte, cuando por la hora o poi• la di~ 
taneia del lu•ar en que se practica la de
tención, no hay ninauna autoridad judicial 

que pueda expedir la orden correspondiente 
y exiaten aerioa tesoros de que el respon
aable ae sustraiaa a la acción de la jua
ticia." (l S) 

Del precepto procosal tranacrito derivasos coMo hi

pótesis de que no hay autoridad judicial en el luaar y existe 

(IS) có<tiao de Procedt.ientos Penales para el Distrito Federal.- Ley.Ctt. 
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notoria urgencJ.a, loR siguientes: 

l), - Cuando por la hora o por la distancia del luga1• en 

que se practlca la detenci6n, no existe juez que pueda expedir 

la orden cor1•eRpondJ.ente, Por cuanto hace a la hora, esto 

considera•os que debió aplicarse por eje•plo en la Ciudad C.1-

pital de Mé11ico, Distrito federal, en virtud de que los tribu

nales laboran tan a61o un período de horas¡ en cuanto a la 

distancia, senti•oa que no habr~ este proble•a en la Ciudad de 

Mé11ico, puesto que ésta cuenta con los avances necesarios en 

Cl!anto a Ce•unicaci6n y transporte suficiente& por lo OICnos 

para este tipo de asuntos. 

Por la distancia en que se practica la detención, 

ésta tan sólo la entende•os en alaunas provincias de nuestro 

pata, en la• que no existe la su€iciente•ente buena co•unica

ción ni transporte, y el juez se encuentra situado a distan

cia• conaiderablea de las Aaoncias del' Ministerio Públiéo. 

2).- Que existan serios te•orea de que el responsable se 

auatriaa a la acción de la justicia.- Ade••• de loa requiai

toa, de que ae trate de caao uraente, que no exista en el lu

aar autoridad judicial que pueda expedir la orden de detención, 

la Ley Procesal Secundaria exige que ta•bién en el caso de la 

detención haya serios tesoros de que el probable responsable 
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se sustra it(a de ln a ce i.fln de la just i e i a. 

Este aíltimo r•c<¡uisito tambi.éu dcjn abi.c1•ta una puer

ta a la subjetividad y capricho del Ministerio Público Inves

tigador, pero dcsgraci.itdnmcntc nunca se utilizó, puesto que 

en la prcíctica dlarJ a )• cuando se consentían las detenciones, 

el A11ente del Mi.nistcrio Público Investigador hacía caso omiso 

do este precepto procesal. 

e). - 1'ratándosc de delitos que se persiguen de oficio. -

La Norma Constitucional que analizarnos prcccptual, además de 

que se trata1•a de un caso urgente, .V que no hubiera en el lu-

1101• nin11una autoridad judicial, era necesario que el delito 

por el cual se detenía a la persona fuera de los delitos que 

se pcrsi¡ucn de oficio, y éstos, a diferencia de los delitos 

que se persiguen por querella, en los cuales para proceder pe

nalmente en contra de una persona es ncccsa1•io que la parte 

a11raviada (la que resintió la perpetración del delito y sus 

consecuencias), quisiera que la autoridad castigara al rcspDn

sablc. 

Los de oficio son aquéllos en los cuales basta que 

la autoridad tenga conocimiento del ilícito para que, aún sin 

consentimiento de la victima o agravJ.ados, inicie la persecu

ción del mismo, y ello obedece a que los delitos que se 
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pCl'SÍ¡(UCr1 de ofi C i O, quo arlcmiás de .l <1 J>Ol'SOllH . flll i.cn l'l"!S icntc 

el delito y sus consecuencias, tamb Lén fa soci <!dad -se ve i1fcc

tad~ poi• la comisJ()n del mismo. 

d). - Podl'á la itUtnt•id;ul admi.n.i.st1•nt i Vil, bajo HU mtls cs

trcchn t'CSJ>onsabilJ.dad, dccrct.ill' la detención del t1cuso1do. -

Este más que ser un 1•cquJsJto, t•csulta ser una forma de í1ctua1• 

poi• pa1•te del Agente del Mlnistel'i o Público Invest i1t11dor, pue.! 

to que una vez cumplidos los tr•cs rcquisitoH anteriores, el 

Ministerio Público podía decretal' la detención del lnc11lpado, 

entendiéndose por esto, que r.l Ministerio Público no l(iraba 

una orndcn de dctcncJ ón, pues no estaba facultado pat•a ello, 

lo único que podía hacer en esos casos era, cuando una persona 

c1•a puesta a su disposici(Ín por• al1ttín ciudadano, o bien pot• un 

elemento de all(ún cuerpo policíaco, consent.ir la detención 

hecha con anteriol'ldad _s, prolot11(a1• la mls•a, decretando la 

detención ante él de dicha persona. 

El Ministea•io Público cu•plla cabalmente con esta 

for•a de proceder, puesto que sie•pre consentía y prolonaaba 

la• detenciones de las personas que le eran puestas a su dis

posici6n, pero nunca analizaba loa tres t•equisltos ya •encio

nados. 

e).- Poniendo in•ediata•ente al detenido a dJsposici6n de 



- 49 -

l¿a. Auturi rtad JudicJ al. - Esta pnrtc del texto Constitucional, 

nl igUitl que el nntc1• i.or, no resulta ser un rcqui sito paa•a 1 .... 

detención, sino nu\s bien es una obligación de t>roccdcr cuando 

so haya detenido a utu1 persona en caso urgente, que no hny 

nin1una autoridad judicial en el lug1tr, se t1•atc de un delito 

que se persi1ue de oficio, y a la que previamente se le decre

tó su detención. Hecho todo lo anterior, el Ministct•io Públi

co deberla poner in•edinta•ente a disposición de la Autoridad 

Judicial al aujelo detenido en esas circunstancias. 

Sobre esta for•a de proceder del Ministerio Póblico 

existieron tcrandes debates, puesto que nunca se determine) con 

p1•ecisión y cla1·idad el término inmediatamente en horas " días, 

existiendo sobre el particular diversidad do criterios; había 

quienes aplicaban el antepenúlti110 párr.afo del Artículo 107, 

Fracción XVIII de la Constitución; esto es, veinticuatro ho

ras. Había otros pensadores y sobre todo A1entes del Minis

tel'io Público, que conaidel'aban que el té1·•ino in•ediata•ente 

debel'1a entenderae co•o el tie•po auflciente para inte1rar la 

Averisuaci6n Previa. 

Afol'tunada•ente con laa refor•ss Con•titucionalea 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación, de fecha J 

de Soptie•bn de 1993, y las obll1adaa refor•a• a los C6di10• 

Procoaalea, y en particular al Códi10 de Procedi•ientos Penales 
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parít el Dist1•Jto Fcdcr,al, J>t1blicadas el d Í.a 1 O de Enero de 

1994, parece ser que 11or f Jn se vn a •11>licar adccundamcntc a 

la fla¡trancia que ya cxpl i.c:tmos, y a los casos urgentes, de 

los cuales nos ocuparemos a cont.i11uación, no sln antes mcncio-

nar el proceder de la Autoridad Judicial cu;1ndo la Avcr~igua

ción P1•cvia le era consignada con detenido, y la cual pr•occdla 

en los mismos té1•1111inos que en los casos de flagrancia analiza-

dos en el apartado anterior, esto es, la autoridad judicial, 

al i¡¡ual que el Ministerio Público, f1•ent.e a la fla¡¡rancia y 

los casos uracntcs, actuaba como si cstuvJ ct•a fronte a normas 

muertas o ley muerta, puesto que simplemente las ignorafJ.1 y no 

decía nada sobre el particular. 

Actualmente y acorde a las reformas ya mencionadas, 

la Constitución preveé en el Artículo 16 Párrafo Sexto, los 

casos ur•entcs; así también como la forma obligada de 1>rocc-

der, tanto del Ministe1•io Público como de la AutorJ dad Judi

cial, cuando el MJnisterio Público ordene la detenci6n y el 

juez a su vez tenga conocimiento de una consignación con de-

tenido, fundando la dotenci6n el representante social inves

ti¡¡ador en un caso urgente, p1•ecopto Constitucional que en su 

Párrafo Sexto se~ala: 

Art.lculo J6.- ºSólo en casos urgentes, 

cuando se trate de delito grave, así 
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cnli f !cado pul" la ley, y cante el r i os11:0 

fundado de que el indiciado 1mcda sustrae,i: 

se de la .acción de la just. icia, sJ empre y 

cuando no se pueda ucut'rir ant.c la Autori

dad Judicial por 1•azón de la ho1•a, luaar o 

cit•cunstancia, el Mini stcrio Público podrli, 

bajo su 1•esponi<abilidad, ordenat• su deten

ción, fundando y expreMando los indicios 

que motiven su proceder •• , .. <16 ) 

Por delito gr·avc, la l.cy Sccund&a1• i.a entiende en el 

Artículo 268 del Código de Procedlm.ientos Penales pora el Dis-

trito Federal: 

Artículo 268. - " .•. Para todos los efectos 

legales, por afectar de manera importante 

valores fundamentales de la socJ.cdad, se 

clasifican como delitos graves, los si

pientes: Homicidio por culpa grave, pre

visto en el Artículo 60 Pá1•rafo Tercero; 

terrorismo; previsto en el Artículo 139, 

Párrafo Pri•ero¡ sabotaje, previsto en el 

Artículo 140, Párrafo Pri•cro; evasión de 

presos, previsto en los Artículos ISO y 

IS2; ataques a las vías de co•unicación, 

previstos en los Artículos 168 y 170¡ co

rrupción de menores, previsto en el Artíc~ 

lo 201; trata de personas, previsto en el 

Artículo 20S, Se11undn Pá1•rafo; explotación 

del cuerpo de un menor de edad por medio 

(16) Decreto por el que se reforman los Artículos 16, 19, 20 y 119 y se 
deroga la f'raccicln XVIII del Artículo 107 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos,- Doc.Cit, 
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del co•crcJo carnal, provisto en el A1•

ttculo 208; violacJón, previsto en los Ar

tlculos 265, 266 y 266 Bis; asalto, pre

visto en los Artlculos 286, Párrafo se,..n

do y 287; hoaicidio, previsto en loa Ar

tlculoa JOZ, con relación al 307, 313, 315 
Bis, 320 y 323; secuestro, previsto en el 

Artlculo 366, exceptuando los Párrafos an

tepenúltiao y penúltiao; 1•obo calificado, 

previsto en los Artlculos 367, en relación 

con el .170, Párrafos Segundo y Tercero, 

cuando se realice en cualquiera de las 

circunstancias sellaladas en los Artlculus 

· 372, 381, Fracción VIII, IX y X, y 381 Bis; 

extorsión, previsto en el Artlculo 390¡ 

y despojo, previsto en el Artlculo 395, 
últiao párrafo; todos del Código Penal pa

ra el Distrito Federal en Materla de Fuero 

Cot1ún, y para toda la República en Materia 

de Fuero Federal, asl. coao el de tortura, 

previsto en los Artículos 30 y 50 de la 

i.ey Federal para Prevenir y Sancionar la 

Tortura.• 

Del texto reforaado del Artlculo en análisiH, pode

•os establecer COllO requisitos y exi•encias de obrar por parte 

de laa autoridades, las sipientes1. 

a). - Caso Ur•ente. - Desafortunada•ente el le•islador 110 

precisó qué es lo que se deberla entender por caso urgente; 

sin e•bar•º• el Artlculo 268 del CódiKo de Procedimientos 
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Penales psu•a el Dist1•ito Fcdc1•a.I, da los. 1;c<1uisJtus del Sllf>llC,!:! 

to que se debe cntcndc1• 1101• caso u1•gontc., ct~n c.I cual no oHt•t

mos de acuerdo, todtt vez que 1•cJt~1·a los com¡>rcnd.idus dcnt1•0 

de la Constitución y s:i n que se 1•cf icra l>iU'a nada a casos con-

crctos. 

En efecto, el Artículo 268 riel Córti¡¡o rte Procerlimie!! 

tos Penales pa1•a el Distrito federal establece: 

Artículo 268,- ºHabrá caso urgente cuando: 

a).- Se trate de rtellto g1•ave, así cdlifi

cado por la ley; 

b), - Que exista rl esgo fundado de que el 

indiciado pueda sustraerse a la acción de 

la justicia; y 

c), - Que el Ministerio Pilblico no puerta 

ocurr.ir ante la Autoridad Judicial por ra

zón de la horu, lugar u ot:.ra cJ 1•cunstancla. 

Estos supuestos en nuestro parecer no definen al 

caso urgente, ni son supuestos distintos a los que mcncJ.ona la 

Constitución cuando nos hace referencia al caso urgente, por 

ello consideramos que el caso urgente en nuestra legislación 

no se encuentra definido ni se dan los supuestos en la Consti

tución, y los que da la Ley Secundaria no pueden ser• ni cons

tituir hipótesis de caso urgente, puesto que la Consti tuci()n 
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menciona rcqui.HitoH y supuestos pura que el Ministerio Ptíbl leo 

pueda 01•dcnar· la detención de una persona cunndo se trnto de 

un delito en el que no exista fla••·11ncl11. 

b) ,- Cuando se t1•11te de delito 6tl'ave, llRÍ calificado poi' 

la Ley.- Por ser una norma pro•rmnática, es la loaisl¡¡ciún se-

cundaria la que debo establecer cuáles Ron los delitos gr•avcs, 

y el CÓdi6to de Procedimientos Penales pa1•a ol Distrito F'ede1•11l, 

on su Artículo 268, Párrafo Cuarto, cst.ablccc ctuilcs son los 

delitos atraves y da la justificación del p1ll'qu6 los considera 

atraves al establecer1 

Artículo 268,- "Para todos los efectos le

gales, por afectar de manera importante 

valores fundamentales de la sociedad, se 

clasifican como delitos graves, los si-

6tUientes1 Homicidio por culpa ati•ave, p1•e

visto en el Artículo 60, Párrafo Tercero¡ 

terrorismo, previsto en el Artículo 139, 

Párrafo Primero; sabotaje, previsto en el 

Artículo 140, Párrafo Primero; evasión de 

presos, previsto en los A1•tículos 150 y 

152; ataques a las vías de comunicación, 

previsto en los Artículos t 68 y 170; co

rrupción de menores, previsto en el A1~tlc.!! 

lo 201; trata de personas, previsto en el 

Artículo 205, Segundo Párrafo; explotación 

del cucr•110 de un menor de edad por medio 

del comercio carnal, previsto en el 



- SS -

Art.ículo 208; ,viol;1ci1í11,. prcvi~to, en., los 
Á1•t {cu.Los 2·6.'i, 2l1Ó ,\' '·2(1(~ . i;iH·~· . i1~¡~Jt'n 1' .··.,~~é·
v is tu en los Al·t í.Cui:~S: 2 s·(, ·; :' p~¡·¡;f~n·f~':·.s~g•ir~-. 
do y 287; homÍ~t.di~>,."1u·~~·-~to.·"~,~·: :1'~H ··Ar~ 
t;ículo" .102 con relaci1\ll al·.· .107·, .11.1·, :11.i; 

BiH, 320 y J2,1; sf!cucHtt•o,·.:11rcvisto en el 

Artlcu 1 o 366, oxco1>tuanrl~l lnH p¡\1•1•:1fos an

tcpcnUlt.J mo y pomiltimo; 1•obo cuJ Lf.icmto, 

p1•cvJMto en loM A1•tículos .167, en rclacic;n 

con el .170, P.írrafos Hc~1nulo y 1'c1•ccro, 

cuando se realice en cunlquicra de las 

circunstanc las Acil11ladaH en J OH A1~t. ículoK 

:l72, .181, Fracciones VIII, IX y X, y 381 

BJs; extorsión, previsto en el Art.lculo 

390; y despojo, previsto en el Artículo 

39.,, Ultimo Párrafo; todos del C1;dJ¡r;o Pe

nal para el Distrito Federal en !ofotcria 

de Fuero Comtín y para toda ln Ropúb.l i ca en 

Materia de Fuo1•0 Fcdcr••l; así como el de 

t.nrtu1•a, previsto en los Artlculos .10 y 

SO de la 1.ey Fedcrnl pat•a Prevo ni 1• y San

cionar la Tortura."(l 8 ) 

e),- Ante el 1•ies110 fundado do que el Jndiclado pueda 

sustraerse de la acc.lón de la justicia.- Ade111ás de tratarse 

de caso uracntc, y que el dclJ to sea grave, es ncccsat•lo pal" a 

ordcna1• una detención, que cxiHta este supuesto que analiza

•os, mi.amo que se actualiza cuando, por ejemplo, el inculpado 

no radica en la ciudad, o radica en un1• cJ udad muy distante 

(18) Decreto que refonaa, adiciona, divcr""" Artículos de diversas Leyes, 
entre otros del C.Xlil{O de Pr•uccdllllicntOH Penales para el Distt•i to 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la FederaciÍlll en fecha 
22 de julio de 1994. 
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en lt1 que se encuentre el Min.istorio P1íblic11, o h.i.cn radi.candn 

011 la ci.udad donde se cncucntr•c el Mini.stcrJo P1íbl ico, éste 

cucnf;n con datos y medios de pr•ucba suficientes, que le h1tccn 

cree1• que el inculp"d" p1•etendc ""lir de ln ciudad sin cl;u•le 

1.lviso y con el fin de evadir J,¡:a acción do lit justicia. 

d). - Siempre y cuando no se pueda ocu1•1•J r ante la Autau·J.

dad Judicial por t•nzl•n de la hu1•a, luli(ltl' o e i rcunstanc ta. - Ac

tuali~ados los rcqulsitos antcriot•cs, se agrctca otro, que es 

el de que el Ministc1•io Público 1>or razón de la h'>I'ª, l ugtu• o 

circunstancia, no pueda ocurrit• ante el juez a solicitarle la 

respectiva Orden de Aprehensión. Este requisito tan tuílu lo 

•enciona•os, puesto que fué analizado con anterioridad al co

mentar este precepto Const.itucional antes de ser reformado. 

e),- El Ministerio Público podrá, bajo su res1mnsabilid11d, 

ordenar su detención, fundando y expresando los indici ns que 

•otiven su proceder. Esta es la parte más novcdos;a que con-

te•pla la reforma Constitucional, puesto que consideramos que 

el Ministerio Públi.co en caso de que le sea puesta a su dispo

sición una persona y que su detención no sea bajo la hipótesis 

de fla~rancia, éste ya no puede consentir esa detención y de

cretar su retcnci(ín, sln1J por el contrario, deberá ordenar su 

libertad inmediata, y si se dan las hip6tesis que preceptúa la 

Constitución para el caso urgente, podrá ordenar~ la detención 

de la persona. 
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o bien, en el supuesto de que se ini.cic una avc1•jg1u1ción 

sin dctcni.do y .se actual.ice el caHn urgente que analJ zamos, 

el Mit1istc1•i.o Público podt••Í ordonat• la detone ifin de esa r101•sn

na en los términos que prcvcé el P•Íl•rafo Sc¡¡undo del Artículo 

268 del Códi¡¡o de Procedl.mientos Penales pa1•a el Distrito fe

deral, y se1•á la policl.a judicial quinn ejecute la det'>nción 

ordenada por el Mlniste1•i o P1iblico en térml nos del Párr11fo 

Tc1•cc1•0 del ais•o A1•tlculo procesal, que en los mencionados 

pár1•11fos precisa: 

Articulo 268.- " ••• El Minlste1•lo Público 

al emitir la orden de dot.cneión en caHo 

ur-entc, deberá hacerlo por escrito y ex
presando los indicios que acrediten los 

requisitos mencionados en los incisos an

t,eriorCs. 

La orden mencionada será ejecutada por la 

Policía Judicial, quien deberá, sin dila

ción alguna, poner al detenido a disposi

ción del Ministerio Público que la haya 
librado. 11 (l9) 

A continuación analizare•os el actuar. del órsano ju

risdiccional ante las detenciones consentidas u ordenadas por 

( 19) llccreto que refo1...,, adiciona y dcro¡¡a diversos Artículos de diver
&aa Leyes, entre otras del código de Pt'OCr.dimicntos Pcnalr.s pa1•a el 
Distrito Federal.- Doc.ctt. 
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el MlniHLerio Público, y que prevcé el mismo A1•ti.culo 16 en 

su Párrafo Séptimo, cuando señala: 

Articulo t6.- "•.,En cttsn de 111•acncia o 

fla1t1•ancia, el juez que 1•eclba la consi1t

nación del detenido deberá Inmediatamente 

ratificar la detención o decretar la li

bertad con rese1•vaR de ley.•(ZO) 

Con catas imposiciones Constitucionales, el juez pe-

nal doborá consentir y prolontrar la retención del acusado, y 

el •o•ento procesal en que debe hacerlo lo establece el A1•t{c.!! 

lo 268 Bis, Párrafo Tercc1•0, del Códi1to de Procedimientos Pe

nales para el DI atrito fede1•al, al establecer 1 

Artículo 268 Bis. - " ••• El juez que reciba 

la consi1tnación con detenido, procederá de 

inmediato a determinar si la detención fué 

ape1tada a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos o no; en el p1·l

mer caso, ratificará la detención y en el 

se1undo, decretará la libertad con las re

servas de lcy.•( 2 l) 

(20) Decreto por el que se 1"Cfonnan los Artículos 16, 19, 20 y 119, y se 
deroga la Fracción >.YUI del Artículo 107 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos. - Doc, Cit. 

(21) Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos Artículos de diver
sas leyes, entre ot;ros del código de Procedimientos Penales para el 
Distrito federal.- Doc. Cit. 



CAPI1'ULO 1 I I 

AUTO DE FORMAL PRISION Y Sii REGLAm:NTACION t:N f.I, 

ARTICllLO 19 CONSTITl'ClllNAI. ANTf.S Y Df..<;Pllf.S 

Df. LAS REFORMAS 



- 60 -

.1.1 AUTO DE RADICACJllN, CON O SIN 'Df.TF.NJDO COMO PREStfPllf.STO 

0•:1. AUTO DF. FORMAi. l'RISION, 

Una vc2 quo NO encuentran 1•eunidoa los clc•cnto11 que 

acredit1111 el t.ipo penal, 111 probable 1•esponsabilid11d del indi

ciado, y en NU caso He cncuenta•a detenida o nn la pc1•sona • el 

Ministerio Público ejercl tará la acción penal, consianandn el 

expediente ante el Juez Penal, pudiéndolo hace,. de dos for•as: 

a). - ConHi1tnac iún con detenido. 

f.n e11tc caso, el Juez que reciba la avc1•Jgu1tci.ón 

previa con detenido, debcr;Í de in•ediatn radicar, en el enten

dido do que el sujeto que l'ué consianado tiene derecho a que 

el juc7. realice dcter•inadu11 act.os sobre au sJ tuación pca•snnal. 

b),- Para el caso de que la consianaci<'in se haya realiza

do sin. detenido, el juez taMbién deberá re.al izal' dete1·•inados 

actos con la Avoriauación Previa. 

F.l pri•e•• acto que realiza el juez ante 111 consiann

ción, con o sin detenido, es el dicta•· el auto dn radicación, 

que es el prl•er acto del t1•ibunal, lueao de la proMoci<'in de 

Ja acción, ta•bién conocido co•n auto cabeza de proceso, dando 

luaar al auto de radicaci<'in la heteroexcltaciún, que se refie

re al inicio de un proceso a instancia de parte. Ya que la 
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radJ cacJ.ón de un pr•uccso sólo puede haccrl~-. el Tr•.i burrnl 11 i.~s

tanci a del ~linistcri u P1íb lj co ;tl pr•omuvcr el cjcrc.ici O_·: d~·. l.it 

ncci.ón r>cnal, y la r•adic:acJ.ón cons.istc en que el" órg¡nio juris-

diccJ.onal se avoca al conocimiento del ncgoc.i o que· se le plan

tea, indcpend.i.cntemcntc de que el t1•i.bunal cspecí fico al que 

se acude sea o nu competente. Implica el análisis de los pre

supuestos procesales ( cxi.gi 1• la válida constitución del proce

so) y la ex istcnci 11 del interés como requisito de la acción. 

Es en sí el momento procesa 1 por el cual el juez pe

nal AC obliga it conocc1• de la consignacl l1n realizada por el 

Ministerio Público, 

a).- Efectos del Auto de Radicaci6n. 

Los efectos que va a tener el auto de radicación de

penderán de si la consi•nación fué realizada con o sin deteni-

do; pero con independencia de ello, existen afectos comunes 

para las hipótesis mencionadas, y éstos son: 

1).- Previene la competencia en favor del juzsado ante el 

cual se consi8nÓ el expediente, con o sin detenido. Con funda-

mento en este criterio de prevención, las partes quedarán 

vinculadas a ese 6r.ano jurisdiccional específico para el caso 

de que con posterioridad se pretenda acumular 1m proceso a otro. 
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2). - Dn inici.o a la activ"id;ul · jud.iciui. - _Puesto que íl~ 

dictarse el auto de rudi.cación ini.cia el por•í.odo denominado 

por algunos autor•cff j nstr•ucc.ilui 1 y por otros procesal.is tas, 

p1•einstrucción. l.os que sostienen el segundo critc1•io af.irman 

que la prcinstruccJ ón abarca desde el auto de t•adicacJ ón hal!lta 

el auto de plazo Constitucional. 

Ahora bien, los efectos que no son comunes pilra los 

efectos del auto de radicaci.ón, dcpcndcr¡in de que la consigna

ción se haya realizado con o sin detenido, por lo cuill anal iZ.!!, 

remos cada uno de los efectos de las hipótcsiR mencionadas: 

a).- Consi•nación sin Detenido. 

Una vez dictado el auto de radicac'ión, el jur.z penal 

deberá actuar conforme lo dispone el Artl culo 286 Bis del Có

di•o de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, mismo 

que ta•bi6n fué reformado con motivo del nuevo Articulo t6 

Constitucional, que anteriormente indicaba en su P1ia~rafo Se-

1111ndo: 

Articulo 286 Bis.- " ••• El juzgado ante el 

cual se ojo1•ci te la acción penal radicará 

de inmediato el asunto; sin más trAmito 

le abrirá expediente en el que se resolve

rá lo que legalmente cor1•csponda y practi

cará sin demora alguna, todas las diligen-
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cins que resulten procedentes."( 1 ) 

Las dil i.gcncias que corr•cspondí.nn, c1•a rcsolvc1• pri-

meramente, si se cncont1•aban cubiertos los rcqu i sitos proccdi-

mentales p1•cvios pura cntra1• al análiHi.s de la sulici.tud hecha 

por el Ministerio Público sobre el l lb1•amiento de la Orden de 

Aprehensión en contra del i nculpadn, y <H,tos rcquisi tos pr•ev los 

procedimentales los const it.uian la dcnunci a y qucrcl la. 

Una vez acreditado lo anterior, el juez penal entra-

ha al estudio de la solicitud hecha por el Ministerio Público 

sobre la 01•den de Aprehen8ilin, análisis que deberla versar so

bre todos y cada uno de los requisitos a que se refería el Ar

tículo 16, en -la Segunda Parte del Pr i.mc1• Pélrrafo, el cual ya 

fuó motivo de análisiA en el Inciso l de la letra 11 b 11 del Apa.!: 

tado ; y del an.lli.sis realizado. pod r a tomar dos determina-

cJoncs: 

La primera, era la de obsequiar la Orden de Aprehen

si6n, para lo cual fundaba y •otivaba la resoluci6n por medio 

de la cual, en su concepto, se reunían los requisitos y 1riraba 

Oficio a la Policía Judicial por conducto del Procurador Gene

ral de .Justicia dol Distrito Federal, para avocarse a la 

( l) c6diao de Procedilldcntos Penales para el Distrito Federal,- México, 
F.ditorial Ediciones Andrado, S.A., 1993, 



- 64 -

Jocali7.ación y prcscntnción del inculpado. 

La segunda dctcr•min•tción o auto, cr•a el ncg;1r 1;1 Or

den de Aprchcnsjón, lo cual hacía por dos rtu:oncH: La ·p1•lmcr•11 

razón para negar la Orden de A1u·chcnsló11 solicitada obedecía a 

que no se encontraban satisfechos Jos rcqui_~i.tos ctc't Ar·tlculo 

16 ConstitucJonal, pcr•o que sí podían 1·cunirsc, por Jo cual 

quedaba el asunto pendiente de resolver• y se d~ba vista al Mi.

nistcrio Público adscr•ito nl Juz1rado, pa1•a que éste promoviera 

y satisficiera dichos 1•cquisitos, y hecho Jo anterior, el Juez 

cntr•aba de nueva cuenta aJ análisis de la solicitud rcnllzada. 

por segunda ocasi6n por el Rcpr•cscntantc Social, y el Juc7. 

realizaba de nueva cuenta el an•íJJsis, determinaba si. se ob

sequiaba o no la Orden de Aprehensión. 

La segunda razón por la que negaba la Orden de Ap11e

hcnsión era poa•quc el Juez de la causa considea•aba que los he

chos que le fueron puestos en su conocimiento y que or•iginahan 

la solicitud de Orden de Aprehensión, no e1•a11 constit.uti vos- de 

delitos, o bien dicho delito, no era atribuible al indici11do 

en contra de quien se solicitaba la Orden de Aprehensión; adc

•As de ello, el Juez de la causa estimaba que era imposJblc 

por medios lel{ales, ya sea acreditar el delito o atl'ibui 1• el 

delito a persona determinada. 

Ahora en virtud de las reformas de que fué objeto la 
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No1•m11 ConHtituc i.on,;il en lo rofcr•cntc a .I ns Ot•dcnc.s do A1u•chcn-

sJón, el 111•occ(Umi.cnto y rc')uisit.cu¡ \'arlan, 1mcs uhn1•11 Jos re-

quisj tos son los que m;1rca o.I nuevo r>rcccptu 16 ConHtj tuc i orml 

en su P.:í1•rafo Segundo, .)' el p1•ncedimicntn es el que marca el 

Artículo 286 Bis del Cc~dj gu de P1•oced 1 mi cutos Penales par11 el 

DJstrito Fodc1•al en suH Plirrttfoli Quinto y Sexto, al establecer 

lo si¡¡ui.ente 1 

Artículo 286 BiH. - " ••• F.l juez oi•den11r·á 

o negará la aprchensJ.ón, rcaprchonslón o 

co•parecencia solicitada por el Ministerio 

Póblico dentro de los cinco días contados 

a partir de la rech11 en que so haya acor

dado la radicación. 

Tratándose de consitrnac.i ón sin detenido, 

por delito l(rc1VC O delincuencia organJza

da, inmediatamente debe radicarse el asun

to, y dentro de l11s ve.tnticuatro horas si

auicntes la autoridad resolverá sobre el 

pedimento de la Orden de Ap1•ehensión. Si 

el juez no resuelve oportuna•ente sobre 

estos puntos, el Ministerio Póblico proce

derá en los t~rminos previstos en el Pá

rrafo anterio1· • .,( 2 ) 

(2) Decreto que reforma, adiciona y dcl'Oj(a divertus Artículos de diver
sas leyes, entre otras, del eódiau de Procedilllicntos Penales 1>ara 
el Distrito Federal, ... blicado en el Diario oricial de la Fcdc1•ación 
con fecha 10 de Enero do 1994. 
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b).- Consignación con detenido. 

Los efectos que surte el auto de radicac i ún de una 

consi¡rnación realizada con detenido son: 

1) .- E•picza a correr el té1•mino pn1•a tomar declaracJón 

preparatoria¡ 

2). - E•pi eza a correr el téa•mino para dictar auto de pl11-

zo Constitucional. 

Anteriormente a las reformas ConstJ tucionalcs y P1·0-

cesales, éstos eran los únicos efectos que producía el Auto de 

Radicación en relación a la situación jurídica de la persona 

con•i•nada. Ahora, con las reformas, tiene un efecto más, y 

de i•ual o Mayor i•portancia que los anteriores, puesto que 

la Constitución en el Artículo 16, en su Piírrafo Séptimo 

preveé: 

Artículo 16.- 11 ••• En caso de u1•gcncia o 

fla•rancia, el juez que reciba la consi•n~ 

ción del detenido deberá inmediata•ente 

ratificar la detención o decretar la libe~ 

tad con las reservas de ley.•(3) 

(3) Decreto por el ".'e se refo1111Rn las Artículas 16, 19, 20 y 119 y se 
derop la Fraccion XVIII del Articulo 107 de la Constitución Políti
cn de los Estadas Unidas Mexicanos, publicndo en el Diario Oficial 
de la Federación el día 3 de Septielllbre de 1993. 



- 67 -

Como vcrcmoM a contJ nuac i.(1n, ·a este mandnto Const i.

tucional deberá dil1•Nelc cu•plimi.cnto como efecto del auto de 

radicación. 

El mandato Constitucional que analiznmos nos hace 

constatar que sólo las consignaciones con detenido pueden obe

decer a doR hipótesis ya analizadas, como son: la fl¡tgrancia y 

el caso ur¡tcntc, cada una con sus supuestos y cxi1tcncias. 

Cuando se refiere la Constitución a que el juez debe 

ratificar la . detención, entendemos que signJ fica que el juez 

examinarc.t. esc1•upulosa11cntc si la detención o retención fué lle 

vada a cabo o consentida por el Ministerio Público en las hi

pótesis de fla11rancia o caso ur11ente. SI esto es as{, el juez 

ratificará la detención y retención 1 diciendo que fué apegada 

a la Constitución y, co•o consecuencia de ello, prolonl{ará la 

rctcncJ.ón del acusado hasta que éste 1>romucva su libertad b,1jo 

caución, si es que tiene derecho a ella, o bien podr•Í ordenar 

su libertad en el auto de plazo Constitucional, pudJendo tam

bién obtener su libertad por otros •odios procesales, si pro

cediera. 

Por el contrario, si el juez estima que la detención 

o retención no fué apegada a los casos de flagrancia o notoria 

urgencia, ordcnaréÍ la inmediata lj bcrtad del consignado, como 
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consecuencia dr. no r•ntificar dicha detención. 

Sin que lo anterio1• implique una puerta abierta 11 la 

impunidad, puesto que si el juez ordena la libertad, el Minis

terio Público podrá solicitar 111 Orden de Aprebensi6n, y el 

juez acordará lo procedente. 

Así también el Artículo 286 Bis, Párraro Tercero, 

del C6ditro de Procedi•iento" Penales para el Distrito Federal, 

es la nor•a procesal que establece co•o pri•cr efecto funda-

m~ntal del auto de radicaci6n el que el juez entre al análisis 

y estudio de la detenci6n ordenada o consentida por el Minis

terio Público Investiaador al establecer: 

Artículo 286 Bis.- • ••• Si la consianaci6n 

es con detenido, deberá dictar in•ediata

•eote la retenci6n si ésta fuere Constitu

cional. En caso contrario, decretará la 
libertad con las reservas de ley."(') 

Es a partir de este •o•cnto o efecto, cuando la con-

sianaci6n se realiza con detenido, o bien cuando el sujeto es 

puesto a disposici6n del juez, en virtud del cu•pli•iento de 

(4) Decreto que rcfDIWI, adiciona y deroga diversos artícul0& de diver
sas Leyes entre otras, del CódiMO de Procedimientos Penales pal'a 
el Distrito Federal.- Dec. Cit. 
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una Orden de Ap1•chcnsi.ón, cuancln el 1wuccsado <1ucrla sub judicc, 

vale decir, bajo la potestad 1•cal dcJ tri huru-1 , conv 1 rt i éndosc 

en concreta pc1•Honación. En cic1•to sentido significa dcj11r 

bajo custodia, eKto es, bajo el cuidado y potestad del jue;r. 

que ratifica la detención, y como consecuencia consiente Ja 

prolo1111aci6n de la prlvacJ.611 de la libertad hecha a un sujeto, 
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J.2 AUTO DE FORMAL PRISION. 

Una vez analizadas las hipóteai s y circunstancias 

que llevan consigo la detención física del inculpado, Y cómo 

éste es puesto a disposición del órgano jurisdiccional, esto 

os, a través de la detención realizada por los ciudadanos o 

bien poi• •ie•bros de alguna organización policíaca, y consen

tida ésta por el Ministerio Público, lo que dcno•inamos fla

a:rancia; siendo otra de las hipótesis y circunstancias la de 

que el MJnistcrio Público Investigador ca quien or•dcnc la de

tención física del sujeto, a quien pone a disposición del <•r

gano jurisdiccional, que ea lo que dcno•ina•oa notoria urgen

cia. 

Y por últi•o, la otra hipótesis es el supuesto en 

el que el juez ea quien ordena la detención física de un indi

ciado para el supuesto de que la consianación ae haya realiza

do ain detenido, o bien realizada la consi•nación con detenido, 

el juea ordena su in•ediata libertad en virtud de considerar 

que la detención, ya aea ordenada o consentida por el Ministe

rio Público, no fué llevada a cabo en loa supuestos de caso 

urgente o fla.rancia, pero sin e•barao el Ministerio Público 

adscrito al Jua.ado solicita se libre la Orden de Aprehensión, 

y el Juez considera que se reunen los requisitoa para obse

quia1•la y así lo hace. 
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Anali.zado también que fué el auto de rndJcaci.ón, ya 

en sus hipótcRis de con detenido o sin detenido, ahor•:t nos 

ocupa la sJ1ruicnte etapa procesal, denominada prcinst1•ucción, 

la cual so inicia con el auto de fo1~mal prisión, mismo que es 

la base de la prisión prcvcntiv;a, acorde a lo dispuesto por 

el Artículo 18 Constitucional, Párrafo Primero. 

Es menester mencionar que al igual que el Artículo 

16 Constitucional, el Articulo 19 Constitucional tambi6n rua 

objeto de reformas mediante Decreto de fecha .1 de Septiembre 

de 199.1, y en virtud de que es precisamente el Art.ículo 19 

Constitucional el que preveé el auto de formal prisitín, nos 

ocuparemos del texto antes de ser• reformado, y del texto ya 

reforr1ado. 

Así tenemos que el Artículo 19 Constituci.nnal antes 

de la refor•a establecía: 

Artículo 19. - " ••• Ninl(una detenci6n podrá 

exceder del término de tres días, sin que 

se justifique con un auto de for•al pri

si6n, en el que se expresará 1 El delito 

que se i•puta al acusado; los elc•ento& 

que constituyen aquél; lugar, tiempo y ci!. 

cunstanc ias de ejccuci ón y los datos que 

arroje la averiguación prcvJa, los que de

ben ser bastantes parn comprobar el cuerpo 
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del delito y hacer probable Ja 1•cspom¡abi-

lidad del acusado, La infracci6n de esta 

dJsposJci6n hace 1•espnns11ble a la autoridad 

que ordeno la dctcnci6n, o la consienta, y 

a loH a¡rcntcs, ministr•os, alcaldeH o ca1•cc

Jcros que la ejecuten. 

Todo proccHo se scguirci forzos¡1•cntc por el 

delito o delito" seilalados en el auf,o de 

formal p1•isi6n. Si en la Hccucla de un pro

ceso apnrccicrc que se ha cometido un deli

to distinto del que se per·sJgue, deber•á ser 

objeto de acusa e lón separada, Hin perjuicio 

de que después pueda dcc1•ctarsc la acmaula

ción, si fuera conducente. 

Todo •altr11tamiento en la aprehensi6n o en 

las prisiones, toda molestia que se infiera 

ain •ntivo leaal, toda gabela o contribu

ci6n en las cárceles, son abusos que serán 

co1•1•e1tldos poi• las leyes y repri•idos por 

las autoridade,.,•(5) 

Del texto Constitucional se desprendía que el juez 

que tenía a au di.sposiclón a algún detenido, tenía la oblig.1-

ci6n dentro de los tres dí as siguientes de la fecha y hor¡¡ en 

que quedó a su disposición, de justificar• Ja detención de la 

persona por •cdio de un auto de formal prisi6n. 

(5) C<lnstltucilin Política de las Estildos Unidos Mexicmros.- México,
F.ditorial Po1•rúa, S.A. DE c.v., 1992. 



- 7.1 -

Esta justificación dcbcr•(a de darse como lo estable

ce el precepto que se analiza, cHtu es, deberla de oxp1•cs•u· el 

auto do for•al pri .. ión 108 8lguJe11tes requisl.to81 

a),- El delito imputado al acusado,- En este requisito 

se cstablcco 1() que se dcnOJlina la calificación de g;l'itdo o de

lito, puesto que antes se con.sido1•aba que el Mlniste1•io Públi -

co consignaba hechos, y par·a el caso de que la consianación 

hubiese sido con detenido, éste era el 11oment.o procesal en el 

cual el juez delimitaba sin exceder la accJón penal de lo,. he

chos consit1nados poi• el Ministerio Público y los delitos p1•0-

bablcmcntc co•otidos, por quó delitos se lieguir{a el proceso o 

bien qué delitos a su parecer reuntan el cuerpo del delito y 

la probable respon8abilidad. 

b),- Los elementos que constltuyan 'el delito, lut1ar, tic.!! 

po y circunstancias de ejecución.- A este respecto, el juez, 

dentro de la justificación de la prisión preventiva, deb{a no 

aólo •encionar el delito, sino los ele•ontos que constituyen 

al delito por el cual se dic~aba la for•al prisión, as{ co•o 

el luaar donde fuó perpetrado, el tie•po, entendido co•o la 

hora en la que fu~ cometido, y las circunstancias de ejecución; 

esto es, que ade•ás do precisar lut1ar y tiempo de la posible 

co•iaión del delito, era necesario también establece1• cómo so 

cometió el delito, 
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Esta justificac Ión debe1•1a de d111•se co•o lo estable

ce el precepto que se anali.za 1 esto es, dcbc1•ía de expresa•· el 

auto de for•al prisión los siguientes requisitos: 

a).- El delito i•putado al acusado.- En este requisito 

se establece lo que se deno•i.na la calificación de arado o de

lito, puesto que antes lie considea•aba que el Mi.nisterio Públi

co consianaba hechos, y para el caso de que la cun&iMnac ión 

hubiese sido con detenido, éste era el •omento procesal en el 

cual el juez doli•itaba sin oxcedea• la acción penal de los he

chos consignados por el Ministerio Público y los delitos pro

bablemente cosetidos, por qut!í delitos se seguiría el proceso o 

bien qué delitos a su parecer reunían el cuerpo del delito y 

la probable responsabilidad. 

b).- Los elementos que constituyan el delito, lusar, tie~ 

po y circunstancias de ejecución.- A esto respecto, el juez, 

dentro de la justificación de la prisi&n preventiva, debía no 

sólo •encionar el delito, sino los ele•entoa que constituyen 

al delito por el cual se dic~aba la for•al prisión, as{ co•o 

el lu1ar donde fué perpetrado, el tie•po, entendido co•o la 

hora en la que fué co•etido, y las circunstancias do ejecución¡ 

esto os, que ado•ás do precisar lusar y tioapo de la posible 

coaisión del delito, era necesario ta•bién establecer cÓ•o se 

coaetió el delito. 
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e).- Datos que arroje la averiguación previa, lCJs cuales 

deb{an ser bastantes para co•probar el cuerpo del dellto, y h~ 

cer probable la responsabilJ.dad dol acusado. &ate requisito 

resulta ser que se encuentra al iaual que los anteriores, con

catenados unos con otros, puesto que ea prccisa•ontc de la 

averi•uación p1•evio y en su caso de lo actuado ante el ór·aano 

jurisdiccional dentro del plazo de los tres días, a partir de 

que tenla a su disposición al indiciado, el juez, que con todo 

lo actuado hasta ese •omento debería, por un ladn co11proba1• el 

cuerpo del delito por el cual dictaba la formal prisión, y, 

por otro lado, con lo actuado, ta•bién durante la fase indaga

toria o dentro del tér•ino de loa tres días, hacer probable la 

responsabilidad del acusado. 

HAata aquí de todo lo que hablaba el Artículo 19 

Constitucional, ahora ret'or•ado, era la parte •edular que jus

tificaba la priaión preventiva, puesto que lo consagrado en la 

ae ... nda parte del Párrafo Primero tan ~ólo ea la for•a en que 

la autoridad judicial y la autoridad que tenla en depósito ,, 

loa detenidos, incurr{an en responsabilidad, el juez por no 

dictar el auto de formal prisión dentro del plazo de los tres 

días, y loa alcaides o carceleros por retener a una persona 

sin que tuviesen copias certificadas del auto que lo declaraba 

for•al•ente preso. 
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El so.undo párrafo establecla que crn prccis111ncntc 

el auto do formal prisióu el que fij11b11 111 lit 1 s, y que el 1>r,2 

ceao deborl.a versar sobro la comprobaci.ón del cuorpo del deli.

to o no, y sobro la probable responsabilidad o no, del delito 

que el juez en el llUto de formal prisión hubiera fijado o de-

ter•inado, Tan es asf que el mismo Segundo Pá1•r11fo scftalilba 

que si durante el proceso aparecía cometido otr•o delito dis

tinto al fijado en el auto de formal prisión, e1•a motivo de 

acusación por separado, y, postcriur•mcntc, se podía dccrct•u• 

la acumulación si procedía, 

En tanto quo ol 1íltimo pár•rafo tan sólo contemplaba 

la prohibición de •altratar a un sujeto al •o•ento de ser 

aprehendido o dentro do las prisiones, ta11bién prohibía las 

11olestias sin motivo legal, as{ como las gabelas o contl'ibu-

cianea en las prisiones. 

Ahora bien, so•cra•entc analizado que fué este pr·e

cepto Constitucional, nos avocaremos al estudio del nuevo tcx-

to·vil(onto que a la letra dice: 

Artículo 19 .- " ..• Ninguna detención ante 

autoridad judicial podr•á exceder del t~rm! 

no de setenta y dos horas, a pc1rtlr• de que 

el indiciado sea puc~to c1 HU disposición, 

sin que se justiflquc con auto de forMal 
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p1•JMió~ y slea1pre que de lo •1ctuadn apnt•O,! 

c1u1 ·dntnH suficientes que acrcdJ ten los 

elc11cntos ciel tipo penal, del delito que 

Re i•pute al detenido y haaan probable la 

responsabilidad de éste, La prolonaaciún 

de la detención en pe1•juicio del inculpado 

será sancionada por la ley penal. l.os cus

todios que no 1•cciban copia autorizada del 

auto de fnr•al prisión dentro del plazo 

antes seftalado, dcbct".-in lla•ar la atención 

del juez sobre dicho pa1•ticular en el acto 

•i&•o de concluir el término, y si no re

ciben la constancJ.a mencionada denta•o de 

las tres horas siguicnt~cs, pondrán al in

culpado en libertad. 

Todo proceso se sc~irá forzosamcnt.c poi• 

el delito o delitos sellalados en el auto 

de for•al prisión o de sujQción a proceso. 

~i en la secuela de un proceso 11pareci.cre 

que se ha coiaetido un delito distinto del 

que se persitrue, deberá ser objeto de ave

ri11t1ación separada, Hin perjuicio de que 

después pueda decretarse la acumulación, 

si fuere conducente, 

Todo •altrata•iento que en la aprehensión 

o en las prisiones, toda iaoleatia que se 

infiera sin IROtivo leaal, toda aabela o 

contribución en las cárceles, son abusos 

que serán correaido" poi• las leyes y repr,! 

•idos por las aut.oridades • .,( 6 ) 

(6) Decreto por el que ac refonnan los Artículos 16, 19, 20 y 119; y se 
derop la Fracción XVIII del Artículo 107 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos.- Doc.Cit, 
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Oc la cnnfrunt.t1cicin de nst.c textn cnn ol 1111to1•ior, 

1u•dcmns desprender• que tan fiicÍJ.o fueron nbjctn de r•cfor•ma loH 

P1ir1•1tfos P1•imfH'O y Segundo, variando Hubstanci nJmcntc c.1 Pr•.i -

moro en los Hill'U i cntcH puntos, pues ahoríl se ti cncn como t•c

quisi tos los siauientes: 

a), - Nin11una detcnci6n ante Autorid:td JudicJ al pod1•á ex

ceder dentro del téa•mino de setenta y dos hcwns n p1n•tir de 

que el indiclado sea puesto '' HU dispuHJciún. Aho1•a como ve

mos, pri111c1•amcntc se habla ya de setenta y dos horas y no de 

tres días como lo hacía el texto reformado. Tmnbién se prccJ

aa en este apartado que esas sctcntit y dos horas sltlo son com

petencia para la autoridad judicial, pues .'tntcrinrmcntc y en 

una intcrpretac ión nada ccrtcrtt nJ adccund11 , ex t Ht l an Mi n j ste

rios Públicos Investif(adores que decían que 11ts setent.a y dos 

horas eran para la consi1tnación con deteni.do, si CH que lo ha

bla, lo cual , como ya He di jo, no c1•a adecuado y esto plazo 

tan sólo le corresponde a la autoridad ju1•isdiccional. 

Ahn1•a so habla do que las setenta y dos huras son a 

partir del 19omento en que el sujeto detenido sea puesto a su 

diaposicic~n. 

Esto nos parece importante, pues aún cuando con an

terioridad se respetaban los t1•es días, pero no precisaba el 
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texto reformado •• p111•t:i r de qué momento. Aho1•a con cl11ri dad 

se precisa que es en el momento en que es puesto a df.sposJción 

de la 11utol'idi1d judicial. 

b 1. - Sin que so justifique con auto de formal prisión, 

sie•pro que do lo actuado aparezcan datos suf icientcs que acre 

diton los elementos del tipo penal que se impute al detenido y 

ha•an probable la responsabilidad do éste. 

Substancial y trascendental fué la reforma en este 

a~artado, puesto que so substituye el térml.no de cuerpo del 

delito por el de elementos que intel{ran el tipo penal, v•u•ián

dose por ende ol contenido de la probable responsabilidad, 

substitución y contonldo que ya fué motivo do análisis en el 

presente capítulo, 

c) .- La prolon•ación de la detención on perjuicio del in

culpado aorá sancionada por la ley penal. También resulta ser 

i•portante la refor•a en esta parte del texto que ae analiza, 

en virtud de que ahora se habla de que el tér•ino do setenta y 

dos horas no podrá prolon•arse en perjuicio del acusado, poro 

al eont1•ario, servir en beneficio de éate a{, y al tratarse 

también el Articulo que se analiza de una norma pro«ramática, 

la a•pliación en beneficio del acusado encuentra su apoyo en 

el Articulo 161 del Códi«o Federal de Procodidmiontos Penales, 
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y su corr•clativo del Cltdigo de P1•<1cndimi.cntos PcnnlcM J>ill'ft el 

Distrito federal, .1rtlculns t:tmbién r•cfnt•madnH, Hi.cndo que el 

Artículo 161 del C1>di11u federal de P1•ocedimicntos Pcn11les 11 la 

letra dice1 

Artículo J 6 t. - 11 ••• Dentro de las NCtcnta 

y dos horas Hi¡ruiontcs al momento en que 

ol inculpado quede a dispuslción del juez, 

so dictará el auto de formal priHión cu.1n

du de. lo act.uacto aparc7.can acrcdi ta~oH lnN 

si11uiontcs requisitos: 

I.- Que se haya tomado declarHción p1•ep11-

ratoria del inculpado en la rormil y con 

los requisitos que establece el capítulo 

anterior, o bien quo conste on el expcdie~ 

te que aquél se rehusó a declarar. 

11.- Que estén acreditados lus elementos 

del tipo do delito que ten11a sei\al,.da la 

sancir>n p1·ivativa do libortild, 

lll.- Que en relación a la fracci6n ante

rior, esté demostrada la prob,.ble respon

sabilid?d del inculpado; y 

IV... Que no esté plena•cnt,c co•probadt1 a 

favor del inculpado, alauna circunstancia 

o•imente de responsabilidad, o que extin1ta 

la acción penal, 

ESTA TESIS 
~AUR DE lA 

NO DEBE 
818' 10····· -.• ~ (.~ ·: :.: : . !~ 
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F.l plazo a que He refiere el Pár1•afo Pri•.2 

ro ~e este A1•tículo, se duplicará cuando 

lo solicito el inculpado, por sí o por au 

defenao1., al rendir su declaración prepar.! 

toria, o dentro de las tres horas sisuien

tes, sie•pre que dicha a•pliación sea con 

la finalidad de aportar y desahoaar prue

bas para que el juez resuelva su situación 

jurídica.- F.l Ministerio Público no podrá 

solicitar dicha ampliación, ni el Juez re

solverá de oficio; el Ministerio Público 

en ose plazo puede, sólo en relaci•Ín con 

las pruebas o aleaatos que propusiere el 

inculpado o su defensor, hacer las prot10-

cionea correspondientes al intero§s social 

que represente. 

La a•pliación del plazo ae deberá notifi

car al Director del Reclusorio Preventivo 

en donde, en su caso, se encuentre inter

nado el inculpado, para loa efectoa a que 

se refiere la últi•a parte del Pri•er 

Párrafo del Articulo 19 Conatitucional,•(7) 

El t'inal del Párrafo Prl•ero dol Articulo 19, t'ue 

ret'or•ado tan sólo en el sentido de que ahora los custodios, 

entendio§ndoae por o§stoa los Directores de loa Centros Pre-

(7) llllcreto que ref01WS, adiciona y derop diWl'WM Aaticulos do diver
- Le)"IB, entre otras del Códiao Federal de Proceditñentos Pena
les. Doc. Cit. 
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vcnt ivos donde se encuentra j ntcrn;1do e 1 dctcnJ.do, deben cspc-

1•ar a que concluya el tét•mJno par•a dict11r el itUtn Consti~ucio

nal, el cual puedo ser, como se desprende del Art {culo tr;1ns

crito, de HCt:.cnta y dos hor•¡u¡, o de e icntu cuarenta y cu;1tro 

ho1•as, para el caso de que el inculf>ado o su dcfcnHor h1tyan 

solicitado la ampliacf.,ín del mismo. 

El pcnúltJmo párrafo también rcfo1•mado, hncc un 

agregado en el sentido de que el proccHo se scl{u ir•Í poi• el de

lito o delitos seftaladnR en el auto de formal pt•isi1)n o de su

jeción a proceso. Lo que se agrea.1 en este pár1•afu es el tér

mlno do sujeción a proceso, que es precisamente un cauto de 

plazo Constitucional que se di.eta con los mismos requisitos 

que el de formal prisión, pero éste sólo tiene luaar en los 

delitos que tienen seilalada como sanción pena alternativa, o 

bien pena distinta y menor a la de prisi6n. 

Ta•bién en este apartado se substituye la palabra 

acusación por la de avcriKuación, cuando establece que si en 

la secuela procesal apareciere que se ha cometido un delito 

distinto del que se persiaue, deberá ser objeto de averiaua

ción separada, sin perjuicio de que después pueda dect•etarse 

la acumulación, sJ fuera conducente. Esto obedece en nuestro 

parecer tan sólo a un adecuado lenguaje juPÍdico procesal. 
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El último párr•aro del Artlculo que nos ocupn no fué 

objeto de rcfnr111a, ndJcié1n, 11odjfjcacilin o supresión algun;i, 

pn1• lo cual no cnt.ra•os 11 Hu cst.udJo. 
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.l .. l EFECTOS DEI, AllTO DF. FORMAi. PRISillN. 

El penalista Jcs1is Znmn1•a Pic1•cc, en HU .1 ib1•0 11 G11ra!! 

tías y Proceso Penal", establece co•n efectos o consecuencias 

del auto de f<Jl•mnl pt•isi<Íll, los si11uJentCHI 

"I. - Justifica la prisi<'in pt•event.iva.- De los At•tlculos 

18 y 19 Conatitucionales resulta quo si RO lm11uta a una pet•so

na delito que •crezca pena corporal, y ad por esa cauHa HC le 

priva do au libertad, su detencJ6n s6lo pod1•á exceder de seten 

ta y dos horas o de ciento cuarenta y cuatro horas, sc.ún sea 

el caao, si se justifica con auto de formal prisi6n. 

2.- fija la litia.- El propio Articulo 19, en su Pnrrafo 

se..,ndo, atribuye al juez la facultad de fijar la litis, pre

ci•••ente en ol auto de formal prisión, os decir, de dete1·mi

nar con preciai6n los elementos que lnte11ran r.l tipo penal 

imputado al detenido y hacen probable la responsabilidad de 

date. 

J.- Suspende las prerro11ativas del ciudadano.- El Art{c~ 

lo 38, fracci6n Se11unda Constitucional, resulta que, por estar 

aujeto a un proceso cri•inal, poi• delito que •crezca pena cor

poral, ae suspenden loa derechoa y prerro11ativas del ciudada

no, a contar desde la fecha del auto de fot•mal pl'isión. El 
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Artículo 35 de la propia Constitoclón otorl{a al ciudadano las 

sil{uientos prorro1tatlvas1 

I.- Votar en elecciones populares; 

II ,- Poder aer votado para todos 1011 carl{Oll de elección 

popular y no•brado para cualquier otro e•ploo o co•isión, te

niendo laa cualidadea que eatablezca la ley; 

III.- Aaociarae para tratar 1011 aaunto11 políticos del país; 

IV,- TC111ar laa ar•a• en el ejército u l{uardia nacional, 

para la defensa de la República y de 11u11 instituciones, en los 

tér•inoa que preacriben las leyes; y 

v.- Ejerce1• en toda clase do nel{ocios el derecho de pe

tición, 

4),- Deter•ina el inicio del plazo que fija la Constitu

ción para dictar aentencia. La Fracción VIII del Artículo 20· 

Conatitucional sarantiza al acusado que será juzsado antes del 

venci•iento de un plazo do cuatro •esos, ai ae lo iMputa de

lito cuya pena •áxi•a no exceda de dos aftos do prisión, y an

tes do un afto si la pena excediera de eae tie•po. 
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La Suprema Curte ha rcHuclto que lus .Pl;,zns Scilala

doa por la fraccil•n VIII se cuenten it pa1•ti1• de la fcChn del 

auto de fnr•al prisiún, 11 (
8 ) 

(8) Z..0..a Pierce Jesds.- Garantías y Proceso Penal,- M6dco, F.ditnrial 
Porrúa, S.A. de C,V,- 1988, Páp, 13-14. 



C A P I T U L O I V 

GARANTIAS DEL INDIVIDUO EN EL PROCESO PENAL Y SU 
REGLAMENTACION ANTES Y DESPUES DE LAS REFORMAS 

EN EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 
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4, 1 DERECHO A LA LJOF.RTAD PROVISIONAL. 

a). - B1•cvcs Antecedentes Hi Mt•~r.i cos. 

Consideramos oportuno partir como referencia histó

rica do 11t Constitución de 1917, a 111 fecha, ya que es precisa 

1acntc durante esta Constitucicín que nos ri¡r;c donde NC prcHcn-

tan los cambJos fundamentalcH Mob1•c el particular. 

El tc•to original de la fracci<Ín 1 del Artículo 20 

decía: "Inmcdi¡1tamcntc que Jo st•licitc scrA puesto c11 libertad 

bajo fJanza hasta de $1O,000.00, sea1jn sus circunstancias pcr-

sonales y la ara vedad del delito que so le impute, sicmpr•c que 

dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de 

cinco años de prisión, y sin mús requisito que poner la sum~ 

de dinero respectiva a di_sposición de la autoridad, u oturga1• 

caución hipotcc1tf'ia o personal bastante para ascgurat•la. 11 

En consecuencia también quedó ro1tu lada la libertad 

bajo caución en el Códi1to de Procedimientos Penales, el cual, 

en su Artículo 556 establecía: "Todo acusado tendrá derecho 

a ser puesto en libertad bajo caución, siempre que el m•ÍKimo 

de la sanción corporal correspondiente al delito imputado no 

exceda de :i ailos de pri.si<ín ••• 11 

No transcurri.ó mucho tiempo sin que se hicieran las 

c1•iticas correspondientes a la Ft•acción I de.1 Artículo in 
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comento; entre las ••Ís sobs•csaliontcs tcnc•os .la del Li.c. Vic

tor• Vclázque;t,, quien sostuvo en diver"ª" defensas que 1tntcs 

de que se dictara la aentencia no podría doter•lnarse concr•et.!!. 

acntc cuál era la pena que correspondía al procesado, dentro 

de los •íni•os y •á1ti•os establecidos por• el Código Penal, por 

lo queen ,justicia deberla entenderse que la Constitución '"' 

refería al tér•ino •odio aritmético. 

funda HU 1•azonamicnto, entre otros, en los Artl.culos 

52 y 118 del Código Penal, seilalando que ya dicho Cñdigo, en 

el Art{culo 118, establece que, para la prcscripciñn de lm• 

acciones penales se tendrá. como •áxiao el tÓr•ino •edio arit

•étlco de las sanciones im¡roniblcs. La Corte acepta su ar¡r;u

•ento, declarando inconstitucional el Artículo SS6 del Códl.gu 

de Procedi•ientoa Ponales y afirmó que la libe1•tad bajo fianza 

a la que ae refer{a la Fracción 1 del Art{culo 20 Constitucio

nal dober{a concederse atendiendo al téraino •odio aritmético 

de la pena. La priaora ponencia en esto sentido fué obra del 

Ministro Salvador Urbl na. Fue posterioraente confirmada por 

varias ejecutorias y constituyó, final•ento la Tollis 333 de 

Jurisprudencia definida, publicada en el T090 LXIV del Se11ana

rio Judicial de la Federación. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial del 2 de 

Dicieabro de 1984, se refor11ó por pri11era "º" la Fracción I 
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que nos ocupa, c.stnblcc i enrio c.l 1u·ln.c i pi o quC l¡t ,'.1 i bCl'tacl pro

cede siempre que el delito murozct1 s~r~ cus-tiitacto .-e~~-. p~;ú1 cu,vo 

téa•mino mcdi.o aritmético no sea ma.vor· '~\·ri~-t~~;·¡¡'.¡l~';-~ ~-.d~.-Pr•i.sir,n, 
,.,,· ,_ . 

y llevando el monto de la fianzn ''u·cauc(ón._ i1::)&25o';OOO .• oó·,:·comn 

nuíximo, salvo que se t1•ate de d<;JÚ;;.;;,,;;~t1i;~;,,,i11¡~s, c11so en 

el cual, la go:1ra11tj a scr;Í, cuffnrt~· mcn~:~'.:_\~-t-~~-;~:~·-.m<il).~--~, · ñ l bcnc-
;·,-;;-· 

ficio obtenido o ttl datlo caus•Ído, ~-){<" -;.-·.· 

Como rcsuJ tadn de esta ._.pÍ~lmCra r•cfot•ma, la Fracción 

I del Ar•tl.culo 20 Constituc.ionaf que nos ocupa, qucd<1 cnmo 

sigue: 

Artículo 20.- ·".,.En todo juicio del orden 

cri•inal, tendrá el acusado líls sigui cnt·cs 

ga1•antías1 

Fracción I.- Inmediatamente que lu Holici

te será puesto en libertad bajo fl.-anzu que 

fJjar¡l el Juez, tomando en cuenta .sus cir

cunstancias personales y la g1•¡1vedad del 

dellto que se le impute, siempre que dicho 

delito merezca ser castiaado con pena cuyo 

t.Srmin<>' medio aritm.Stico no sea mayor de 

cinco ailos de prisión, sin más requisito 

que poner la suma de dine1•0 respectiva a 

disposición de la autoridad u otor·aar cau

ción hipotecaria o personal bnstante para 

asegurarla bajo la responsabilidad del 

juez en su acept.-.c i.ón. 
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En ningún caso la fianza o caución Hcrá 

•ayor de $2.50,000,00, a no ser que se tra

te de un delito que t•eprcscntc para su au

tor un beneficio cco111Ímico o cause a la 

vlcti•a un dañn patri11onial, pues en cs

t.os casos ln garant..l a será, cuando menos, 

tres veces mayor al beneficio obtenido o 

al d11ño cauRado."(I) 

Se consal&'r{, en esa refot•ma el criterJo sostenido ju-

1•isprudcncial•cnte anterior a éste, ya que la jurisprudencia 

conte•plaba que se concedía el bencf icio de la libertad ca u-

cional aio•pre y cuando el delito que se i11putarc al pt•ocesado 

no excediera en su término 11cdio aritmético de cinco años de 

priaión. 

De la fracción transcrita se desprende que se intro-

ducon en olla dos •odificaciones, a saber: 

a).- El aumento al •onto de la cauci6n aenérica a $2SO,ooo 

refor•a que se justifica por la pérdida del valor adquisitivo 

de la •oneda. 

b).- Se fija una caución específica para los delit~s que 

(1) COllSTl11JCION Fnl.ITICA llE UlS FSTADnS IJNIOOS M':XICANnS.- F.ditorial 
Porn1a,- México, 1984. 
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1•cp1•cscntcn pn1•a su autor• 1111 bcncfi.cio ccontlmico o CitUscn it la 

víctima un dt1iio patr•imonial, cas<l en c.I c1ú1I ·1;1 g;u•1111tí;1, HCl'iÍ 

cuando menos tres veces mil)'º'' ,,1 bcn-Cf le·¡~ o'btc-n i ~·~· o · ~tl ,fuñO 

ocasi.onado. 

e). - La fórmula a través de ln cual se dctct•mi na H i el 

encausado tiene dct•ccho o no a gozar• del beneficio de la li-

bcrtad caucinnal, misma que ya se comentó, que tendrá dct•ccho 

a gozar de la libertad cauciona!, siempre y cu;tndo cJ dcl.i to 

que se le impute no exceda en su término medio ar•itmético de 

cinco aiios de pt•i.sión. 

Ahora nos ocupat•cmos de la Rcformit del 14 de F.nct•o 

de 1985 1 de que ha sido objeto la F1•acc 1 ón I del Artí.culo 20 

Constitucional. 

Pare• poder hace1• el estudio de la misma, considera-

mos ncccsar•J.o transcr•ihJ.r de nueva cuenta la F'r•acci.ón que noR 

ocupa, con sus reformas: 

A1·tículo 20,- "En todo juicio del orden 

criminal, tcndr•Í el acusado las sigujentcs 

11arantías1 

Fracción I.- Inmediatamente que Jo solici

te será puesto en libcr•tad provisional ba

jo caución, que fijaa•¡i el jU7.Kador tomando 



- 92 -

en cuenta RUS ci1·cunstitncias personales y 

111 1rr·avcdad del do lito que se le impute, 

siempre que dicho delito, incluyendo sus 

modalidades, merezca ser sancinn•ulo con 

pena cuyo tér•mino medio aritmét.ico no sea 

mayor de ci neo ailns de prisión, si.n más 

roquiHitos que poner la suma de dinero 

respectiva a disposición de la autoridad 

judicial, u otorgar otra caución bastante 

para a11e1turarla, bajo la responsabilidad 

del juzaador en su aceptación. 

La caución no cxccdcriÍ de la cantidad cqu,!. 

valentc o la percepción durante dos años 

del salario mínimo l{eneral vigente en el 

luga1• en que se cometió el delito. Sin em

bargo, la auto1•idad judicl.al, en virtud 

de la especial 1travedad del delito, las 

particulares circunstancias personales del 

imputado o de la victima, mediante resolu

ción motivada, podrá incrementar el monto 

de la caución hasta la cantidad equivalen

te a la percepción durante cuatro aftos de 

salario mínimo vigente en el lugar en el 

que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional o representa 

para su autor un beneficio económico, o 

causa a la víctima dallo y pe1•juicio patri

•onial 1 la aarantíll será cuando menos tres 

veces mayor al benericio obtenido o a los 

dallos y pcpjuicios patrimoniales causados. 
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Si el dcll.tn es p1•ctc1• i ntcnc i clrrn L u °lmp.1'11-. 

dcncial, ba~tar1l que se g111•¡u1ticC la. r·~~¡.:..:' 
1•ac.iltn etc los ditñnH y pc1•juiciús pat.r•imo'."" 

niales y se cst:.cu•¡Í a ln di spucsto en .luS 

doM p.-irrafnN antcri.twcs. " ( 2 ) . .. 

Como se dcs1>1"cndc de lo t1•ansc1•itn, la Fracci.(•1n en 

cornento tuvo cuat1•0 modificacJnncs, il snbcr•: 

a).- Pa1•¡1 conceder eRto beneficio se itdiciona que el de-

lito no debe exceder en su térmi.nn medio ar1 t.mét.ico de ci neo 

ailos de pr•isión, i ne luyendo sus modal i diidcs. Por• modali dados 

se ha entendido aquellas circunstancias agravantcfi o atcnuan-

tes que pudiese pl'cscntar la comisión del dcli tn, 

b). - Se reforma también el l(mi te de la fianza o caucl.l>n 1 

la cual en la actualidad es de dos ailoa de sala1•io mínimo ae-

neral vi.ente en el lugar en que Ne cometió el delJto, miHma 

que podrá a1cr i nc1•c111entada por el ju2Mador cu•plicndo dcter

minétdos 1~cquisi.toN, hasta poi• el equivalente a la percepción 

pnr cuatro aftos de salario 111lnimn vJl(ente en el lu¡(ar en que 

se cometió ol dclJ.to. 

e)• - f.n lns del it.011 intencional os que representen para su 

(2) Cooatitucl<'it1 PoHtica de los F.atados Unidos McllicanoM,- FAlitorial 
F.cllcioncs Dcl111a,- MéxJcn, 1991, 
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autor un bcncfici.o cconlimico o que causen a la víctima dañnN ,V 

porjuic inr-¡ patrimoniales, la garant; í a serli cuando •cnos de 

trcR vcccH •ayor al boncfi.cio obtenido n a los daños y pcrjui-

cinH patri11onialcs causados; en este p1i.rrafo se adicionó el 

conccpt.o de perjuicio que anteriormente no He contemplaba. 

d).- Se adicJ.ona un 1ílti1110 párr•afo, cstablccicndu que en 

los delitos pretc1•intcncionalcR o Jmprudcnciales, bastar1i con 

que se g;u•anticc lt• rcparaci«;n de los daftos y perjuicios patr! 

•nnialcR y se cst.-.rá a lo dispuesto por laR dos fracciones 

af!teriorcs. 

Por últiao, nos ocuparc•os de las ret"or•as de que 

ruó objeto el Artículo 20 Constitucional, •ia•aa que fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n por decreto 

de fecha 3 de Septie•bre de 1993, las cuales entraron en vigor 

aepn lo dispone el •i s•o Decreto, el mis•o J de Septi c•bre 

de 1994, esto con la rinalidad de que las leyes secundarias 

se adicionaran a la presente refor••a, quedando la Frac e lón I 

Artículo 20, - •En todo proceso de orden 

penal, tendrá el inculpado las aisulentes 

•arantlast 

Fracción I.- Inmediata•entc que lo solici

te, el juez deberá otorgarle la libertad 
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p1•ovisional ha.in Citucil"m, sicmp1•c y cuando 

so aarantice el monto estimado de la rcpa

racJ.fín del dnflo y de laH Manci oncs pcc11-

nia1•ias que en su casn puedan irnponc1•sc al 

inculpado y no se t1•11tc de dol iLos en que 

por su ¡rravcdad la ley cxp1·cs;111cntc p1•oh i -

ba conceder este beneficio, 

f.1 monto y lit forma de caucilm que se fije 

dcbcrñn ser asequibles pa1•a el inculpitdo. 

En circunKt11ncJas que la ley determine, la 
autoridad judici,11 pod1•¡Í disminuir el mon

to de la cauci6n inicJ¡1l; 

El juez podr<I revocar la li.bertad provisto 

nal cuando el procesado incumpla en forma 
aravc con cualquiera de las obligaciones 

que en tér•rninus de ley se deriven a su 

caran en razl•n del p1•oceso,"(,l) 

b). - Concept.o. 

A continuacil•n vc1•cmos lo que seftalan alRUnos trata-

diataa sobre el particular• 

Para el Doctor Scraio Garcla Ra11írcz, "La pr•isión 

(.1) Decreto por el "!"' se rcfonnan los Artículos 16, 19, 20 y 119, y se 
dcroita la FraccJon XVIII del Artlculn 107 de la ConstJtución Políti
ca de los f.stados ITnJdos Mexicano,., publicado en el DfarJo OfJcJal 
de la Fcdcracit'lfl el día .l de Septiembre de 199.1, 
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preventiva es un;a mcdidi1 caut;cl;u·. Pe ah.í cntonccH que su fi ... 

nalidad y en definiti.va su juHtificetc.i.tin, coincida con la 

asignación a los rcHtantcH instru•cntoH de HU géncro. 11 (4) 

Por su parte, la Doctora Islcui Maurchori, nos dice: 

"La prisión preventiva entendida como modid;t cautelar y provi-

sional, constituye, de acuerdo con el Articulo 16 r.onstltucio-

nal, un acto de molcsti.-1 en la pcrHona y scgura•en~e, el más 

l[rave que se pueda inrerir• al sujeto."(S) 

El Lic. Carlos Mad1•azo sostiene: "Ea la prisión pre

ventiva una •edida cautelar de aaepramiento del procesado con 

doble propósito, de •a•·antizar su presencia durante la secuela 

del procediaiento, y sustraerlo do la sociedad por su •1cusad;1 

peligroaldad.•( 6 ) 

De •anera aeneral' los fines de la p1•isil1n p1•eventiva 

(4) Garcfa RM(rez Sergio.- El Articulo 18 Canstltuc:iunal, P1·Jslón Prc
-.tiva, Si-.- l'llnitenciario, ,.,,_..,a Infractores•.- U.N.A.M,, 
Coordinación de "->idadea, M6aJco, 1967.- Pa.. 17. 

(S) Ialaa Olp.- La Priait'in ~iva en la Constitución Mexicana.
lloviata Mellicilna de Justicia, P.G.R,- Julto-o\aosto, 1982, P.-i(c. 32. 

(6) Madrazo Car.los.- La Prelibertad en Prisión Preventiva.- Revista Me
llicana de Juaticia 84, No. 2, Vol._ II, Abril-Junio, 1984,- P.G.R. 
P •• 101. 
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pndc111os cunc1•ctlu•los de acuerdo cun lo que !i.cñn.Jn C1trr:uurn ,V 

ZttffaronJ. "CunftJl'mc a pr•J ncJ 1>.i os pr•nccHnlos Hanns, lil pr i.s.ifm 

preventiva es la ¡H'ivncil•n de lu libc1•tad de un;a pcr•snru• a ln 

que se smactc n p1•(1ccso cuando ello es ncccsnr•io, para evitar• 

que se sust1•a.ij(il o perturbe la acctfm de la justicia n para 

evltar que afecte a otros bienes juddi.cos, .,( 7 1 

Una vcai ubicado el tema que nos ocupa dcntr•o del 

proceso penal, a continuación nos .1vucarcmns al c.studJo del 

concepto de la libertad bajo cauci6n, 

Para formarnos un criterio personal sobro el conccp-

to de la libertad bajo caución, consideramos ncccsa1•io rccu-

rrir a los estudiosos del Derecho, para lo cual nos rcfcri rc

•os a los que en nucRt1•0 punto do vis ta son los más Hobrcsa-

lientes, 

Así tenemos que para el Maestro Guiller110 Colín Sán

chez, la libertad bajo caución "Ea el derecho otorl(ado poi• la 

Conatituci6n Pol{tica do loa Estados Unidos Mexicanos a todo 

sujeto objeto de un procesa11ionto, para quo, previa satisfac

ci6n do los requisitos CNpocificados por la ley, pueda obtener 

(7) Carranza Elías y Rodr(l(UCz Houd, Mario Mura, Luis Paulina, Zaffaroni 
FAqtenin Ra11l,.- El Preso sin Condena en América Latina y El Caribe, 
O,V,V, Cilanud, 198.1, 
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el .roce do su libertad, sicm¡>rc y cuando el término •odio cu•i!, 

•ético do la pena no exceda de cinco ailos de p1•iHión."(S) 

F.l autor de refe1•encia ta11bién seilala que la termi-

noloaía do las palabras "caución" y "fi¡mza" co•tÍn•cnt.c se les 

atribuye iaual significado; no obstante, caución denota garan

tía. y fianza una forma de aquélla; ptU' ende, caucic'">n es el 

1tónc1•n y fianza la especie. 

Por su parte EveN Omar Tcjcda, al referirse a la ca_!! 

cJ.ón lo hace seftalandu como la cximición de prisión o deten

ción, 11 la exención de prisión o de detención; es una institu

ción procesal que tiene por objeto evitar que toda pcrHona que 

está ¡tozando de la libe1•tad a11bulatoria y a la cual se le imp.!! 

te o proceae por un delito sancionado con pena privativa de 

libertad, y que pri11a facie autorice-ah initio- la excarcela

ción, en causa penal deter11inada cualquiera que aea el estado 

en que óata se halle, sea detenida o puesta en prisión transi

toriaente, liberándola as{ del excarcela11iento provisional, 

por conaiderarlo innecesario." 

Ta•blón d• un concepto de excarcelación y considera-

(8) Colln Siínchez Guillorw>.- Derecho Mexicano de ProcedúUonto. .. Pena
loa.- F.clltorial Furnia, S.A., México, 1986.- 116cia1 F.clición.
Pág, 569. 
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mm.¡ que es lo m1ís npcgndo a lo que en ·1111cst1•0. si.s~cma. _ jur."j ,t":i_c·o 

prucesnl penal se conoce como l j bort.ild . bajo .· ~l~;¡:~i·,jn'~"--· •~ ·(:.~ > ~~·-: 
carcclación es la instJ.tución pt·t~cCSal --que_ t.l_c;·~~-~- .P.~{~:;·,~~-~J~~-~-· 
concedet• la llbc1•tnd ambu latawi.a '· _ b;~j'o. ~i:~· .. :¿~¡g·:~ -c¡,~~d·i~"i'~~:ri_~-": a: 

toda persona, incautada o proccsiu111;. qui; :i~t~;·p~\~;;;d;i;idÓ~~i'.1~; 
sea por si mplc detcnc.i.i'in o ~ po1• . tt·.J:1~-~:~··sc-.~:-c;;~,¡yi~-~~-t; l(Í·~;~~-,~·~t~~'.:~e·~(;·p,~ i ~-

,,,,·; ".'·'.:e~ ·' < • 

si ón prcvcnt i va pnr rcso lu~ 1 ,;¡'. '. ~:~·:';{~i~r~:~;i:fai.~.fiff ~s~~'/F''~~'.' . 
penal dctc1·minada, cua l.qu fcra ·;."qiJ(!/~scc\"1:: s•-• ':· cSta'cl<;:~Y ·Cl.alq'u.Lc1~a 

- .-·' q·, -·-·~: ·-~~.\-"'"'" ·;,·· ~'--~ .. ,_,. '~'~- .·.- .• .... _--!.·' 

que sea Ja 1>erua ·que a·n a~~:~!·.~·-~~º ~.~: · ~s_.r•m i 110 '· ~,;~l :·~-~,~~,_~:.~º ;·qtu~--:'_~~ : -

:::::~~:::_:::~:~~~:~~~~~:f ~~~~1~~~f~~f ;'~~i~'.~~~:: 
que para su vlabl Udad cxi11c, l~ ,i~};;,(ff':r:~~· ~. te;: ;, .. \' 

·_,.~:-~" · '. <:;·'.~: ~::;9¡~ ~,r~-~:.:-. .- ·-.: .. :-: -~~ ... > 
F.l jul'ista M:1117.lni cunccpt1;11: ¡~ li~c~·~;,J ca~cinnal 

en los sl&euientos términnR: 11 1-;s un cstnc1o de llbcr•tad lt.niltu-

da .... los r l. nos del proceso pnna1 que atenaía los efectos de 

las necesidades 1>rocesnlcs que dctermlnan la custodia prcven

tiva .11 ( IO) 

Héctor ,Jorg:e Sverdl ick sostiene que es 11 la libera

ción de un indlviduo sujeto a un auto de procesamlcnto en 

( 9) lalr Tcjcd.1 Eves.- Libertad Bajo Caucil>n.- T._, 1, F.dit. FAlicioncs 
de Palma, Buenos Aires, Al'l{Cntina, 197ó.- Pajl8 •. 'i7-58. 

(10) M:mzini Viccnzo.- Tratado de Dc1'f!Cho Procesal Penal, 1'nmo 111.
F.dit. F.dicluncs lle Palma, Buenos Aires, Arauntina, 1952.- Pal{. 661. 
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dotct•minadas condiciones y fot•mas que .ta ley imponc, 0 (
1 l) 

Artu1•0 J, Zav"lcta procisn: "La libertad provJ suria 

es la obtenida por el imputado en el curso de una causa y an

tes de la rcsolucJón dcfinit.iva, sea como consecuencia ncccsa-

ria de un jul.cio sobre la Citliflcación del delito ntr1buldn 

o sobre el mérJto del proceso, sea para impcdJr o hacer ccsa1• 

la prisión pt•cventiva, g:a.ranti.zando al efecto su presentación 

al juici.o, y la eventual ejecución de la pena, por medio de 

suministro de una cauci6n, real, personal o ,iu1•atori;t, 11 (l 2 ) 

De acuerdo con .Junn Josd Gonzálej!: Dustamanto: ºBajo 

el nombre de libcrt1td pro\·lsorla o libertad bajo caución, se 

conoce on el procedimiento a la 1 ib<u•tad, que con carácter 

tcntpu1~11l, se concede a un detenido por el tiempo que du1';1 la 

tramitación del proceso, previa la satisfl•cción de dct.crminc'l

daa condiciones csl>ltuídas en lit lcy,11< t,l) 

Teodoro Escalona Rosada sostiene: "Es la medida cau-

telar que evita o suspende la prisión de la libe1•tad de un 

(ll) Svel'dlick HOOtor Jor¡¡e,- La Excarcelación,- Enciclopedia Jurldica 
Oileba, To11u II,- Pag, :l79. 

(12) Zavalcta J, Arturo,- La Prisión Preventiva y La Ubcrtad Pr'Ovisoria, 
F.dit, p,,nndlle,- Buenos Aires, Ar,...,ntlna, 1954, Pá¡t, 221, 

(l3) Goneálce llustamantc Juan Jo.96,- Derecho Procesal,- Editorial Porr·úa, 
S,A, do C,V,, México, 1987,- Pá!tS• 447 y sig, 
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imputado,. 01•dcund•t 1101• aut.nr i dnd cl•m1>ctcn~c t mcd i ;111tc c.l otur·

ainmicnto do tttHt ~al't\ntfn y lo sujeta a dlvcrs11H nb.li¡.t;tci.oncs 

denla•u del p1•occso 1>c1111l, " ( l 4) 

e).- Naturaleza Jurldlca. 

Al hablu1• tmbrc la natut•illezu jurld.ica del tcmit que 

nos ocupa, es importante hnccr la distincjón entre la libertad 

caucion¡,l o p1•uvisurin conKtitucional y 111 libcrtnd cnucionnl 

u provisurlct p1•uccs11l; esto obedece a las adiciones de c1uc fue 

objeto el Artículo H6 del C6di110 de Procedimientos Penales 

para el Dist1•Jto Fede1•al, publicadas en el Diario Oficial de 

fecha 8 de f:ne1•0 de 1991, ya que con anteriorid.1d súlo cxlst{a 

y se regulaba la libertad provi,.i.onal Constitucional. 

Para e"plicar l" naturaleza jurídica del tema, lo 

hare•os desde dos perspectivas di.fcront.:cs; a saber-: 

a).- Desde el punto de vista de la autoridad quo la con-

cede; 

b),- Desde el punto de vista do la persona que la solicita. 

( 14) EscalOM !losada Tcodo1'<>,- La Libcrt11d ProvisJonal Bajo Caucioo.
FAlitcrial Kratos.- M6llicn, 1969.- Pág. 6, 
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llcsdc el punto de vjHt.a de la autor•idad quo la con

cede, y atendiendo a la libc1·tad pr•ovisional bajo caución, 

conHa11rada en la t·racciún I del Artículo 20 de la Cunstituciún 

General de la República Mexicana, tene•os que la natu1•aleza 

jurídica, es la de una medida cautcllll• o precautoria de segu

ridad jurídica procesal do índole personal, ya que la autorJ -

dad que la concede debe de h.1ccrsc ¡¡tiU'antizar que el sujeto 

al cual se la oturgil, cumpla con los requisitos que sciiala la 

pr•opia Constitución, y en el caso de no cu•plir con algun¡1 de 

las obligaciones que contraiga, será revocada dicha l ibcrtad. 

Desde el punto de vista do la autoridad que la con

cede, y atendiendo a la libertad pr•ovisional pr•occsal cons;1-

11rada en el Artículo SS6 del Cúdt110 de P1•ocedi•ientos Penales 

para el Distrito Federal, tene•os que la naturaleza jurídica 

de ésta, constituye de igual for•a una •edida cautelar o pre

cautoria de seauridad jurídica procesal do {ndole personal. 

Por una parte rcala•enta la for•a de otor11ar la libertad pro

vi•ional conatitucional, y por la utr,,, con la adiciú11 de que 

fué objeto el citado Articulo, se establecen •ayores requisi

to• para conc~der esta libertad. 

Desde el punto de vista de la persona que la solici

ta, Y atendiendo a la libertad provisional bajo caución consa

arada en la Fracción 1 del Articulo 20 de nuestra Carta 
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funditmcntal, t.cncmus flUC su natut•Hlcia .iurfdlcn es la de 1111,;1 

1taNrnt. í n del gohorn;ulo u un derecho suh.icL i vo ptÍb 1 i cu, saorqut! 

se impone al f.stadu y ., sus Autooridadcs, <¡uc como sujetos ¡ut

sivos de la relación que imt>licn \11 g~trant.(n indi.vidual, cKtliin 

obliM:adas a 1•cs11ctar su cnntcni.do, mismo que conHtituyc las 

prcrro¡tittivas fundaml!nta les del ser humano. F..s un derecho 

subjetivo origina1•io ~~ absoluto, que aut.:olimita al F.stadn en 

ln rclaci<.•n ju1 .. fdica con el ~obet•tHt.do. Al us.ru• el vocablo 

derecho, lo 1•cfcrimos a que implici1 una obli¡raciún 1>01· p.srt..c 

de la Auto1•idad que la concede, pucH Hi se cu•plcn los requi

sitos oxlgidos por nuest1•a Constltuci .. tn y la Autoridad nie1111 

el oto1•gumiento de cst.c derecho, 1>od1•1l combatirse dicha reso

lución por los medios de impu¡tnacil•n cot•t·eRpondicn~cH .. 

De11de el punt,u de viKta de la por•som1 que la .iolici

ta, y atendiendo a la libertad provisional baju cn11ci611 pro

cesal cnnsagrada en el Artículo 556 del Cl'1dl•o Prnccsal Pennl 

para e 1 Di!:itr i to Federal, tenemos que, pnt• una pa1't.c es un de

recho casi il l•ltitdll al l11unl que el consal{rado en nuestra 

Con11tituci6n, pues tan s61o se requle1•c que el inculpado que 

la solicita no se le impute un delito cuyo t<l1•mino medio 

aritmético exceda de cinco ai\os de prlsl6n, incluyendo sus 

•odalidades, y exhiba la cauci6n que le sea fijadn. 

Mientras en las adiciones de que fué objeto el 



p1•cceptu cumcntctdu, se establece UQil libc1•tad p1•uv.i.siunal b;¡jo 

caución con mayur•cs 1'equisitt1s, y de alguna manera queda al 

arbitrio .v capricho de la Autoridad que la uto1•aa, ya que en 

la Fracci6n 11 del Artículo en cstudJo establece que la crmcc

sión no constituya un grave peligro social, siendo esta Frac

ción una norma de valoración judicial, y que a la fecha y de

bido a la corta vida do la adición, no se ha for•ado un cr•ite

rio acncr•nl sobre lo que const. l tuyo un l(rave peliaro sud.al, y 

los parámetros del mismo. 
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4. 2 Df.Rf.CllO A NI! AllTOI NCRlMINARS~;. 

El mjsmn HC cncuc11t.1•a consag1•;td'~ en la .·Fro:-ccit'in: II 
.. ,,.; 

del At•tículo 20 Cnnstituciunal, el cu;1l ;antes· do .las ·rofC:>rmaS 

de fecha .1 de ScptJembrc de 199.1, establee fo:,~.· 

Artículo 20.- "f.n todo juic'lo. ·d.;l'«•rden 

crimi.nal tcndr;l el itcusa~o ~as ~J",íu.ic~tcs 
garantlas: 

1.-

II. - No podt•á HCI' compc.1 ido ll dcclill'éll' en 

su cont1•a, p<n• lo cual queda rigu1•usamcntc 

prohJ bi d.;1 toda i ncumun icac 1 r'in o c1ú1lquier 

otro mcd io que t 1 onda a aquel objeto. 11 ( 
1 .'j) 

f.l espíritu de esta l(arantla a nuestro cntcndc1• era 

que el acusado, procesado, inculpado u detenido, dcclarar•a de 

vlva voz y sin pt•csión al¡tun;t en rclacJ ún a los hechos que se 

le i.mputaban; CMtu es, sin que fuera prcsinnndn para aceptar 

la rcalizaci«Ín de los hechos deli ctuosus. Pero dcs1rr•aciada-

•ente durante Vilricas décadas esta gctrant{a no tuvo mayu1• apll

cación .., i•portancia, pucstu que la prtíctica común era el de 

coaccionar física y moralmente a los detenidos para que acep

taran su participaci•Ín en el delito en la r.1sc indafil'ittoria, 

as{ cuando llegaban ante el juez y en vía prcpar•atori a manifc.!_ 

taban que no ratificaban sus declaraciones ya que las mismas 

(15) Constitucic;,. Política de lo.s Es.lados Unidos ~xicmtus Comentada, 
Rectorla Instituto de Invcstigi1cioncs Jur.Ídicas, México, 1985. 
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hab.{nn sido 1u•1•ancndas con violencia física o moral. Dicha 

aflrmHci ón no tcnlct mayo1• trascendencia, puesto que pna• critc-

rins jur.isp1•udcncialcs que .se fueron c1•ca11dn se cxJg(a un sin

nú111e1•0 de requisitos para acreditar• la violcncin física o mo-

1•al de que hab(an Hidn objeto pal'c'• declarar, siendo all{unos 

criterios juris1,rudcncialcs los si~uicntcs 

CONFESION, PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO, 

De acuerdo con el pr•incipio p1•occsal de 

inr1cdiació11 procesal y salvo la legal pro

ccdenc ia de la retrae tac i ón confesional, 

las primct•as declaraciones del acusado, 

producid.•s sin tiempo suficiente de alec

ciona•icnto o reflexiones defensivas, de

ben prevalecer sobre las posteriores. 

Aapa1•0 directo .1435/1957.- Esteban Rodrl
auez Castallcda. Unaniaidad de 4 votos. 
Vol. VIII, Páa. 60. 

Aapa1•0 directo 3517/1960.- José Sánchcz 
Veneaas. 5 Votos. Vol, XL, Páa. 75. 

Aaparn Directo 6702/1960,- J. 
Montes Lozdda. Unaniaidad de 
Vol. XLIII, Páa. 37. 

Guadalupe 
4 Votos.-

Aaparo directo 1367/1960.- Juan Ca1•ao11a 
Hernánder.. Unani aidad de 4 votos. - Vol, 
XLIII, Páa •. 17. 

Amparo directo 7422/1960,- Rutilo Lobato 
Valle, Unanimidad de 4 Votos. Vol, XLV. 
Páa. JI. 

Jurisprudencia 78 (Sexta Epoca), Pág. 171, 
Secci6n Prisera. la. Sala. Apéndice de 
Jurisprudencia de 1917 a 1965. 
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TcsJs de Jur•Js1>1•tulcncia Definid" Núm. 82, 
Ap6ndicc 1917-1975, Segunda Par•tc, P1•imc1•a 
Sala, P1í1t. 17 5. 

TeHiM de Jur·isprudcncia Dcfinid<t N1ím. 70, 
Apéndice 1917-1985 1 Segu11d11 Parte, Prlmo1•a 
Sala, Pág. 1 S7. n( le>) 

RETRACTACION INEFICIENTE.- En presencia de 

la 1•et1•actacilÍn del J nculpado, rcRpccto do 

lo confesado ante el Ministc1·io PúblJco, 

el juzgador no puede pronunciar un fallo 

absnlutori.o sl no recae duda sobr•c la ve

racidad de 101 retractación, que pudiera 

convertirse auto11áticamente en duda sobro 

la autenticidad de 111 primera deposici6n 

del jmputado, pues en tal caso debe preva

lecer el principio procesal do que el juz

aador debe estar a la primera de las •ani

fost1tciones del inculpado, por encontrarse 

próxima a la ralizaci6n del evento y teno1• 

11ayor p1•ob11bilidad de que sea cie1•La, sin

cera y verdadera, y no a la posterior, en 

la qua, altc1•ando lus hechos, modifica su 

relato para exculparse o atenuam- su respo!t 
aabilidad penal. 

Quinta Epocal 6 de F.noro de 1956. A.O. 
3838/55. Roberto Corona Alvarado. Unani•i
dad de 4 votos.(17) 

(16) Apéndice de Jui•Jspruclcncl11, 1917-1985, Sealmda Parte, Prillcra Sala, 
P;Í¡tina 1 S7. 

(17) z_,..a Pierce JcS08.- Garantías y l'l'OCeso Penal.- México, fAUtorial 
Porrúa, S.A. de c.v., 1988.- Pá,t. 185. 
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Con laK rcfot•maH de que fué objeto la Constitución, 

la Fracci.ltn J n Comento ahora establece: 

Artlculo 20.- "f.n todo proceso de 01•den 

penal, tendrí1 el inculp11do las si ({U lentes 

garantías: 

I,- ""' 
II,- No podrá ser obli•ado a declarar, gu~ 

da prohibida y será sancionada por la ley 

penal, tuda inco•unicación, inti•idación 

o tortura •. La confesión rendida ante cual

quier autoridad diHtinta del Ministerio 

Público o del juez, o ante éstos sin la 

aaiKtencia de su defensor carecerá de todo 
valor probatorio,•(l 8 ) 

Ahora se le da el cspírl tu que tenía la •arantía en 

estudio, y con este texto dejan de tener efocto la •ayoría de 

las jurisprudencias que establecían el valm• probatorio pleno 

a la confesión, destacando sobre •anera el p4rrafo inicial del 

Artículo 20 Constitucional, pues las aarantías que éste cunsa

•ra, ahora serán observadas en todo proceso penal, en especial 

en averi•uación previa, de conforaidad con el antepenúltiao 

párrafo de este Artículo, en donde se observaron las aarantías 

conaaaradas en las Fracciones V, VII y IX, en tanto que las 

(18) Decreto por el que se refOISUl loa Al•tículoa 16, 19, 20 y 119, y se 
def'Of(a la Fracción XVIII del Artículo 107 de la Ct111Stitución Políti
ca de los Estados !'nicles Mellicanos.- IJoc,Cit. 
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cHtablccidns en lns fracciones I y II no ostariÍU .sujct11s " 

cond i.ción nl¡¡una. 

Para est;u• acorde n la Const. l tuc i ún se rofor•maron 

entre otros, los At•tlculos del Códi¡to de Pr•occdJmicntos Pena

les par•a el Distrito Fcdet•al Nt~mcrus 1.14 y 1.14 Bis, lo" cuales 

se 1•efJc1•cn u la JnvalJdcz de lt1s dcclar•acioncs del Jnculpado 

cuando no se reunen los rcquisJtos que 10:1 Constitución ,V la 

Ley Secundaria ex iacn. 
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4.3 DERECHO A SABER El. MOTIVO DF. Sii DETF.NClON, 

Esta garantla se encuentra plas•ada en la Fracción 

111 del Articulo ZO Constitucional cuando establece1 

Articulo ZO.- •En todo procedo del urden 

penal, tendrá el inculpado las sil(Uientes 

aarantlas: 

I.

u.-
IlI.- So le hará saber en audiencia póblica 

y dentro de las cuarenta y ocho horas si

suientos a su consisnación a la justicia, 

el no•bre de su acusador y la naturaleza y 

causa de la acusación. a fin de que conoz

ca bien el hecho punible que ae le atribu

ye y pueda conteatar el car110, rindiendo 

en eate acto su declaración p1•cparato
ria. •(19 ) 

El esp(ritu de la presente 1rarantla es de que el in

diciado ten•• pleno conoci•iento dentro de un tie•po conside

rable, el por qu6 se encuentra a diaposición de un juez penal, 

y enterado del porqu6 consiatentc en que se le diaa quién es 

el acusador, la naturaleza y causa de la acusación, es con el 

fln de que sepa qué delito es el i•putado y conteste la acusa

ción si lo desea. 

(19) c..nstitución Polltica de Jos F.atados l1nicb1 Medc.,..,.., l.ey.Cit. 
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~ubre el part;Jcul111• se acuKtumbrél que He le da lec

tura al Jnculpado de las doclarucionos que ob1•11n en su contrit; 

ae le •oncionan al11unas dili11cnci;1s impurtHntcs p1•actlcadas 

por el Ministerio P11blico InveKti11ador, y hecho Jo anterior 

so lo pido que conteste los car¡ros. 

Ahora bien, co•o se reformó la Fr·acción 11 pudiendo 

el procesado declarar o no, en la legislación sccundar•i;a hubo 

l'CfOrllllS por Jo que hace a CHta ¡rfft'lllltla que también COntJcnc 

dentro de otras di li•cncias importantes, la de Ja dcclétracJón 

preparatoria, así pues se reformaron Jos Artlculos 287, 288, 

289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, y 296 del C6di110 do Proce-

di•ientos Penales para el Distrito Feder;1J. 

La dcclnración preparatoria es la que vierte el in

c:ulpado por primera vez ante el ór¡rano jurisdiccional, es f>UJ' 

ello que revisten deter•inadas fo1•mal Jdadcs y requisito", para 

que el inculpado on una for•a libro y oxpontánca conteste Jos 

caraos. Son varios los requi sltos puesto que el Juez valot•ará 

su dicho confor111c a las pruebas que se apo1•ton para corroborar 

dJcha declaración, y ta•bJén para que el inculpado no ar11umen

te que la •is•a fué arrancada por medio de la violencia física 

o •oral. 

Estos rcquJsitos son los que menciona el Artículo 

290 del Códi110 de Procedimientos Penales para el Distrito 
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Federal, que a la letra dico1 

Articulo 290.- "La declaraci6n preparato

ria cOllonzará por las cenerales del indi

ciado, en las que ao incluirán ta•bién loa 

apodos que tuviere, el •rupo étnico indL

•ona al que pertenezca, en su caso, y si 

habla y entiendo suficiontc•ento el idio•a 

castellano y aus de•áa circunstancias per

sonales. Acto ae•uido so le hará saber 

el derecho a una defensa adecuada por al, 

por abo•ado o por personas de au confJan

za, advirtiéndole que si no lo hJcioro, 

el juez le no•brará un defensor do oficio, 

Si el indiciado no hubJoao solicitado su 

libertad bajo cauci6n en avericuaci6n pre

via, se le hará saber nuova•cnto de ose 

derecho en los tér•inos del Articulo 20 

Fracción I do la Constitución PolLtica do 

los f.stadoa UnJdoa Mexicanos y del Artícu

lo S66 do cato C6di•º• 

A continuaci6n so lo hará sabor en qué co~ 

siste la denuncia, acusación o querella; 

aa{ como loa no•brea de sus acuaadorea, 

denunciantes o querellantes y do loa tea

tieoa quo declaren on au contra; ao lo 

pre.untará ai os au voluntad declarar y en 

caso de quo así lo deaoe, se le exa•inará 

sobre loa hechos conaicnados. Si el incu! 

pado decidiere no declarar, el juez respe

tará su voluntad dejando constancia de 

ello on el expediente. 
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Jgu¡dmcnto so .1 e luu•zín sabol' tocias .1 ·as si·

gu i.c11t:.cs: ~a_1'm.t.~; ~.·~~ ~1~1C '.;~e . ~t!-lr:g¡~· ~-~\A·;.t í CJ.! 
l.o ·.20' ·dc.-·.1·,..· .... co;1st-·1~la'ci.611. P~-1 ((¡~·¡~;:¡1~·.:fos._ 

Est;ulo~ (J,~·-i_d_~s-.: M~:·x i_~J,:liO·_~-~-(.· ~,-;~~ -·~-~-~-- :10·, ,;:~ f ·-

:~::~:~.:~d:~. J~:¡¡.~rt:i:ºfJ;,JI~~,' ;'':;;:r.ó: ... :~: .. 

~:~:~~~::~~:Ji;Jf l(~~~~~~i~~;~Jfüi~ .. 
sol i.cltc pa~a · su .. "CtéfCll~'i{.~·'.)«~.-'. é~Í-~s·t-c·_,.· en .. el 

p1•occso. " ( .
20 ? ·:·.:_«·.. ., 

: ··:":;:'.~ ... :'>: ';· ·--:~ ,-:. '.:.'. 
·, . ,, ·. - '(-., ~ -·. < ~- .:~··_::': 

Las cuarcnt~, ~ .: ~-·~t-~:-· h·~_i<is:_,,¡·~(quc·7_·sé0·\~.Cfi~Í·c·: _1¡, :·.frac-

ción in comento par•a tOmi1~· :_:}_i( ~§?~~.i~~cd~~ri·::~·~·~·p~~;f~1·,i,.~ .~~l iu

culp11do, éste a 1111cstro• .. l'~~~~~~:~~.i.J,~ni,{i.i,·¿~f~,;eyi1 ~~rú~ .de 

que el Director• del Cén'tr·o:';~'p'~~~~-~'t:i.v'o··.-::.·c~•·)Cf()~(lc ·.::~-~·: 'crlcuc:ntr•c 

el i.nculpculo Je not;J fica: ·p~·~·· ~~~~i.~b' 11.I Juc·~ de 111 cauRa que 

el J.nrlici.ado Me cncuentril a su disposi.ción. 

Existen critcri os que a nuestro parecer no son los 

adecuados, ya que cons idcran que el térrni no empieza a compu

tarse a partí 1• do que el probable responsable ingrese al Cen-

t1•0 Preventivo, pero esto no debe ser asl, dado que en rnuchi1s 

(20) Decreto que refor-, ,,diciona y der"'f{a dive1•sas leyes, entr'C otras 
del CtlclillO de ProccdJmientos Penales p.•ra el Distr•ito Federal, publi 
cacto en el DJario Oficial de la Fcder.•cicln con fcch.• 10 de Enero ,¡¡; 
1994, 
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ocas.iones el Di.rcctop clcl Centro Prcvcn(?ivo notifica al juez 

hasta t1•cS o cuatro dlns .después de su lngr•cso. 
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4 .4 DERECHO A st:R CAREADO CON LAS Pt:RSONAS QUt: Dt:CLARAN f.N Sii 

CONTRA. 

La garantía que a continuaclón analizaremos, se en-

cucnt1•a prevista en la Fracción IV del A1•tlculo 20 Coru-.titucJ._2 

nal 11otivo del p1•cscntc citpltulo, la cual t..ambión rué reforma

da' ya que antcr iormcnte prever ... : 

Artículo 20.- "En todo juicio del ó1•dcn 

cr•iminal tendrá el acusado l•1H sigulcntcs 

¡rarantías: 

1.-

11.

JU.-

IV. - Será careado con los tcstiM"os que 

depongan en su co11t1•a 1 los que dccla1•arán 

en su pr•cscncJa si estuviesen en cJ lul(ar 

del juJ.cio, para que pueda hétcc1•lcs todas 

las preguntas conducentes a su dcfcnsa 1:< 21 ) 

Esta garantía consistla, de acuerdo a su csplr•itu, y 

conforme a la rcgulaci6n de Ja lcgj 8lac i ón secundaria, esto 

es el Códiao de Procedi11icntos Penales para el Distrito Fedc-

1•al, en que el acusado era puesto ca•·•• et car¡t con los testigos 

y demás personas que dccla1•¡1ban en su conta•a, dándole lectura 

(21) Constitución Política de los Estados Unidos Jlfcxicanos, Comentada. 
Ley cit. 
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al p1•ocosado y a su careado de sus declaraciones y haciéndoJcs 

vo1• los puntos de contr1111iccic'ln, con ol fin do quo el ju7.g111lo1• 

apreciara 011 for•a directa si alKUno do ellos •entla. 

11Uiontes1 

E11ist{,1n tres tipos de caroos, siendo ostos los si -

a).- Constltucionalos 

b). - Procesales 

c). - Suplotorlos 

Loa careos constitucionales eran aquéllos que se. 

practicaban entro el procesado y las personas que declarab;1n 

en su contra, con el fin Única•cnte de que el acusado conoc i.c

ra al acusador y sus tostiao11 y que pudiese en su caso formu

larle alpnaa preauntas, y ost.os careos so celebraban aún cua!! 

do no hubiese contradicciones en las doclaracionos. 

Por otro lado existían los careos procesales, los 

cuales tonlan luaar cuando habla contradlcci.6n entre el denun

ciante y sus tcsti•o•, los propios testigos del denunciante 

o bien entro los tosl;i.os de carao y los do doscar.o; y por 

últi•o cuando habían contradicciones entro los testigos de 

desear•º• celebrándose éstos con la finalidad de ponerse de 

acuerdo en los puntos de contradicción, o bien asentar que Cél

da quien se sostenía en su dicho. 
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J.os Cit1•oos s1111loto1•ios sn p1·o~ont.ttbi111 ·c.11i1~1do il fl~~;~_•' 

de hilhcr• si cto c.i tildos fHI ViU' Las ocas i ou11s-: 1 OH c;u··cados· 110 HC 

prcs'1nt;aban ilntc cJ t1•ibunal o .-.e 111·t1~~11t;1b;1· t;tn ;.~J~·..,·1uui. do 

loH que hitbr r ... de Citl'Cill'HC. L lcvtindoso a cabo de 1 it si ~11 i.cnto 

fo1•ma: Si comparecía alp;uno de 1oM quo habt'Íit de c;u•c¡u•sc se 

JcH leía HU dcc.l¡u•nción y t.1 de HU careado, y a cont.i111101ci,ín 

MC a Mentaba lo que dcc t.;1 el t·.cst.. i fl'º p1•cscntc !" "'º doc Í.;1 que 

el Citl'Citdo itUMcntr. MC HOMtcnf;1 en MU dicho. 

LoH ca1•cos eran de oficio, situitción que dil11t.«1bo1 l¡t 

impar•ticfón do la juHticl1t, pucRto que era haHttt ·que Me 1•cci-

bla infor•mc de la poi lela judlci;rl qu" eKt;1bleclir qu" no pod(;1 

prcscntill'MC el careado, cuando sr. cr. lcb1•¡1ban Hupl otor iamuntc, 

y nra haliita cMlc 11ornnnto cuando NC dab;a por cc1·radn ln i nH-

trucción. 

Aho1•a con J aH r•eforrnaH, l OH c•u·coM ti e nen luaa1• 

Hic11prc que lo Hnltcitc el élCU!Htdo, y 1011 carr.OH p1•occsalr.s 

HÓlo MC llcv;11•ain a c.1bo cuando 111 defensa o el inculpado los 

of1•czc¡1, ya que ahor•a ltt frttcción IV del A1•tfculo 20 Co1u~titu

c i onttJ p1•cvcé: 

At•L Í cu lo 20, - "En todo p1•oce110 de orden 

penal, tcndr¡Í el Jnculpado laK 111i1&uJcnt..cM 

trarantíauu 



I.

II.-

III.-
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IV, - Si cmpt•c que 1 o so.I i e i te. sc1•¡Í citt'Citdo 

en prcscncJa de] juez con quJcncs depongan 

c11 su contra."( 22 ) 

Como consccucncJ¡1 de la rcfo1•ma de la Constitución, 

la legislación "ecundaria, que en este caso lo es el Códl go 

de Procedimientos Penales paa•a el Dista•ito federal, reformó 

sus Artículos 22 5, 228, y derogó el 229, pa1•11 acoplarse a un 

nuevo Articulo de esta 11arant í.a. 

(22) Deca'eto IX'I' eJ que se refonnan les Artlculm1 16, 19, 20 y 11'1, ,V se 
dercp la fracción XVIII del Artículo 107 de la Constitución Polll;i
ca do los Estados Unidw< Mexicanos.- Doc.Clt. 
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4. 5 DERECHO A OfRF.Cf.R PRUEBAS PARA Sil Df.FENSA. 

EHt ... ga1•antía se cncucntr•a cstablccidn en .In frite-

ción V del Artí.cul o 20 ConstitucJ 011111, la cual no fué mot l vo 

de reforma y que prcvcé: 

Arttculo 20. - "En todo proceso do orden 

penal, tendrá ol inculpado las ttiauicntcs 

atarantías: 

1.-

11.

III.

IV.-
V.- Se le recibirán los testi61[0H y demás 

pruebas que ofrezca, concediéndose le el 

tiempo que la ley estime nccesarJo al efe~ 

to y auxiliándoscle para obtcne1• la compa

recencia de las personas cuyo testimonio 

solicite, siempre que se cncucntt•cn en el 

luatar del proceso." ( 2 3) 

El espíritu c<>nMaatrado en la presente Fraccicln Jo entendemos 

c<W> qoo el lcatJslador le conceda al procesado el derecho de ofrecer todo." 

y cada uno de los medios de prueba que considere oportunos para su defensa. 

A este respecto el Código de Procedimientos Penales 

(23) Constitución Política de los Estados UnJdos Mexicanos.- México, F.tli
torial Porrúa, S.A. de c.v., 1994. 
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pa1•a el Distrito federal de conformidad con lo dispuesto r>or 

el Art{culn 13S preveé lns siguiente .. : 

a).- La confcsJón; 

b). - Oncu•cntos públicos y p1• i vados; 

c).- Dictámenes de peritos; 

d).- Inspección ml.ni.sterial y judicial; 

e),- Dcclar•ación de testigos; 

f),- Presunciones. 

Hasta aquí podemos hablar de medios de prueba tasa

dos o lcaalcs, cñtcndicndo poi• legales aquél los que contcrapla 

la ley¡ pero ta•bién existen los medios de pr•ueba ll.bl'es o 

supralcaales 1 que son los que no están contc•plados por la ley, 

y éstos serán todos aquéllos que se ofrezcan, sic•prc y cuando 

no sean contrarJ.os a la moral, buenas costu•brcs y que no re

sulte su desaho110 o el 11edio de prueba en al Mismo, ser delito 

o constitutivo del •is•o• 

Por otra parte considera•os que el últi•n párrafo 

del Articulo IJS del C6di110 citado, a nuestro parecer resulta 

ser anticonstitucional, puesto que reconoce los •cdios de pru.2 

ba libres, pero los restrinKe a que sean conducentes a juicio 

del Ministerio Públ leo o del Juez Penal, con lo cual no csta

•ns de acuer·do, ya que la Constitución establece que se 
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••dntitirán todos los medios de prucbét, co11dJcJorHÍ11rtolos ·1ínic11-

mcntc a que se ofrezcan en tiempo. Poi• el 1 o, «?1 Juez rlcbnrií 

admitir y dc .. aho¡rar todo lo que se of1•czc11 en tiempo y 11 ln 

ho1•a de valorar las p1•ucbc1s cRtlmará o dcRcstim11rá las que 

considere conducentes. 
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4.6 DERt:cuo A SER JUZGADO EN AUDIENCIA l'llBLICA. 

Este derecho ConRtit.ucional se cncuentr.-1 plas•ado 

en la fs•acción VI del Artículo 20 Constitucional, el cual ta111-

poco rué •otivo de rcfor•a y que a la letra dice: 

Artículo 20.- "En todo proceso de orden 

penal, tend1•á el inculpado las siauientcs 

aarant ras: 

l.-

11.-

1It.-

1v.
V.-

VI.- Será juzaado en audiencia publica 

por un jue.z o ju1•ado de ciudadanos que so

pan leer y escribir, vecinos del luaar y 

partido en que se co•ctiere el delito, 

sl.e•pre que éste pueda ser castil(ado con 

una pena •ayer de un ai\o de prisión. En 

todo caso serán juzaados por un jurado loa 

delitos c-etidoa por •edio de la prcnaa 

cont;ra el orden publico o la segu1•idad ex

terior o interior de la Nación,•( 24) 

Consiste dicha aarantla en el derecho a ser juzgado 

(20 Canstitución l'Olttica de los Estados Vnidos l'i>xicano.~.- Ley. Cit. 
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en audiencia pública, ya Hca por un jHcz o bien por un jurndo 

popular. 

Por juez dcbe•os entender el Tribunal Supel'ior de 

Justicia del Distrito Federal, ya que el Art{culo 14 Constlt.n

cional, en su Sepndo Párrafo habla de que lo .. juicio" "º Re

plrán ante tribunales prcvia•cntc establecidos, cHto es, que 

cuando se co•ct.o el hecho del icli vo, el órgano que jul!g11rai a 1 

sujeto activo deberá ya estar conRtituído, y no constJtuirRc 

para juz•ar un hecho pasado. 

Por otro lado, el jurado popular se encuentra p1·e

viato en el Capttulo 111 del Tttulo Tercero de la Sección Te1·

cera dol C6di110 de Proeedi•i.entos Penales para el Distrito t·e

doral, y tendrá co•petencia el jurado popular para conocer de 

loa delitos co•etidos por 11Cdio de la prensa contra el orden 

público o se11uridad eatorior o intel'ior de la Nación. 

Ahora bien, on las audiencias públicas so11uidas ante 

un juez penal, éstas deberán observar lo previsto por los Ar

tículos 59 a 70 del C6di110 de Procedi•ientos Penales para el 

Distrito Federal. 
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4. 7 Df.Rf.CHO A Tf.Nf.R ACCF.SO Al. f.XPF.DUN1'f.. 

La preHnntc l(iU'a11tla encucnt1•i1 HU apaoyo en Ja fr11c

ci611 VII del Articulo q11c amtlJ7.aMos, Riendo que éRt11 no f11c 

"°tivo de 1•efor•a y a la lct1•a cHtablt'!cc: 

1.-

11.-

111.
IV.

V.-

VI.-

VII.- l.e 11erán facilit,,dos todos loR dato" 

que solicite para su dcfnnRa y que consten 

e11 el proceso. <25 > 

f.J ONpl1•ltu conshlt;o en que e 1 acuMado parn que puo

da dar contestación a Ja acuRacJón, debe cntcr.-1rKe de todas y 

cada una de las dcclaracioncH, diJigcnciaR, conAt.anclaM y c'lc-

tuaclones, que lntcttr•n el expediente en el cual se cncucnt1•a 

cOlaO probable 1•e11ponRab 1 e. ~ i bien es e i orto que no fue 111ot, J -

vo do refot••a esta fracción en pa1•tlcular, ta•bJén Jo es que 

c11te derecho se a•pli6 a Ja faMc de avcr•il(u.-.ción previa, pues 

así lo establece el antepcnúlti110 p;Írrafo de la Fracción X del 

A1·tlculo 20 Constitucio1wl; el .,,.p(l'iLu de eRt;o ,,mpl lación fué 

(25) CAlnstitucién PollLlca de los f.litados Unidos Mexicanos,- f.ditorial 
Pornia, S.A. de C.V., ~xico, 1994. 
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con cJ. fin de quit;u•lr. Jtt Cill'i1ctc1•{stJcot de scc1•nLa que ·f.anlÍa 

Ja c1vc1·i11:uaci.ó11 ru·cviit. Tttn es itHf, que cJ Código dn f>t•Oc<~di

•icntos Pcnalc" p;u•tt el OJst1•it;o •'cdtH'itl, en su A1•t.ículo 269 

Rcfor•ado, en la Fracción 111, lnci.Mo e), permite que el iucu_! 

pado y su dcfc1u¡o1· tcnl(an accctco al expediente 1do11p1•c '!' cuiln

do Jo rcviKcn en I¡¡ Oficina del Ninist..crJ.o PúbJ ico ,\' en cornr>ct

i11.a del pct·sonal de CNlit oficina. 
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4,8 Df.RF.CllO A SER JllZGADO ~:N TIF.MPO DF.1'F.RMINADO, 

F.st.o dc1•ccho Licue su fundamento lcl(al en la Frac-

cJón VIII del Articulo 20, mot..Jvo del proscntc t1•abajo, frac-

cJón que rué adicionado en HU últi•.1 parto, quedando co•o 

Hl¡¡ue: 

Artlculo 20.- ''f.n todo proceso de orden 

pcrud, tendrá cJ J ncul pado laK Rll{uicntcs 

earantla .. : 

I.

II.-

1n.-
1v.
V.-

VI.

VII.-

VIII.- Será juzitado antes de cuatro •caeR 

ai Ne tratare de de 1 i tos cuya pena •á11 i•a 

no e~ccda de dos ai\os de p1•iKi6n, y antes 

de un afto ai Ja pena c•ccdic1•c de CRO tic!! 

po, salvo que solicite mayo1• plazo pa1•a 

su dcrensa, • ( 26 ) 

EJ espíritu de esta ¡u1ra11tía, consJ.stc en que a todo 

proceKado se Je juzgue en un tic11po dctcrmi•uado con el fin de 

(26) Decreto par el Cf1C se rcronnan Jos A1•tlculas 16, 19, 20 )' 119, y "° 
dc1qra Ja Fmccicln XVIII del A1·tfouJo 10? de J;i Constituci<Ín Pollti
ca de lo" Estados Unidos Mexicanos,- Doc. Cit. 
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cvit;tr que los p1•occHOS KC 1•0Huclwu1 on un ti1?mpn <1110 qucdt1 

a capl'icho del juzaado1·. 

EJ •o•cnto a pa1•t.i1• del cut1I c111pic7.tt a compul~etrHc 

el tér•ino a que se refiere esta l(itrant.ía, es 1u1;1 ve~ que se 

dicte el auto de for•al p1•i1dón, pucH ttHÍ lo hit señnJado J¡1 

Suprc•a Corte de JuKticia, en J¡1s ju1•JH.prudcnci:1s definid;u.¡ 

que a continuación "º indican: 

PROCf.SOS, TERMINO DE LOS.- f.I término se

llalado por el A1•tlculo 20 Co111•tit.ucion.,l 

no es aplicable cuando no MC ha dictado 

en cont.:.1•a del acusado el auto de for••aJ 

prisión. 

T.,.o LXXI.- Her·nández, Gabi.no. Páa. 221. 

T.,.o XCI.- Garcla, Felipe. Páa. 2QI§. 

TOilo XCIII. - Hcrnándc7- Pércz de Hcr•n;indcz 
LeonideK.- Páa. 699. 

T,,.o CIV.- Cru7., Hermenegildo,- Páa. 837. 

T.,.o CXVII.- Toca 432/19.t;.l.- Páa. l.lSI • 

.Jw•isprurlcncia 231 (Quint.1 F,¡JOCi1), PáiJ. 470, Sec
ción Prilll?ra, vo1._,, 1.1. Sala.- Apé.,dicc de Jul'is 
prudencia de 1917 a 1965. F.r1 la "°""ll.1Ción rlC 
fallos de 1917 a 19§4 (Apéndice al r... CXVIIJI, 
,., ..,blicó cOH el •i . .., titulo, No. 821, PáiJ.1498. 

Tesis de Jul'ispmdcncia llcfi nid;t NIÍll!>r'O 245, Apén
dice 1917-1975, Sc!lluKla Parw, Pr•ÍJIK>m !'ala, 
PáiJ. 531. 

PROCESO, Tf.RHINO PARA FALLAR f.N LOS, - La 
1ta1•;antj ;t de 1 término Constitucional para 
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r.alla1· en ION prOCCROM, HC rcfic1•c •• loH 

acuMadoK, Kin diKtinci.Sn al¡{mia, ,.¡,. que 

pueda alcaarHc que lo" que se hallan en 

libca•tad cauciona! no tienen derecho a 1·0-

cla•arla. 

Quinta f.poca, Scl{tanda PDt•tc: 

T-o llV. - Sánchez Vda. de Y U lc111a", ¡¡,._ 
ther.- P;ia. 1663. 
TOMO xxv.• JaKHO, Ml111ucl.- Pá111. S960 

T-o Lllll.- IKuri, Sal-ón.- P•Ílll• 4461. 

T-o Lllll.- Maya Avil.~, f.rncRto y Coa111. 
Pá111. 4130. 

TOiio ICl.- Ochoa Severo.- Pá111. 559. 

Tesis de Jurisprudencia Definida NIÍllero 247, Apén
dice 1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala. 
Pig. 537, 
Tesi• de Juriepnidencia Definida NIÍllero 200, Apén
dice 1917-19115, Seg..,da Parte, Primera Sala. 
Hg. 440.czn 

otro .,.....,_ ..., .., .,.......,m;aba en relación a cKta (l;ilrantia 

ea que en variOK proccaoN no ao desaho111aba11 las pruebas ofre

cida• por la defcnKa, puc11to que el t~r•lno par11 dictar Sen-

t.encJa se encontraba por fenecer. y si bien Cfol. cierto que se 

dictaron juriaprudencias on el sentido de que el derecho de 

defensa prevalecía Robre el derecho de brevedad del proceKo, 

t;a•bién lo es que no aie•pre se obscr•vaba dicha ju1•lap1•udcnc1.'I; 

(27) ,._.a Piercc Jc&ÚA.- Ob.Cit, P•Í«S· 333-,'1:14. 
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fu& par ollo quo 110 adlclon6 la últl9a pa1·to do la •l•ulonto 

Fracc16n, quedando ahora a oloccl6n dol Inculpado renunciar a 

la •arantta do brevedad dol proco110 haRta 011 tant;o no .. o dos

ahopon la11 p1•uoba11 of1•oclda11 por .S11to o 11u dofcn11or. 

ER l•portanlo t•oaaltar que el Nh1ialc1•lo Público 110 

pod1•.t a0Uclta1· la a•pllacl.6n dol tÓr•lno para of'rccc1• o d.,.,_ 

aho•ar aua p1•uoba,., puo11 ol Art(culo que 0Rt11dla•o11 "º 1•oflo1•c 

tan a6lo a laR 1t•11•;111tlas que .. t;o'fidrá .un •obo1•11ado RUjct;o a un 

procoao penal. 
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4,9 DERECHO A LA DEFENSA, 

Eate dorocho 110 oncuontra contonido 011 la F1•;tc-

ci611 IX del Artículo on oatudio, la cual anto11 do ser rcf'ormn-

da e11tablccla1 

A1•tlculo 20, - "En todo julcl.o dol 01•dcn 

cri•inal to11d1•á el acuaado la• si1111le11tcH 

••ra11tlas1 

1.-

11.-
111.-

1v.
v.

v1.
v11.
v111.-

IX, - Se le oirá en defensa poi• MÍ o poi• -

peraona do su confianza, o por ambos, HC

•ún au voluntad. En caso de no tc11cr quien 

lo defienda, so le preaenta1•á 1 i11t11 de l º" 
defensores de oficio pa1•11 que elija e 1 que 

o loa que le convcnaran. Si el acmutdo no 

quiere no•brar defensores, dcapuéM de ser 

requel"ido para hacerlo, al 1•cndir "" decl~ 

ción preparatoria, el jucl! le nornh1•cn•¡Í uno 

de oficio, El acu~u1do podrá noMbrar defen

sor dcadc el momento en que sea a11rchcnd i -

do, y tendrá derecho a que é,.tc se halle 

p1•esente en todos los actoH de 1 .iu id o; 
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pero tendr' Dbll ••cl6n de h•cerlo c,...,..,_ 

cer cu•nt•• vece• 11t1 neceRlte.•CZB) 

l•t• fr•cci6n fué -tlvo de v•rl•a 111iacualoneR dDC

trln•lea JI'• que en prl-r t.S ... lno Re e•pe1!6 • dlRCut.lr Robre 

quien•• podrf•n aer dete111111orea, esto eN, RI Re requería el ti

tulo de Llcencl•do en Derecho o bien cualquier pcraoooa podrfa 

eerlo, d•do que la el••• redacclcSn creaba confuRloneH con la 

peraon• de eu contl•n•a. 

Por otro l•do, ale•pre •• entendl6 por p.rte del Mi

nleterlo Público e lncluelve por nueetro •Á•I- trlbun•l, que 

el derecho • l• defen•• tan a6lo deberla aer observado ante 

el Jucs penal que conocle1•a del •11unto, JI'• que ealatlan crlte

rloa errcSneoe que eat•blecf•n que al el defeneor part.lclpaba 

deede la averl11U•cl6n previa ieplicaba alecclona•lento del de

tenido Jl'o como conaecuencla de ello, l•previRt;oa del delito, 

eato obedecf• a que nueatro al11l;e•a de JuatlcJa, a nueatro 

p.recer, t•n •61o conocía como .. dio de prueba 1d6neo para el 

eJerclclo de l• accl6n penal, orden de aprehenal6n, •oto de 

form•l prlal6n y Rentencla, la confeRl6n del inculpado. 

Ahor• al Rer retor•ada la Fraccl6n que noa ocupa, 

•eftal•1 

CZ8) Conlltlt;ucl6n Polltlca de lDB f.atadoR llnldoR Moalc¡..-, C-rltada.
~. IMaico, 1985.- teJr Clt. 
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Arl;{culo zo.- •F.n todo proce1<0 de orden 

penal, tendrá el inculpado las aisuientea 

•aranl;faas 

1.-

11.

u1.-
1v.

V.
VI.

vu.
Vlll-
lll.- Dcade el inlcio de su proceso será 

inror•ado de loa derechoa que en su f avnr 

con•i•na eal;a Constitución y tendrá dere

cho a una defenaa adecuada , por s{ , por 

abo•ado, o por peraona de su confianza. Si 

no quiere o no puede noabt•ar defensor, de~ 

pu&• de haber aido requerido para hace1•lo, 

el juez le de•i•nará un defensor de oficio. 

Ta•bi&n tendrá derecho a que su defenso1• 

comparezca en todoa los actos del prnceao 

ir &ate tendrá obli•acl6n de hacci•lo cuan
ta• vece• ae le requlera."(Z9) 

Con cata nueva redacción, en pri•er tér•ino esta •a

rantLa no ac li•ita al derecho a la defensa, sino taablén el 

proceaado tiene derecho a se1• inforaado de los derechos que 

consi•na en au favor la Constitución¡ esta aarant{a ae amplía 

(29) Decreto por el que se rcforwan los Articulas 16, 19, 20 y 119, y ac 
deroaa la Fracción XVIII del Artículo 107 de la Constitución Pollti
ca de loa Estado& UnidoN Mcxican<l8.- Ooc.Cit, 
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Ahor• que"" claro que el defenaor delle aer Licencia

do en Derecho y ne eat•blece •• obli~•cl6n par• éaLe • erecLo 

do que C.,.IN'reac• a todo& loa actna neceRarloa que se den du

r•nte l•a diveraaa et•INI• de que consta el Derecho Penal. 

Al isual que el toaLo anterior, se habla de la ina

tltuci6n del defenaor de oficio, la cual cobra vida cuando el 

proceaado por diveraaa razonea, Y• aean econ.,.icaa o circuna

tancl•lea, ae ve lepoalbilitado a nombrar abollado, y ai eato 

ea aal, la autoridad que eaté conociendo del aaunto tiene la 

obli•aci6n de n.,.brarle un defensor de oficio, quien no cobra 

reeuneraci6n alsuna por la preatacl6n del aervielo, Y• que a 

éate le pa•• el f.atado. 
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4.10 GAaAWTIAS Df.L lNCULPAl>ll Y LA VICTIMA. 

Para cmtender la11 •ara11L(a11 del inculpado y de la 

wfcti ... que 11e encuentran prevl11taH e11 la Fraccl6n X del Ar-

tfculo in comento ndlcionado, CM •cneatc1• ocup.-1rno11 del Ar-

t.fculo ante .. de 11u 11dlci6n, el cual puntual lzi1bn1 

A1·Lfculo 20.- •t:n Lodo juicio del orden 

crl•lnal tend1•ü el ac111u1do la11 .. 1.ulcnteM 

..,rantla•: 

1.-

11.

JU.

VI.-
V.

VI.
vn.
V111.-

11.-
x. - F.n nlnpn ca•o pod1•á prolon•ar11e la 

prl11l6n o dctencl611, po1• ralta de p.1.0 de 

honorarlo11 de defenNoreN o por cualquic1•a 

otra prestac16n de d111e1•0, por cauNa de 

roapon11abilldad civil o al•ún otro •otlvo 

an.ito•º• 

Ta•pnco podrá prolon•arsc la prlsi6n pre

ventiva por •ás tie•po del que co•o •á•l•o 

fije la ley al delito que •otlv.we el p1•0-

cc110. 



- IH -

En t.orla pena de prfHiÓn que iapnnaa un•• 

Mcntcncia, liC c011put.Ará el ticapn de 1.-, 
dete11cló11,•(.W) 

AHÍ ~ que el p·l-•· pár1·afo .. .,...,.; el dc1'tldlo a la no 

prolQWtClán de la p·hilón poi· falt;;1 de p¡tflO de ,,..1111·arins ;11 dcf"""""" 

o bien por el 110 c11•pll•le11to del pago d" la 1•ep.wación del 

dai\o. Esta aarant.la va cnca•inada a adcjar en cla1·0 que nJ el 

dcfcnso1• nJ la ,.(ct.i•a podriin Hol ici t.arlc al j111~aado1• que 1·c-

t1•i1se 111 i•f>a1·tición de justicia poi· lo~ •ot.iVOH Hcftaladolii, 

,v el juc7. encuontra i•pedi•cnto adc•iÍH de cHta aarttntla en el 

A1•tlculo 17 de la ConstJ.tuci6n, en donde se co1u1a1tra que la 

i•p111'tlcló11 de ju .. ticla debe1•á Her prouta, capcdlta y 111·atult;1, 

F.l Negundo pá1•rafo contc•pla que la p1•iKión pt•cvr.n-

to de que se t1•atc, esto ca, que el p1•oceHO no deberá durat• 

.,¡,. tie•po de la pe11a •áai•a del delito¡ por ejc•plo¡ .. 1 el 

delito de que He trate tiene una pen• de 2 a • ailON de priRlón, 

el proce110 110 podrÑ durar •á11 de • alloH, pueR 1•eaultarla iló

alco que dcHpU~N de • añoH de e11tar detenido KUjcto .. p1•JsiÓn 

pl•eventiva, el jUer. de la CaUKa Orll(lllill lo HentC11cJe a l alloM, 

y Ki eNtO CH asl, 1•e•mlti11•la que el NUjeto se eneont1·ó privado 

(30) Ccniltltuci&a Polttica de ION F...tadoR l'nldool ..,.,.,..._, C....atacla.
Méalco, 198.i. - Ley Cit, 
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En tanto que el Pár1•¡1fo Tcr•ccr•o habla del c1)mputo 

adecuado para co•puraar J ... pc11a de prfHión, en donde HC pone 

de •anffiest.o que Ja pena de ppfsión e•pc7.ará ít compuf;;ar ... c a 

.,..rt;lr de que es detenido el 8u,jet;o por el delito poi• el cu;il 

ae le p1•occ1u1. 

Ahora Ja ft•acción X 11c c11cuc11t1•¡1 e1dicinnada con dos 

párrafos que "º": 

Fracción X.-

Laa •arant(aH prcvf st.as en las F1•accioncR 

V, VII y IX t;a•bién Re1•án obRervad;is du

rante la averl1111aclón previa, en los té1•

•inos y con los 1•equiNltos y lt•lteK que 

las leyes eKtable2ca11¡ lo previsto en las 

Fracciones 1 y 11 no estará sujeto a con

dlcló11 alpna. 

f:n todo proceso pen;il, la vlcti•;i o el 

ofendido poi• 11l11ún delito, tendrá de1•echo 

a recibil• nsesor(a j111'Ídlca, a que Ne Je 

aati 11fa11;1 la reparación del dafto cnando 

p1•oced••, a coadyuvar con el Minlstc1•io 
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Público, a que· se Je pr•cste 11tc11c i ón méd.i -

ca de ur¡?;cncj¡¡ cu;tnd.o )¡1 rcq1Íicr;t ,\'~ los 

dcm~R QUC seaalcn J~s }cycs.''(JJ) 

EJ p1•imc1· pá1•1•;tfo adicionado cRtablecc por• fin que 

la garantía de ofrece•• p1•ucb;uii, tener acccfiiO ¡¡) expediente y 

Ja dcfcntia, scr•án obsc1•vadas en la f'ttKc ind .. -.l(at.oria, 1 i•it•n1do 

las mismaK a lo eRtablccido en 1 .. ,. Je,.·cfi 11ccu11da1•i.as, por ser 

la Constitución una norma pl'Ot(rarlléÍtic;t. 

La lc61'islación secundaria por 11u parte ha restringi

do el dcsaho¡to de tas p1•ucbafri ofrecidas poi• la defcnsct, a la 

opo1•tunidad que tenga el Mini11tcrio Ptíblico de dcliahoga1•las 

en el tiempo que dure la inditl(atoria. f.n t.anto que para el 

dc1•<?cho de tener· acceso al expediente, Jo rcst.ri n•c a no cxpc-

dir coplas )' a co11sulta1• el expediente en presencia del pcrso-

nal del Mini•terio Público, 

En tanto que el derecho a la defen11a, ae conc1•eta a 

poder adstir a la declaraci6n del indiciado, pero ain poder 

pa1•ticipar en la •i••a· 

Por otro lado, la últi•a parte de eate Pri•er P.-i1·rafo 

(31) Decreto ...,. el que 11e t'l!f°"""" loe AttlculOR 16, 19, 20 y 119, y se 
derop la Fraccicln XVIII ..,. Art.lculo 107 oo la Cclowtituclcln Potrtl
ca .., loa Elltad<M l!ni..,_ Moa!.,,._,_ Doc. Cit. 
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prcvcc que la garantía de libcrt;uf bajo caución y de 110 auto 

incriminarse, deben Kcr obscrvadaR en la avc1•ig1utción pr•cvin 

sin J jmj tación alg-una. 

El tiltimo pc:irrilfO de CRta fracción X es 1•cfc1•ido n 

que 11hora la victima o el ofendido tienen derecho a recibir 

a&CMDl'Ía jtu•ldicc"l, ,¡1 que se les 1•cparc el dai\o c11usado por el 

delito, a coadyuvar• con el MhtiHtcr•io P1iblico y a r•cci.bi.1• 

atcnci6n •édic.-¡ de uraencia cuando lo requieran, en 1•clación 

a la repat•aclón del daño, Ja Fracción 1 del Artículo 20 1•efor-

11ado, que ya anal iza•os, scftala que para que sea procedente la 

l lbcrtad ba.io cauci6n, en los caMOS que ésta proceda, CM nccc

sar•io que quien lt1 goJicitc garantice la rcpnrnción del daño. 

Ahora bien, por cuanto hace a la coadyuv.1.ci.ón, hoy 

día con la lel(islación Hecund1u·Ja, l;t v{ctlm;t o el ofendido 

pod1•án no•brar representante para que i 11tc1•vcnaa durante laK 

audiencia& en Jos •is•oa té1••inoa que el defensor. 

En cuanto a la atención •édica de la víctima o el 

ofendi.do, ésta, a nuestro parecer, se llevaba adccu11dm11cnte 

antes de las rcfor•as. 



c n 111 c L v s 1 o 111 f. s 

PRIMERA: El prh1clpio de lcaalidad Hillflif'lca que el f.Htado 

p.-at•a podc1• cauHar dctcr•inados acto,. de •0Jc11tia, 

debe cu•pli1• l11s f'or•alidadcs ~· 1•equiHito,. que eais

tan para que este se pueda c•itir. 

SEGUlllDA: Con laK 1•ef'o1••aH objeto del. p1·escnte tMbajo, el f.R

tado Mcdcano rcruerza el prlnci pio de leaal idad, 

puesto que ahora se ekil(Cll •ayo1•es ror•alidades y 

requisitos para poder privar de la libe1•tad a una 

persona, y •á11 aún, para condenarla. 

TERCERA: La detencicSn r(slca del inculpado puede obedcce'r a 

una orden judicial, que ac denomina 01•den de Apre

henaicSn, y pa1•a que dat11 pueda ser obKequiada ca •c

nestcr que el Ministerio Público acredite la existe~ 

cia de los elemenetos que intesran el tipo penal y 

hacer probable la responsabilidad del inculpado. En 

ta11to que el juee deberá corrobora•• que dichos ele

..,ntoa erectiva11ente eatán reunidos. 

La aesunda ror•a de detencicSn ca, cuando el juee pe

nal aún no t.,.a conoei•iento del asunto. y el Mini11-

terio Público consiente, prolonsa y en ocasiouea 



CVAITA: 

QUINTA: 
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orden•• J.;1 detención de un•t pc1•son•t cuando se actua

l¡,..-.. , Jos HUpuc,.¡t.os de fJag1•ancia o caso u1•"cntc. 

Lo novedoso por• cuanto hace c1 Ja flt1ar·ancia y al ca

so ur~nt.c, radie•• en Ja fo1•••• de p1·occdcr tanto del 

Ministerio Públfco c-n deJ juez penal ante quien 

•e cnnsl•na el probable 1•cspons.1blc de estos supucs

to11, ahora ya se conte•pla i11clu11l ve respon11abUidad 

penal para la autoridad que prive o consJcnta la 

prlvacl6n de llbe1•tad de 1n111 pe1•sooa fuera de lo,. 

caao11 •arcadoa por la ley. 

El auto de for•al prl11i611 t.1•blén fué 1•efo1·•ado, co

•o reapeto al estrl.cto p1•inclplo de le11altdad, pues

to que ahora el juez penal dcbct'",'Í acrcdita1• f>ill'a 

poder dictarlo, loa elo•entos que inte111•an el tipo 

penal, y loa que ha11an p1•obable la reapo11aabil idad 

del inculpado, 

El tl\r•lno para resolver la aituaci6n jurídica de 

una peraona a partir de que es puesta a disposición 

de un juez, sl11ue siendo de 72 horas, pero ahora se 

puede a•pliar a 144 horas, sólo cuando lo solicite 

el Inculpado o su defensor, 



SEXTA: 
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Actu.aJmcutc ninguna f1c1·so11;1 puede qucd111· de te ni da 

en la a\'ct•ittu•1ció11 pt•cvi;1 pn1• mci,.. de 48 hnr•nNo, salvo 

que l'iC t1·;1tc de dc.I i to icr·a\'C cometido pn1• del i ncuc11-

ci.1 Ot'K•llli7.ttdn, )' Mi es ;tsl, cJ té1•11ino scrH de 96 

horaM. SancionffndoHc t••mbién a quien pr•olonl(UC J¡¡ 

dctcncJ.ón de un inculfJado. 

Sf.PTIMA: lit libcr•tad pt•O\'iliional ht1jo co111ción t.¡u1bién fué •n

tivn de rcfor•a J11port•1n1c. pues )'ít qucdf; at1•ás el 

té1••i110 •cdio •tt•itmético )' lil J ibc1·tad provisionilJ 

.i•pl iada, •1ho1•;1 t;1n Hólo b.;ttif,a con que nn se tr.1tc 

de delito l(rave, RC lfiU'tUH .. icc 101 r·cp;u•ación del dafto 

y las posibles Hancioncs pccuni;1ri;o1 1>•11·a que un su

jeto pueda •º"ª'' de HU Ji bcrtild pf'f•vi si onal, en tc1n

to ac resuelve su J11occnci¡1 o 1·csponst'tbilidéld r.n el 

proceso que •otlvó la causa. 

OCTAVA1 

NOVENA: 

Con •otJvo de las rcfor•as que analiza•os, todo tn

cul.pado tiene de1•echo desde la f;u•e lnda11ato1•j a a 

esta1• cuilHtido por abo1rado, of1•cccr pr•ucbas, revisar 

el eapcdiente y aol icit;1r NU libc1•tad provü•ional, 

r-pit\ndose con ello 1;1 inscl(Uridad que se tenía 

cuando lc1 avc1•i1tuación p1•cvia crct secreta. 

L,'1 1•efor111a penal intca1~al, conJ lcvil a pensar que a 
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p;1rt.ir de ést~a vlvi1•c•os eu un CJitado •1uc cum11lc c¡e

bal•cntc con el pt•Jncipio de Jca;tlid;ad, MUl{iriondo 

por nucst1•;1 p.1rtc tan sólo que se dé una mityo1• di.fu

sión a la 1•cfo1••a penal y snb1•c todo se Citfliitci te 11 

quicncH están obl illadoK a aplica1•la. 
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